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RESUMEN DEL INFORME TÉCNICO FINAL 

El siguiente informe final se basa en identificar las causas de los daños 
provocados por las fallas en instalaciones o redes de agua potable a presión, 
considerando la afectación a propiedades de terceros, mediante la aplicación de 
los conocimientos técnicos adquiridos en diferentes materias, tales como 
hidrología, geotecnia e ingeniería legal, y a partir de ello, asesorar de la mejor 
manera posible al cliente para encontrar una solución técnico-económica 
satisfactoria. 

El desarrollo de las tareas implica el análisis de los antecedentes para 
diferentes casos, de todo aquel evento que potencialmente esté asociado a los 
daños que presenta la vivienda o una edificación, de las características 
constructivas de la misma, y de la realización de estudios complementarios que 
permitan obtener una conclusión científicamente fundamentada, ya sea que el 
Ingeniero actúe como asesor técnico, como Perito Oficial o como Perito de 
Control. Dicha conclusión deberá poder identificar todos los daños existentes en 
el inmueble, lograr agrupar estos daños de acuerdo con la causa eficiente de los 
mismos, permitiendo de esta manera, en caso de llegar a instancia judicial, que 
el Juez pueda establecer las responsabilidades de las partes sobre el hecho que 
se estudia. 

Además, una vez identificados los daños, formular algún mecanismo de 
reparación de estos, para lograr restituir al inmueble las condiciones funcionales 
y estéticas lo más próximas a las que tenía en momento anterior a la ocurrencia 
del evento. A partir de esto, efectuar una valoración económica del conjunto de 
tareas a realizar para ello, es decir un cómputo y presupuesto de reparaciones. 

Por otra parte, tener plena conciencia de que este trabajo tiene 
implicancias judiciales y, por lo tanto, procedimientos con condiciones 
temporales y formales que deberá tener en cuenta para que toda la tarea técnica 
sea útil y válida.  
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CAPITULO 1 - INTRODUCCIÓN 

1.1. MARCO DE REFERENCIA DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

SUPERVISADA 

La modalidad de Práctica Supervisada implementada para la carrera de 
Ingeniería Civil de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC), 
tiene como fin brindar al estudiante una experiencia práctica, complementaria a 
la formación elegida, para su inserción en el ejercicio de la profesión. 

La presente Práctica Supervisada se realizó bajo la modalidad 
Monotributo bajo la dirección del Ing. Javier Alejandro David que actuará como 
entidad receptora conforme al Régimen General para la realización de la Práctica 
Supervisada de alumnos de la carrera de Ingeniería Civil, oportunamente 
aprobado por Resolución del Honorable Consejo Directivo de nuestra Facultad. 

El alumno decidió enfocarse en la función técnica de asistencia que tiene 
el ingeniero civil en la resolución de conflictos extrajudiciales y judiciales, cuando 
existen eventos relacionados a redes de agua potable.  

1.2. PRESENTACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

La gestión de una red de distribución de agua potable, en cualquier 
localidad, presenta un desafío que implica fundamentalmente brindar un servicio 
esencial a los usuarios con un nivel de calidad aceptable, enmarcado en reglas 
existentes que regulan las relaciones entre todos los actores (usuarios, 
prestataria, Estado). 

Asimismo, en gran parte de la ciudad de Córdoba se da una situación 
particular en relación con los suelos sobre los cuales se emplazan tanto las 
edificaciones cuanto las cañerías que transportan el agua potable: la 
colapsabilidad. 

Procedo a realizar un breve análisis de la importancia de este fenómeno 
y su relación con la gestión del servicio de agua potable. Una gran parte de los 
suelos donde está emplazada la ciudad de Córdoba están conformados por limos 
de origen eólico (transportados por el viento) denominados “loess”.  

Ante un incremento en su contenido de humedad, estos suelos pierden 
significativamente su resistencia al corte, experimentando importantes 
disminuciones de volumen, por colapso de su estructura porosa, fenómeno 
conocido como “colapso” del loess. 
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En la ciudad de Córdoba, las cañerías que conforman la red de 
distribución pública de agua sufren fallas, averías y/o roturas, lo que provoca 
pérdidas de agua. Exactamente lo mismo ocurre con las instalaciones propias 
de cada inmueble (agua, cloacas, desagües pluviales). 

El problema fundamental radica en que la combinación de ambas 
situaciones (pérdidas de agua, combinadas con suelos loéssicos colapsibles), 
tiene un impacto extraordinario, por los daños que se producen en los inmuebles 
construidos y fundados sobre este tipo de suelos. 

Normalmente una vivienda se diseña para una vida útil de 
aproximadamente 70 (setenta) años, mientras que la vida útil de una cañería de 
agua no supera los cincuenta años de período de diseño. En consecuencia, la 
falla de una cañería de agua durante la vida útil de un inmueble es prácticamente 
una certeza, lo cual significa que casi con total seguridad ocurrirá. 

En estos casos, la evaluación técnica de las causas de los daños, así 
como la propuesta de solución técnica y la evaluación económica de dicha 
solución trae aparejado una tarea que, si bien no es de definición exclusiva del 
ingeniero, ya que en la cuestión intervienen otros actores tales como el Juez y 
los asesores letrados de las partes, si lo coloca al ingeniero como protagonista 
desde el punto de vista técnico y por ende conocedor de la materia. 

Un análisis pormenorizado de los eventos involucrados, de los estudios 
técnicos realizados y de los antecedentes relevados, le permitirá al ingeniero 
hacer una evaluación técnico-económica confiable, que asista a la Justicia en la 
búsqueda de la solución más equitativa para las partes.  

1.3. OBJETIVOS Y ALCANCES  

El presente Informe de Practica Supervisada involucra, dos clases de 
objetivos.  

Por un lado, aquellos que se pretenden a nivel técnico y que estarán 
desarrollados en función de los conocimientos adquiridos en el transcurso de la 
carrera y por el otro, los planteados a nivel personal y que deseamos alcanzar 
para crecer como persona y como profesional que forma parte de la sociedad en 
su conjunto. 

1.3.1. Objetivos Técnicos  

El objetivo técnico planteado para este trabajo es la aplicación de los 
conocimientos teóricos adquiridos en la carrera, lo que permitirá obtener un 
diagnóstico de la situación actual, remitirnos a la búsqueda de antecedentes e 
investigación técnica, establecer relaciones de causalidad, y elaborar planes de 
acción para restablecer las condiciones de seguridad estructural, de 
funcionalidad y estética a inmuebles dañados. 
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Para lograr lo dicho anteriormente, es necesario a su vez plantear una 
serie de metas que nos permitan guiarnos y garantizar una correcta performance 
en la ejecución del trabajo. Podemos resumir dichas metas en: 

 Reconocer la tarea del ingeniero previamente a la judicialización de 
un litigio por daños. 

 Reconocer el marco legal dentro del cual actúa la Justicia para la 
resolución. 

 Aplicar los conocimientos técnicos para asesorar de la mejor 
manera a los clientes en presencia de un evento dañoso. 

 Establecer el mecanismo de solución más conveniente tanto desde 
el punto de vista técnico como económico. 

 Elaborar informes técnicos que sirvan de soporte para la posición 
de la parte asesorada. 

 Conformar la documentación correspondiente para el cumplimiento 
de los pasos procesales correspondientes, en conjunto con la 
asesoría letrada. 

1.3.2. Objetivos Personales 

El objetivo que se plantea a nivel personal requiere la puesta en práctica 
de los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera en materia de formación, 
tanto académica como humana, y establece la integración de estos factores para 
poder desempeñarse productivamente en el ámbito del ejercicio profesional.  

Por otra parte, agradecer y reconocer la tarea de mis tutores, tanto del 
Ingeniero Corral como del Ingeniero David, que con su aporte y guía me han 
ayudado sustancialmente en el desarrollo de las actividades que me permiten 
conocer acabadamente esta arista del desarrollo profesional como Ingeniero 
Civil. 

1.4. INTRODUCCIÓN A LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

A partir del momento en que se genera una controversia entre partes, y la 
misma no puede ser salvada a partir de la discusión de las responsabilidades de 
cada una de las partes involucradas, es sumamente normal que dicha 
controversia termine generando un litigio judicial, en donde las partes que no 
pueden ponerse de acuerdo buscarán el arbitrio de un tercero imparcial, 
representado en la figura humana de un Juez, el cual a partir del análisis de la 
situación y asistido por diferentes auxiliares de la Justicia, enfrentará la tarea de 
llegar a una solución que permita resolver de la manera más equilibrada y justa 
posible dicha controversia. 

Entonces, a partir de lo expresado anteriormente, podríamos 
preguntarnos: ¿Que función cumple el ingeniero civil en estos casos? La 
respuesta a esta pregunta se encontrará analizando su participación, incluso 
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desde instancias previas a la existencia de la litis hasta la finalización del mismo 
juicio. 

El Ingeniero Civil asiste a la Justicia en su función de perito, en diferentes 
instancias, sea en su función de Perito Oficial, asistiendo al juez y llevando 
adelante las acciones tendientes a dilucidar las ocurrencias técnicas que le 
permitirán concluir acerca de las causas y efectos que dan origen al litigio, o 
también como perito contraloreador, asistiendo al asesor letrado de alguna de 
las partes integrantes del litigio, emitiendo informes puramente técnicos, 
fundados científicamente a partir de estudios, ensayos y acciones, según su 
conocimiento y expertiz. Tanto en su actuación como Perito Oficial o Perito de 
Parte (Contraloreador), el objetivo último es el de ayudar al Juez al arribo de una 
conclusión ajustada a los hechos y por ende lograr una solución equilibrada y 
justa para las partes. 

Pero esta tarea que desarrolla el Ingeniero Civil, sobre todo por el hecho 
de su actuación con auxiliar de la justicia, está absolutamente reglamentada en 
lo que corresponde a los procedimientos y formalidades que deberá respetar 
dicho profesional, por lo que efectuaré un análisis con relación al soporte legal 
que debe cumplir el Ingeniero Civil en su rol como Perito. 

Así también, como toda tarea profesional encomendada, esta tarea exige 
al Ingeniero Civil una responsabilidad, dedicación y aplicación de los 
conocimientos técnico-científicos que por contrapartida tendrá asociada una 
retribución monetaria, que permitirá su subsistencia y contemplará los gastos 
asociados a la dicha tarea, sin dejar de tener en cuenta el tiempo, la dedicación 
y la complejidad de lo encomendado.   
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CAPITULO 2 - INSTANCIAS PREVIAS AL LITIGIO 

2.1. Actuación del Ingeniero Civil como asesor técnico 

Normalmente, en aquellos casos en donde se produce un problema o 
controversia, las partes involucradas buscan ayuda o asistencia de profesionales 
idóneos en la materia a la que está vinculado el problema. Esto significa que en 
aquellos casos en los que una persona afectada por un acto de otra persona 
(sean físicas o jurídicas), se siente perjudicada, muy probablemente recurrirá a 
la asistencia de una persona avezada en la materia (profesional), y cuando la o 
las causas probables del litigio son de incumbencia del profesional de la 
ingeniería civil, allí desarrolla el ingeniero civil su campo de acción sea como 
asesor técnico o como Perito involucrado en el proceso judicial. 

Es posible encontrarnos con diferentes casuísticas que provocaran esa 
primera intervención profesional, que a modo de ejemplo podemos enunciar 
incumplimiento de contrato de locación de obra, daños provocados en un 
inmueble por terceros, etc. 

En cualquiera de las ocurrencias mencionadas, y aún en algunas otras 
casuísticas no mencionadas previamente, y que obviamente estén en los 
alcances de las incumbencias del Ingeniero Civil, el damnificado podrá hacer uso 
de la opción de ser asistido por el profesional, en razón de poseer un análisis 
preliminar de su caso con fundamentos más racionales y científicos, y de esa 
manera quedar mejor preparado a los efectos de reclamar ante el potencial 
generador del daño o incumplimiento, sea extrajudicialmente o judicialmente en 
su oportunidad. Para esto, el Ingeniero Civil, deberá elaborar un Informe Técnico, 
en donde describa minuciosamente la problemática que ha encontrado, y 
fundamente científicamente la/s causa/s, para que el damnificado pueda 
proceder en su reclamo. Así como la figura del Ingeniero Civil, también emerge 
la figura del Abogado para convertirse en un asesor legal del damnificado. 
Ambas figuras son absolutamente opcionales, aunque por demás 
recomendables para el damnificado, ya que en esta instancia no existe todavía 
ninguna actuación judicial. 

Ahora, si bien es cierto que no existe judicialización de la controversia en 
esta instancia, es menester remarcar que la tarea profesional del Ingeniero Civil 
debe estar preparada de manera tal que sirva como prueba a los efectos de una 
futura controversia judicial, es decir, toda aquella documentación que genere a 
partir de su conocimiento, y los hechos que releve podrá certificarlos para 
mejorar su validez posterior como prueba del proceso. 

Así también, imaginando que el damnificado ha tomado contacto con el 
supuesto responsable del daño generado, éste último (el supuesto responsable) 
también tendrá la posibilidad de ser asistido por un profesional en la Ingeniería 
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Civil, que le permita relevar la situación, analizar y emitir un Informe Técnico que 
sea de validez para su defensa. 

En la casuística de trabajo, el damnificado está representado por el 
propietario de un inmueble, que, a partir de la aparición de daños visibles en la 
edificación, realiza una identificación previa de las posibles causas, y en caso de 
observar pérdidas de agua en instalaciones cercanas de agua potable, procede 
a efectuar un reclamo a la prestataria del servicio. 

Normalmente, la prestataria del servicio de agua potable en la ciudad de 
Córdoba es Aguas Cordobesas S.A., aunque en algunos casos, tales como 
barrios cerrados o country, la gestión del servicio se hace a partir de una red 
interna, que es responsabilidad del consorcio de propietarios, asemejando la 
situación a instalaciones internas de una edificación convencional. 

2.2. Resolución de la controversia extrajudicialmente 

En caso de que las partes en conflicto se reúnan y logren llegar a un 
acuerdo a partir de los hechos y por ende establecer un mecanismo que permita 
solucionar la controversia, la actuación del Ingeniero Civil habrá sido exitosa en 
la medida en la que colaboró para que se evite una contienda judicial, que a 
todas luces resulta muy onerosa, no solo para los particulares intervinientes, sino 
también para la sociedad en general, ya que el sistema judicial es financiado con 
los impuestos que la sociedad paga. 

En este caso específico, el Ingeniero habrá ofrecido sus servicios técnicos 
con el objetivo de dirimir normal y habitualmente, las responsabilidades de cada 
una de las partes y lograr un acuerdo que sea en beneficio de todos los actores, 
implicando tiempos mucho más acotados que los que llevaría un litigio judicial. 

Remarco que existe la ley 10543, que establece que todos los procesos, 
con algunas excepciones enumeradas en la ley, deben pasar por la instancia de 
mediación obligatoria, previo al inicio del juicio, o que, aún iniciado el juicio, el 
Juez puede, en cualquier momento del desarrollo de la causa, enviar la misma 
al Centro Judicial de Mediación, debido a que las partes que han llegado a un 
acuerdo. 

Este acuerdo arribado entre las partes podrá ser homologado 
judicialmente, en caso de que las partes se comprometan con obligaciones 
futuras, de manera tal que exista un control posterior que garantice que cada una 
de las partes cumpla con los términos del mismo. Transcribo a continuación el 
artículo de la ley 10543, que tiene vigencia a partir de su reglamentación en 
noviembre de 2018: 

Ley 10543 

Homologación del acuerdo.  
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Artículo 45.- Cualquiera de las partes puede solicitar la homologación judicial del 

acuerdo, la que será sin perjuicio del derecho de terceros y de la afectación del orden público. 

Con la petición debe acompañarse el acta de cierre del proceso de mediación que incluya el 

acuerdo suscripto, la cual debe estar firmada por el mediador interviniente y las partes y 

debidamente protocolizada. El trámite de homologación propiamente dicho está exento de Tasa 

de Justicia, aportes y todo otro gasto. 

La ley también establece una serie de formalidades que deben 
cumplimentar las partes para garantizar la validez del mencionado acuerdo. 
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CAPITULO 3 - MARCO NORMATIVO Y METODOLOGÍA 

PROCEDIMENTAL 

3.1. Normas atinentes 

En todo aquel litigio entre partes que implique daños materiales sobre un 
inmueble y/o falta de cumplimiento de lo establecido en un contrato de locación 
de obra y/o servicios, en donde dichos incumplimientos sean motivados o 
generados a partir de acciones u omisiones por parte de otra persona (física o 
jurídica), el perjudicado podrá efectuar el reclamo que crea atinente contra quien 
cree que pueda ser el sujeto que le produjo el daño. 

Si bien inicialmente, las partes pueden entenderse fuera del ámbito 
judicial, es decir, mantener conversaciones y/o negociaciones extrajudiciales, es 
probable que en algunos casos dichas conversaciones no lleguen a un acuerdo 
y por ende el perjudicado adoptará la figura de “PARTE ACTORA” en una 
“DEMANDA” que realizará contra el sujeto que supuestamente produjo el daño 
y/o incumplimiento, que a partir de esa instancia pasará a denominarse la 
“PARTE DEMANDADA”. Entonces decimos que la situación tomo estado 
“JUDICIAL”, es decir se aplicará a la misma un proceso en donde un tercero, que 
nada tenga que ver con las partes ni con los intereses de alguno de los 
implicados, dirimirá la cuestión según su leal saber y entender, apoyado o 
soportado por diferentes elementos, ateniéndose por sobre todas las cosas a la 
ley existente. Ese tercero será el “JUEZ” o “TRIBUNAL” según fuere el caso. 

En el ámbito de la resolución extrajudicial de una disputa, las partes 
podrán establecer acuerdos, que no necesariamente serán afirmados por la 
figura de un JUEZ, aunque los mismos deberán estar dentro de la ley: un ejemplo 
claro de ello sería aquel en el que, si el supuesto damnificado reclama una 
indemnización por el o los eventos/incumplimientos ocurridos, no podrá exigir en 
pago de la misma alguna cosa que sea ilegal, por ejemplo, que le sea pagado 
con estupefacientes. 

Ahora bien, todo el proceso, a partir de la JUDICIALIZACION del reclamo, 
se encuentra explicitado en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia 
de Córdoba, Ley 8465, como ley fundamental que rige todas las relaciones entre 
las diferentes partes dentro de un juicio y que explicita el orden y temporalidad 
de las distintas acciones que pueden llevar a cabo esos actores durante el debido 
proceso. 

Dicho Código trata acerca de todo tipo de controversias que regulan las 
relaciones entre las personas, y debido a su extensión solamente efectuaré una 
transcripción de los artículos relacionados más específicamente en lo atinente a 
la función del Ingeniero Civil como auxiliar de la Justicia. 
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Como es posible observar en el anexo, la normativa tiene un tratamiento 
procedimental para numerosos tipos de juicios, y es en el LIBRO PRIMERO 
(PARTE GENERAL), Titulo III (ETAPAS DEL JUICIO), Capitulo IV (PRUEBA), 
Sección 5° (DICTÁMEN PERICIAL), en donde puntualmente trata una de las 
formas de prueba, que es la prueba pericial, y que nos interesa particularmente 
en el ámbito de este trabajo. Procedo a transcribir los artículos correspondientes 
a partir de los cuales haré un análisis y explicitaré casos de ejemplo. 

 

SECCIÓN 5° DICTAMEN PERICIAL 

Procedencia 

Artículo 259.- Podrá emplearse la prueba pericial cuando para conocer o apreciar un 

hecho sean necesarios o convenientes conocimientos científicos, técnicos, artísticos o prácticos. 

Iniciativa 

Artículo 260.- El dictamen pericial será decretado cuando cualquiera de las partes lo 

solicitase o el tribunal lo creyera necesario. Cuando el dictamen fuese ordenado a solicitud de 

parte, ésta, en el acto de requerirlo, deberá determinar los hechos a que deba contraerse bajo 

pena de inadmisibilidad. 

Nombramiento. Número 

Artículo 261.- El tribunal nombrará un perito, salvo que considere indispensable que sean 

más. A esos efectos citará a las partes a una audiencia, oportunidad en que éstas propondrán, 

de común acuerdo, la persona a designar. Si no concurrieren todas las partes o no se lograse 

acuerdo, el tribunal hará el nombramiento de oficio, por sorteo. 

Perito de control 

Artículo 262.- Dentro de los tres días posteriores a la finalización del plazo fijado en el 

art. 266, las partes podrán designar un perito de control cuya única función será la de evaluar y, 

en su caso, criticar el dictamen pericial. No será necesario que tengan título en la especialidad, 

salvo cuando deban practicarse, diligencias periciales sobre una persona. En ningún caso será 

requisito que figuren en la lista para nombramientos de oficio. 

Los peritos de control no podrán ser recusados. 

Notificaciones a los peritos de control 

Artículo 263.- Los peritos de control quedarán notificados de los proveídos que se dicten 

para el diligenciamiento de la prueba pericial con las notificaciones que se hicieren a las partes 

que los hubieren designado, pero si constituyeren domicilio, deberá notificárseles personalmente 

de lo que se resuelva sobre sus honorarios. 

Ampliación de pericia 

Artículo 264.- En la audiencia prevista en el art. 261, el tribunal y quienes hayan 

concurrido al acto podrán proponer nuevos puntos de pericia. 

Plazos 

Artículo 265.- En el mismo acto en que los peritos sean nombrados, el tribunal fijará el 

plazo en que deberán aceptar el cargo y aquél en que habrán de entregar el dictamen, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. 276. 
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Aceptación y juramento 

Artículo 266.- Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento dentro del plazo fijado por 

el tribunal. En el mismo acto, si fuere un solo perito, deberá indicar lugar, día y hora en que se 

iniciarán las diligencias, lo que se notificará a las partes. Si los peritos fueren varios, una vez 

aceptado el cargo, el tribunal los citará dentro del tercer día, a una audiencia para que acuerden 

el lugar, día y hora en que se iniciarán las diligencias. Si el o los peritos no lo hicieren lo hará el 

tribunal. 

Notificación a los peritos 

Artículo 267.- En la notificación a los peritos para la aceptación del cargo deberá 

indicarse lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo anterior, según corresponda, 

y transcribirse la conminación de la sanción prevista en el art. 280. 

Recusación. Oportunidad 

Artículo 268.- Los peritos podrán ser recusados por causas posteriores a su 

nombramiento. La recusación deberá interponerse antes del día señalado para dar principio a la 

operación pericial. Los peritos designados de oficio podrán también ser recusados por causas 

anteriores a su designación, debiendo interponerse la misma dentro de los tres días siguientes 

al del nombramiento o al de la notificación, según corresponda. 

Escrito de recusación 

Artículo 269.- El escrito de recusación, expresará, concretamente la causa en que 

aquélla se funda y los medios de probarla. 

Causas 

Artículo 270.- Serán causas legales de recusación de los peritos, las mismas que las de 

los jueces, en lo pertinente, sin perjuicio de la facultad de las partes de impugnar por otras causas 

que sean relevantes a criterio del tribunal. 

1) Ser el juez cónyuge o pariente de alguno de los litigantes dentro del cuarto grado de consanguinidad o por adopción 
plena, segundo de afinidad o por adopción simple. 
2) Tener el juez, su cónyuge o sus parientes consanguíneos, afines o adoptivos, dentro de los grados expresados, 
sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, salvo que la sociedad fuera por acciones. 
3) Tener el juez, su cónyuge, o sus parientes consanguíneos, afines o adoptivos, dentro de los grados expresados, 
interés en el pleito o en otro semejante. 
4) Tener pleito pendiente con el recusante, a no ser que hubiese sido iniciado por éste después que el recusado hubiere 
empezado a conocer del asunto. 
5) Ser acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes. 
6) Haber sido denunciante o acusador del recusante o haber sido, antes de comenzar el pleito acusado o denunciado 
por éste. 
7) Haber promovido alguna de las partes, antes de comenzar el proceso, juicio de destitución en su contra, si la acusación 
hubiere sido admitida. 
8) Haber sido apoderado o patrocinante de alguna de las partes; emitido dictamen sobre el pleito como letrado o 
intervenido en él como representante de los Ministerios Públicos o perito; dado recomendaciones sobre la causa; o 
conocido el hecho como testigo. 
9) Haber recibido el juez, su cónyuge o sus parientes consanguíneos, afines o adoptivos, dentro de los grados 
expresados, beneficios de importancia, en cualquier tiempo, de alguno de los litigantes, o si después de iniciado el 
proceso hubiere recibido el primero, presentes o dádivas, aunque sean de poco valor. 
10) Ser o haber sido tutor o curador de alguna de las partes o haber estado bajo su tutela o curatela. 
11) Haber manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el pleito a alguno de los litigantes. 
12) Tener amistar íntima o enemistad manifiesta con alguno de los litigantes. 
13) Haber producido en el procedimiento nulidad que haya sido declarada judicialmente. 
14) Haber vencido el plazo para dictar sentencias o autos que resuelvan pretensiones controvertidas, sin que el tribunal 
se hubiere pronunciado, o para el estudio sin que el vocal, o el tribunal en su caso, lo hubieren hecho. Esta causal debe 
resultar de las propias constancias de autos. 
15) Haber dado lugar a la queja por retardada justicia, ante el superior, y dejado el nuevo plazo fijado. 
16) Haber dictado pronunciamiento en el pleito como juez, en una instancia inferior. 

Inadmisibilidad 
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Artículo 271.- El tribunal rechazará sin más trámite la recusación que no estuviere 

fundada en una causa legal o no se hubiera presentado en tiempo y forma. 

Trámite 

Artículo 272.- Propuesta en término y forma la recusación, el tribunal mandará que se 

haga saber al perito recusado para que en el plazo de tres días de la notificación manifiesta si es 

o no cierta la causa en que aquélla se funda. Si la aceptare como cierta, se le tendrá por recusado 

sin más trámite y será reemplazado en la forma que corresponda. 

Contradicción 

Artículo 273.- Si la causa de la recusación fuere contradicha, el tribunal hará comparecer 

a las partes a la audiencia que designe, con las pruebas de que hayan de valerse y en su mérito 

fallará procediendo sumariamente. De su resolución no habrá recurso alguno. 

Efectos de la resolución 

Artículo 274.- Si fuere admitida la recusación, se procederá a reemplazar al perito 

recusado en la forma establecida para el nombramiento. 

Reemplazo de todos los peritos 

Artículo 275.- La no aceptación o la recusación de un perito nombrado de común 

acuerdo, cuando fueren varios, deja sin efecto el nombramiento de todos los que fueron en virtud 

del mismo acuerdo. 

Ampliación del plazo 

Artículo 276.- Cuando el reconocimiento exigiese la inspección de algún sitio u otro 

examen previo que requiera atención o estudio, el tribunal a solicitud de los peritos podrá otorgar 

una ampliación prudencial del plazo, sin que haya lugar a recurso alguno. Los peritos deberán 

solicitar la ampliación dentro de los tres días de iniciadas las diligencias. 

Realización de la pericia 

Artículo 277.- Las partes y los peritos de control podrán asistir a las diligencias periciales 

y formular las observaciones que se estimen necesarias, pero la deliberación deberá hacerse 

únicamente entre los peritos pudiendo asistir a ella los peritos de control. 

Dictamen 

Artículo 278.- El dictamen pericial se presentará por escrito dentro del plazo fijado. habrá 

tantos dictámenes como opiniones diversas existan. Cuando las conclusiones periciales se 

basen en informes de terceros, opiniones vertidas en trabajos científicos o en cualquier otro tipo 

de elemento objetivo, los peritos deberán indicar la fuente y el lugar en que pueden ser 

consultados. Los peritos de control, hasta cinco días después de notificada la agregación de los 

dictámenes, podrán presentar un informe apoyando o discrepando, en forma fundada, con el de 

los peritos. En su caso, expondrán las conclusiones que estimen correctas. No se tendrán en 

cuenta los informes que no se refieran expresa y concretamente al presentado por los peritos. 

Ampliación 

Artículo 279.- La agregación del dictamen pericial será notificada a las partes. Cualquier 

objeción que se formule sobre las conclusiones o fundamentos deberá producirse en los alegatos 

y será considerada en la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. El tribunal 
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podrá, de oficio o a petición de parte, disponer que se amplíe el dictamen si lo creyere deficiente 

u ordenar que se nombren otros peritos, sin recurso alguno. 

Sanción 

Artículo 280.- Si los peritos no aceptaren el cargo o no dieren su dictamen o ampliación 

en el plazo que el tribunal les haya fijado, se procederá a su remoción y a un nuevo 

nombramiento. En tal caso, podrán ser condenados en las costas de las diligencias frustradas y 

en los daños y perjuicios causados por su omisión sin perjuicio de las sanciones administrativas 

que pudieren corresponderles. Si se tratare de peritos judiciales matriculados, no tendrán 

derecho a cobrar honorarios. 

Obligación de expedirse 

Artículo 281.- La negligencia de uno de los peritos no excusa a los otros, que deberán 

practicar la diligencia y dictamen dentro del plazo señalado. 

Informes de entes públicos 

Artículo 282.- El tribunal podrá de oficio o a solicitud de parte, pedir informes de entes 

públicos cuando el dictamen pericial exija conocimientos específicos. 

Valoración 

Artículo 283.- Si las partes hubieren dado a los peritos el carácter de árbitros o 

arbitradores, el tribunal estará obligado a seguir su dictamen. En caso contrario, apreciará el 

mérito de la prueba según las reglas de la sana crítica, debiendo considerar el informe de los 

peritos de control, si los hubiere. 

La primera conclusión que puede obtenerse del análisis general de la 
normativa es que está específicamente establecido el momento y las 
circunstancias judiciales en donde el perito tiene actuación. En el caso de 
eventos hídricos de naturaleza dañosa, provocados por redes de agua potable, 
suceso común en la ciudad de Córdoba, la prueba pericial se puede instrumentar 
en dos momentos de tiempo, de manera anticipada o como medida preparatoria, 
o dentro del proceso de apertura de pruebas. 

3.1.1. Prueba pericial anticipada 

 Es aquella instancia en la que se realiza al Juez o Tribunal un pedido 
expreso a solicitud de alguna de las partes involucradas en el litigio, (que para 
esta casuística sería como parte actora, el titular del inmueble damnificado y 
como parte demandada el operador del servicio de agua potable) ya que la 
espera de los tiempos puede hacer infructuosa a la prueba lo que sería 
contraproducente para dirimir las responsabilidades. Este mecanismo es 
evaluado por el Juez o Tribunal, y a partir de su intervención puede o no 
aceptarse. En caso de aceptación de este, tiene a lugar el nombramiento del 
perito oficial que por la urgencia se designa por sorteo directamente y una vez 
firme la designación de éste y habiendo el Perito Oficial aceptado el cargo, se 
continua con el procedimiento habitual de sustanciación de la prueba pericial. 
Una diferencia importante con respecto a la prueba pericial convencional es que 
en la prueba anticipada aún el juicio no ha iniciado. 
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En lo que respecta a la aceptación de la prueba pericial anticipada, el Juez 
o Tribunal deberán evaluar la pertinencia del pedido y la urgencia de la 
realización sustentado en los supuestos vertidos en la ley, sobre todo teniendo 
en consideración que la prueba solicitada es sensible al paso del tiempo, y por 
ese motivo cambiaría o desaparecería, o cuando implique una circunstancia que 
podría afectar a terceros de manera grave, por ejemplo una vivienda sumamente 
afectada que tendría posibilidades concretas de derrumbe y que podría afectar 
a propiedades linderas. 

En la ley 8465, el tema se encuentra en el LIBRO SEGUNDO (JUICIOS 
GENERALES), TÍTULO I (JUICIO DECLARATIVO), CAPÍTULO I (ORDINARIO), 
SECCIÓN 1° (MEDIDAS PREPARATORIAS), donde se encuentran 
especificadas las formalidades y pasos para las medidas preparatorias, dentro 
de las cuales es factible enmarcar la prueba pericial anticipada. 

Prueba anticipada 

Artículo 486.- El que pretenda demandar, o quien, con fundamento prevea ser 

demandado y tuviere motivos para temer que la producción de las pruebas que se indican pudiere 

resultar imposible o muy dificultosa en el período respectivo podrán solicitar que se rindan 

anticipadamente: 

1) Declaración de testigos de muy avanzada edad, gravemente enfermos, o próximos a 

ausentarse del país. 

2) Reconocimiento judicial y dictamen pericial para hacer constatar la existencia de 

documentos, o el estado, calidad o condición de personas, cosas o lugares. 

3) Pedido de informes o copias, a entes privados, a reparticiones públicas o registros 

notariales. 

Petición. Resolución. Diligenciamiento 

Artículo 487.- En el escrito en que se solicitaren medidas preparatorias o prueba 

anticipada se indicará el nombre de la futura parte contraria, su domicilio si fuere conocido y los 

fundamentos de la petición. 

El tribunal accederá, sin sustanciación alguna, a menos que lo pedido resultare 

manifiestamente infundado. Sólo es apelable la resolución denegatoria. 

Si hubiere de practicarse prueba se citará a la contraria, salvo cuando resultare imposible 

por razones de urgencia en cuyo caso intervendrá el asesor letrado. El diligenciamiento se hará 

en la forma establecida para cada clase de prueba. 

Si se tratare de pericial, el perito único se designará por sorteo. 

Como se puede observar, la legislación prevé la posibilidad de este tipo 
de prueba anticipada, y exige entonces la actuación del profesional de la 
Ingeniería de manera rápida, tanto en el análisis del caso, como en la elaboración 
del cuestionario pericial correspondiente, que debe ser agregado al expediente 
junto con la designación del perito de parte, no más allá de los tres días de 
designado el Perito Oficial. Como estos plazos son fatales, la no presentación 
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significará que la parte involucrada quedará sin Perito de Control y sin 
cuestionario pericial presentado para la contestación por parte del Perito Oficial. 

3.1.2. Prueba pericial convencional 

Luego de haberse sustanciado el proceso del juicio, que no es materia del 
presente trabajo, llega un momento del mismo en donde las partes o el mismo 
Juez, solicita la apertura de pruebas, dentro de las que puede incluirse la prueba 
pericial. 

Este proceso es el más habitual, para aquellas circunstancias en donde, 
por ejemplo, el agravamiento de los daños ha cesado o avanza muy lentamente, 
debido a cesó la causa que los motivaba. 

En ambos casos, las formalidades de presentación de los cuestionarios 
periciales y las responsabilidades de los actores intervinientes (tanto perito oficial 
como peritos de control) son las mismas, ya que lo único que cambiaría es la 
temporalidad de la acción. 

3.2. Flujograma de procedimiento 

El procedimiento que la ley 8465 CÓDIGO PROCESAL, CIVIL Y 
COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, establece para garantizar la 
prueba pericial, contiene una serie de pasos ordenados, los cuales volcaré para 
una mejor compresión en un flujograma, que permita visualizar de manera más 
clara, los diferentes pasos que el profesional de la ingeniería debe atender, 
cuando sea llamado a participar en la prueba pericial. 
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Ahora bien, una vez llegado a esta instancia, cuando se produce la 
apertura a pruebas, el Juez o Tribunal deben designar un Perito Oficial, que es 
quien estará encargado de proporcionarle al Juez la prueba pericial 
correspondiente. 

El proceso de designación del Perito Oficial tiene como objetivo primario 
lograr que el profesional designado, lo sea a partir de procedimiento transparente 
y claro, pero que no atente contra los tiempos de la causa, es decir no provoque 
dilaciones injustificadas. Para esto, la ley prevé que las partes puedan ponerse 
de acuerdo en la designación de un Perito Oficial, cuestión que muy pocas veces 
es la situación que se manifiesta. Para no provocar una dilación en los tiempos, 
la ley tiene presente, que, ante el desacuerdo de las partes en designar Perito 
Oficial, el Juez o Tribunal tienen la posibilidad de su designación por sorteo. En 
esta última situación, las partes tiene posibilidad de recusar a la persona 
designada, siempre que medie un justificativo congruente. 

A su vez, la persona designada tiene la posibilidad de excusarse de la 
función, cuestión que también debe estar clara y adecuadamente justificada. 

El flujograma que representa el proceso de designación es el siguiente: 

ENTABLA LA 
LITIS

JUEZ ADMITE 
DEMANDA

CITACIÓN A LA
DEMANDADA

si
no

DEFINE 
ASESOR 
LETRADO

CONTESTA 
DEMANDA

CONFIABILIZACIÓN
 DE LOS ACTORES

ABRE A 
PRUEBA

PERICIALDOCUMENTAL TESTIMONIAL

DESIGNACIÓN 
DE PERITO 

OFICIAL

FIN
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Adicionalmente en el flujograma podemos observar que cada una de las 
partes puede (no es obligación) designar Peritos de Control, también 
denominados Peritos de Parte, quienes no pueden ser recusados y que son 
asesores de las partes en las diferentes instancias de la conformación de la 
Prueba Pericial 

Una vez que el Perito Oficial ha sido designado y ha aceptado el cargo y 
además las partes, normalmente a partir de sus Peritos de Control, han 
presentado en tiempo y forma los puntos de pericia correspondientes, el Perito 
Oficial comenzará citando a las partes (sobre todo a los peritos de Control) para 
comenzar las tareas periciales, con conocimiento del Juez o tribunal. 

Dichas tareas, normalmente se inician con la visita del lugar en donde se 
realizará el reconocimiento del o de los inmuebles involucrados, y el Perito Oficial 
acordará con los Peritos de Control, si hay necesidad o no de realizar estudios 
técnicos complementarios. 

Los estudios complementarios que se solicitan habitualmente, recordando 
que estamos analizando casos donde se presentan daños en una propiedad 
inmueble a partir de algún evento relacionado con la red de agua potable, y 
dependiendo de las supuestas causas del siniestro son: 

 Estudios de suelo, para determinar composición de los estratos, 
características geotécnicas. 

 Inspección de cimentaciones: para determinar dimensiones y cota 
de fundación, así como características del cimiento. 

 Prueba hidráulica de instalaciones 
o De agua 
o De cloaca 
o Pluviales 

 Determinación de sustancias químicas y/o bacteriológico.  
 Apertura de posiciones para verificar estado y composición de la 

red de agua, con o sin toma de muestras de material. 
 Auscultación de estructura del inmueble. 
 Nivelación de elementos tales como pisos o losas. 
 Verificación de plomo de estructuras 

El listado planteado, es meramente enunciativo y no taxativo, es decir que 
pueden existir estudios complementarios que se soliciten muy especialmente, 
dependiendo del caso. 

Si el caso no amerita solicitud de estudios técnicos complementarios, el 
Perito Oficial tomará todos aquellos datos de la visita en campo a los que sumará 
el aporte de los elementos documentales que encuentre en el expediente, y con 
esos elementos redactará el Informe Pericial, documento que aportará al 
expediente y las partes tendrán acceso al mismo. 

En caso de que sean necesarios estudios técnicos complementarios o la 
complejidad del caso implicara que el Perito Oficial necesita más tiempo para 
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especificar técnicamente las cuestiones que debe resolver, el mismo solicitará al 
Tribunal o al Juez, una ampliación de plazos para la confección del Informe 
Pericial. 

 

En el flujograma previo se observa el circuito de acciones que se suceden 
hasta que finalmente el Perito Oficial, entrega el Informe Pericial. 

Ahora bien, los Peritos de Control, tienen la posibilidad de adherir o 
disentir, total o parcialmente con los conceptos y conclusiones vertidos por el 
Perito Oficial en el Informe Pericial. Esto se instrumenta a partir de un escrito 
(Informe Pericial de Control) que genera cada uno de los Peritos de Control, en 
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donde, según su saber y entender, argumentarán las causas de su adhesión o 
disenso, y resaltarán aquellos puntos sobre los cuales quieran reforzar alguna 
idea. Este escrito deberá ser presentado en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la existencia del Informe Pericial, 
circunstancia que será impulsada por la parte actora. 

Cuando han transcurrido todos los plazos establecidos en la ley y alguna 
de las partes solicita el cierre del período de pruebas, es entonces el momento 
en que el Juez o Tribunal toma contacto con el expediente, hace un análisis 
completo del mismo, con las pruebas que contiene, incluyendo obviamente la 
prueba pericial presentada por el Perito Oficial y los Informes de Control, 
presentados por los Peritos de Control. 

El Juez tiene la potestad de efectuar algunas acciones posteriores 
relacionadas con la prueba pericial (compuesta por el Informe Pericial y los 
Informes de Control en adhesión o disidencia elaborados por los Peritos de 
Control, en caso de que estos informes existan), con el objetivo de dilucidar la 
verdad, en caso de que haya pruebas contrapuestas o sospechas de la actuación 
del Perito Oficial, sobre todo desde el punto de vista técnico. 

Las acciones que el Juez o Tribunal pueden tomar pueden ser: 

 Solicitar la auditoría del Informe Pericial a un órgano específico 
existente en la Justicia de Córdoba que se designa Comité de 
Expertos, los cuales son funcionarios judiciales. 

 Solicitar una nueva Prueba Pericial, a un nuevo Perito Oficial que 
será designado por Servicios Judiciales, órgano existente en la 
Justicia de Córdoba. 

 Solicitar la remoción del Perito Oficial en virtud del pedido de alguna 
de las partes por manifiesto incumplimiento de los deberes del 
Perito Oficial y solicitar nuevamente la prueba pericial. 

Una vez que el Juez ha solventado todas las dudas que tiene respecto del 
caso, emitirá el fallo, en el cual explicitará fundadamente la posición que ha 
tomado respecto de la demanda. En este caso es un fallo de Primera Instancia, 
y la/s parte/s que no estén de acuerdo con el mismo, tienen la posibilidad de 
recurrir a instancias posteriores. 
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CAPITULO 4 - CASOS PRÁCTICOS 

En los casos que voy a describir, se han resguardado ciertos datos que 
tienen relevancia en cuanto a la confidencialidad o privacidad de los actores 
involucrados. 

4.1. Caso 1 – Ingeniero como Asesor Técnico en instancia 

prejudicial 

4.1.1. Breve descripción 

El caso que nos ocupa se trata de la elaboración de un Informe Técnico, 
que potencialmente podrá ser utilizado judicialmente, para dilucidar los sucesos 
ocurridos, responsabilidades y acciones a realizar para restituir el inmueble 
dañado, que es una construcción destinada a vivienda multifamiliar, compuesta 
por un bloque único que contiene cuatro unidades habitacionales, desarrolladas 
en dos plantas, construidas de acuerdo a proyecto, formando parte de un grupo 
de conjuntos habitacionales, ubicados en un barrio cerrado del Sur-Oeste de la 
ciudad de Córdoba. 

4.1.2. Antecedentes 

De acuerdo con lo relatado por uno de los titulares de una de las viviendas 
afectadas (casa 46), se produjo una pérdida de agua importante en un hidrante, 
que está ubicado en la red interna del barrio cerrado, razón por lo cual, 
inicialmente se puede deducir que se produjeron daños en el conjunto de 
viviendas. 

Se efectuó una recopilación de fotografías, videos y documentación que 
sirvió de base para entender el mecanismo de los daños sobre el inmueble. Para 
este paso se contó con fotografías suministradas por los vecinos, obtenidas en 
momentos previos a la visita realizada.  

Adicionalmente, el proyectista del complejo habitaciones facilitó planos y 
documentación relacionada con el proyecto, que data del año 2007. Esta 
documentación incluye plano de fundaciones, plano de estructura del conjunto 
afectado, plano de la red interna de servicio general de agua potable, planos de 
instalaciones generales, planos de arquitectura correspondiente al conjunto 
afectado junto con planos de instalaciones internas. 

El proyectista aportó también estudio de suelos que, en su momento, le 
permitió al calculista definir el tipo y cota de fundación. Un resumen de los puntos 
más importantes y de las conclusiones de dicho estudio se trascribe 
resumidamente a continuación: 
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 Tipo de estudio realizado: pozos de auscultación realizados a 
mano, con toma de muestras metro a metro que permitieron la 
identificación del perfil de suelo. 

 El perfil de horizontes de suelo obtenido responde a la siguiente 
descripción: 

o Capa vegetal superior, de aproximadamente 0.20 a 0.30 
metros de espesor 

o Horizonte superior compuesto por limos arenosos blandos 
color pardo (ML), de espesor aproximado de 8.00 metros 
(variable según la zona de ubicación de cada complejo), con 
estructura macroporosa, de baja densidad y 
comportamiento medio en cuanto a resistencia al corte a 
humedad natural. 

o un horizonte inferior compuesto por arenisca roja (formación 
Saldán), que no se determinó su espesor ya que el estudio 
de suelos llega a los 9.00 metros, de característica 
compacta, con una buena resistencia al corte. 

 Recomendaciones del estudio: las conclusiones del estudio de 
suelos indican que se recomienda la realización de fundaciones 
indirectas, apoyadas en el manto de arenisca roja, a -8.00 metros 
de profundidad, verificando el ingreso de la fundación en el manto 
al menos 30 cm.  
Tensión admisible de punta: 40 tn/m2 
Tensión admisible de fricción: 2 tn/m2 

El calculista, concluye que la mejor solución para la ejecución de las 
fundaciones es realizar pilotes excavados a máquina, de diámetro 50 cm en su 
fuste, con acampanado de diámetro máximo inferior igual a 1.00 metro, también 
efectuado con máquina, y la cota de fundación se verificará en momento de la 
excavación con la seguridad de penetrar como mínimo 30 cm en la arenisca roja 
(formación Saldán). 

En relación con las instalaciones generales internas, el complejo cuenta 
con instalaciones de agua potable, cloaca y desagües pluviales. Una aclaración 
importante para este caso: la red de agua que tiene internamente el complejo 
habitacional se construyó a partir de una metodología y estándares idénticos a 
la tecnología que la utilizada en las redes externas, operadas por el prestador 
general del servicio, en este caso Aguas Cordobesas S.A. 

4.1.3. Relevamiento de daños  

Se realizó un relevamiento fotográfico de los daños, el cual se hizo a nivel 
de detalle muy específico, para poder determinar, no solo la magnitud de cada 
daño encontrado, sino para que, a partir del análisis del conjunto, se pueda 
establecer el origen u orígenes de los daños y las potenciales acciones a realizar 
para corregirlos y evitar su magnificación. 
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La metodología para esto es tomar fotografías de los ambientes generales 
y luego ir tomando fotografías de detalle de cada uno de ellos, de manera tal de 
poder apreciar finamente aquellos daños y luego poder analizarlos en conjunto 
y obtener conclusiones. 

Este relevamiento es importante a los efectos de la conformación de la 
prueba judicial a futuro, ya que permite establecer el estado de situación en un 
momento determinado del tiempo y, por ende, permitirá establecer a futuro si 
existe o no una evolución de los daños observados. Para el caso particular, el 
cliente adoptó la postura de no certificar los daños mediante acta de escribano, 
pero podría realizarse esta tarea, para un mejor posicionamiento ante instancia 
judicial. 

4.1.4. Estudios técnicos complementarios 

Se realizó una nivelación con nivel laser para determinar los descensos 
relativos en el interior de cada uno de los inmuebles afectados. Este estudio es 
muy útil, ya que puede replicarse a posteriori y establecer con facilidad si 
continúan evolucionando las patologías o han cesado. Por otra parte, permite 
determinar el estado de situación del inmueble al momento del análisis, en 
relación con descensos en los pisos, que normalmente son consecuencias de 
deformaciones en la estructura de las fundaciones. 

Confección de un esquema en tres dimensiones con la configuración de 
las grietas y fisuras encontradas. 

Se solicitó un estudio de suelos para verificar los antecedentes provistos 
por el proyectista y para poder establecer los parámetros para la determinación 
del recalce en caso de juzgarse necesario. 

A continuación, transcribo parcialmente el estudio de suelo realizado: 

 
ESTUDIO DE SUELOS PARA FUNDACIONES 

A. Consideraciones Generales 

A.1. Objeto del Estudio: 
El presente estudio tiene por finalidad reconocer las propiedades físicas y mecánicas del terreno en donde 
se construirá la obra de referencia, a fin de determinar la probable cota y tipo de fundación para la citada 
construcción. 
Se ha proyectado la construcción de viviendas de dos plantas, con luces entre muros de hasta 5,00 metros 
aproximadamente y cargas máximas de alrededor de 5,0 toneladas por metro. 
A.2. Ubicación del terreno estudiado: 
El mismo se encuentra ubicado en República de China esq. Mahatma Ghandi, en el loteo Valle Escondido, 
en la ciudad de Córdoba. Se adjunta al presente un croquis de ubicación de los trabajos realizados. 
A.3. Antecedentes estudiados: 
Se tuvieron en cuenta los estudios de suelos realizados para otras construcciones en la zona. 

B. Desarrollo del estudio 
B.1. Trabajos realizados en campaña: 
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Pozos a cielo abierto: A efectos de reconocer el perfil geotécnico y extraer muestras inalteradas, se realizaron 
tres (3) pozos excavados a cielo abierto, los cuales se indican en el croquis de ubicación como pozos PA, PB 
y PC. Los pozos PA y PC alcanzaron una profundidad de -9,00 metros, en tanto que el pozo PB alcanzó la 
profundidad de -3,50 metros 
B.2. Trabajos realizados en laboratorio: 
Sobre las muestras extraídas se realizaron los siguientes ensayos y determinaciones: 

  Humedad natural 
  Peso unitario húmedo y seco 
  Límites de consistencia 
  Lavado sobre Tamiz 200 
  Granulometría 
  Compresión confinada 

Los valores obtenidos se indican en las planillas correspondientes. 
B.3. Trabajos de Gabinete: 
Se han realizado planillas y gráficos de los ensayos de Laboratorio, se han evaluado sus resultados, y se 
han estudiado posibles sistemas de fundación para la obra mencionada con el objeto de formular las 
recomendaciones de este Informe. 

C. Descripción y propiedades mecánicas de los estratos 

El área estudiada presenta características similares a las observadas durante los estudios y trabajos de las 
obras vecinas. Se trata de suelos limosos de origen eólico sobre la roca del lugar. 
En los Pozos PA y PC a partir de la superficie del terreno y hasta la profundidad de -4,00 metros se 
desarrolla un manto de limos arenosos blandos de color pardo claro. 
Entre -4,00 y -8,50 metros se encuentra un estrato de limos parcialmente cementados, de color pardo 
claro. 
Estos estratos presentan zonas de suelo con características colapsables, es decir que, ante el incremento 
en el contenido de humedad, pueden sufrir deformaciones importantes con sólo la acción de su propio 
peso; y suelos potencialmente colapsables, en condiciones de saturación, su estructura puede colapsar 
bajo la acción de cargas, aun cuando estas no sean muy elevadas. 
Finalmente, entre -8,50 y la totalidad de la profundidad investigada (-9,00 metros) se detecta la formación 
Saldán, compuesta por areniscas rojas. 
El perfil encontrado en el pozo PB es distinto. Desde la superficie del terreno y hasta la profundidad de -
3,30 metros se encuentra un estrato de limos blandos de color pardo claro. 
Finalmente, a partir de la profundidad de -3,50 metros y hasta el total de la profundidad investigada se 
encuentra la roca del lugar, que en este caso se trata de gneis (esquistos bióticos). 
Esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta al ejecutar la obra. 
Durante el desarrollo de las excavaciones y hasta la profundidad investigada, no se detectó la presencia 
del nivel freático. 

D. Conclusiones 

La solución más confiable para fundar, y usada internacionalmente, es atravesar los estratos colapsables 
por medio de fundaciones profundas apoyadas en los mantos estables o bien estabilizar estos suelos. 
Dado que no se ha detectado el nivel freático y se detecta un manto resistente en profundidad, el tipo de fundación 
adecuado para este tipo de estructura es mediante pilotes excavados y hormigonados in situ, apoyados en el manto 
de areniscas de la formación Saldan o de gneis a la profundidad variable en que se lo encuentre. 

E. Recomendaciones 

E.1. Fundaciones 
Se recomienda fundar la vivienda mediante pilotes excavados y hormigonados in situ a la profundidad en 
que se encuentre la roca (areniscas de la formación Saldan o gneis), con una tensión admisible por la punta 
igual a 30 t/m2 y una fricción admisible de 2,00 t/m2, entre -3,00 y la punta del pilote. 
Si durante la excavación de las fundaciones se detectan estratos no descriptos en el presente informe, 
recomendamos ampliar los estudios de campo. 
E.2. Recomendaciones generales: 
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En el diseño de las construcciones deberán tomarse una serie de medidas que complementan las soluciones 
planteadas tendientes a un correcto diseño geotécnico, de modo tal de minimizar los riesgos de ingreso 
de agua al suelo: 

 Es conveniente extremar los cuidados en la construcción de las zonas húmedas (baños, 
cocinas, tanques, etc.) realizando losas sanitarias. Se debe prever un recorrido de las cañerías de 
evacuación de modo que el agua se retire rápidamente de las construcciones. En general las 
mismas deben ser materiales nobles evitándose los caños de cerámica o cemento. 
 Lograr pendientes adecuadas en el terreno que rodea las construcciones, de modo que 
no se produzcan embalsamientos de agua en las cercanías de las fundaciones y que cualquier 
pérdida de agua pueda ser evacuada con rapidez. Siempre es conveniente elevar la cota de piso 
de la construcción por lo menos 35 cm por encima de la cota del terreno natural. 
 Canalizar todos los desagües de techos hacia el exterior de las construcciones, ya sea 
mediante albañales de buena calidad o canales de HºAº. 
 Colocar veredas perimetrales amplias que impidan la infiltración de agua en el suelo 
subyacente. 
 Encerrar las conducciones de efluentes cloacales dentro de canaletas de fácil acceso, a 
los efectos de poder detectar posibles pérdidas. 
 En caso de ejecutarse una piscina, la fundación de la misma deberá ser igual a la de la 
vivienda. 
 Estas son sólo algunas consideraciones orientativas del diseño y no agotan este aspecto. 

F. Croquis de ubicación y resultados de los ensayos 

 

 
Croquis de ubicación de pozos en el terreno 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 25       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 26       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 27       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 28       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 29       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 30       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 31       CARRERAS, Walter Daniel 

 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 32  CARRERAS, Walter Daniel 

 

4.1.5. Análisis de los hechos asociados 

Con los antecedentes y los estudios técnicos complementarios, se 
comenzó a reconstruir la historia de sucesos para poder determinar las causas 
de los daños. 

Los hechos ocurridos y verificados específicamente son: 

 Pérdida profusa en volumen y caudal en un hidrante, ubicado frente 
a la casa 45. 

 Roturas en tuberías que funcionan como instalación pluvial que 
discurre por el frente del grupo de viviendas (conjunto), en la zona 
de jardín. 

 Roturas en cámara cloacal que está ubicada al frente de la vivienda 
45, muy próxima a la ubicación del hidrante reparado. 

Con estos hechos específicos, los cuales se pudieron corroborar a partir 
de los antecedentes analizados, se procedió al análisis de los daños. En este 
caso, fue de vital importancia para las conclusiones el análisis de los daños 
realizados como un conjunto, ya que los esquemas en tres dimensiones 
permitieron establecer que el conjunto más importante de daños tiene un 
determinado epicentro, cuestión que además se verificó con el análisis de los 
niveles interiores de las viviendas. 

Una de las cuestiones que llama la atención de este caso, es que las tres 
viviendas poseen ampliaciones hacia la parte trasera (ocupando parcialmente el 
patio) y que todas presentan patologías comunes en cuanto a la vinculación de 
la obra de ampliación con el bloque constructivo original. 

El análisis realizado permitió llegar a la conclusión expuesta en el Informe 
Técnico Definitivo, el cual transcribo a continuación.  
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4.1.6. Informe técnico propiamente dicho 

Córdoba, 27 de marzo de 2019 

 

INFORME TÉCNICO DE INGENIERÍA 

 

Asunto: Daños edilicios en inmuebles de la urbanización Jardines de los Soles II - Córdoba  

 

At: Sr. AZNARES, Agustín – Sra. VALENTE, Alejandra – Sra. NALLINO, Catalina 

CC: Sr. Diego Galici – Administrador del Consorcio 

Jardines de los Soles II – Valle Escondido 

 

S_________ /_________D 

 

De mi mayor consideración: 

El que suscribe, Javier Alejandro DAVID, Ingeniero Civil, MP 3945/X, se dirige a Ud. con el 
objeto de elevarle el presente Informe Técnico, en virtud de la solicitud que me efectuasen, a fines 
de esclarecer los motivos por los cuales los inmuebles de v/propiedad ubicados en el complejo 
Jardines de los Soles II de Valle Escondido de la ciudad de Córdoba, han sufrido una serie de 
daños. Los inmuebles involucrados están identificados según plano aportado como: 

 casa 44, correspondiente a la Sra. NALLINO, Catalina 

 casa 45, correspondiente a la Sra. VALENTE, Alejandra 

 casa 46, correspondiente al Sr AZNAREZ, Agustín 

Todas las construcciones corresponden a un único bloque constructivo designado según plano 
general como conjunto 2 y cuyas construcciones se encuentran separadas entre sí por un muro 
medianero, aun cuando entre las casas 44 y 45, de acuerdo con lo plasmado en los planos, se 
materializa una junta estructural de dilatación, que separa ambos inmuebles. 

Dichos inmuebles pertenecen, según el plano aportado en el anexo I a un lote mayor cuya 
nomenclatura catastral es Dto: 10 – Zn: 09 – Mz: 003 – Pc: 027. 

Para una mejor comprensión y ordenamiento, el presente Informe se plantea a través del desarrollo 
de ítems que tratan cuestiones relacionadas, a saber: 

I. Descripción y ubicación de los inmuebles objetos del presente. 
II. Descripción de los daños en los inmuebles 

III. Análisis de la causalidad de estos. 
IV. Reparaciones necesarias de efectuarse en los inmuebles. 
V. Presupuestos. 

 

I. Descripción y ubicación geográfica y referencial de los inmuebles. 
Los inmuebles objeto del presente informe son tres unidades funcionales que forman parte de un 
único bloque constructivo, cuya tipología constructiva y destino es residencial (vivienda familiar). 

Los inmuebles (todos en dos plantas), de muy buena calidad constructiva general, fueron 
construidos con tecnología y materiales tradicionales vía húmeda: muros de mampostería de 
ladrillo cerámico macizo, losa de entrepiso de hormigón armado conformada con viguetas, y 
cubierta superior a varias aguas realizada en madera con cerramiento superior de tejas. 
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La documentación analizada relacionada con la construcción original de los inmuebles permite 
establecer a primera instancia, que el complejo se ha realizado teniendo en consideración las 
reglamentaciones y normativas vigentes, existiendo la intervención de profesionales en la materia 
durante los procesos de diseño y constructivo.  

Se verificó la existencia de planos de proyecto arquitectónico, planos de fundaciones y detalle de 
los elementos estructurales necesarios para la adecuada ejecución de la construcción, como así 
también planos de las instalaciones de agua, cloaca y desagüe pluvial correspondientes al 
complejo en su totalidad y a cada bloque en particular. 

Del plano general “Conforme a Obra” se extrae que la edificación data del año 2007. 

 

 

Ilustración 1 - Plano General de Red de Agua 

 

Zona del 

evento dañoso 
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Ilustración 2 - Plano General de Fundaciones 

 

En el inmueble del Sr. Aznares, identificado como Casa 46, se observa una ampliación y refacción 
(marcada en azul en la figura siguiente), realizada de manera reciente en la zona posterior del 
inmueble, con destino de utilización de quincho, adosada a la parte trasera de la casa en la planta 
baja. 

En el inmueble de la Sra. Valente, identificado como Casa 45, también se observa una ampliación 
(marcada con verde en la figura siguiente), con destino de utilización de ampliación del Estar, 
ubicada también en la planta baja en la zona posterior del inmueble en cuestión. 

En el inmueble de la Sra. Nallino, identificado como Casa 44, también se observa ampliación 
marcada en color lila, también con destino de uso de ampliación de living y comedor. 

 

 

 

Ilustración 2 - Planta Baja de las tres unidades 

Los planos aportados se acompañan en el Anexo II. 

  

II. Descripción de los daños en los inmuebles. 
Los inmuebles objeto del presente Informe, presentan una serie de daños identificados en la 
inspección visual de los mismos, los cuales procedo a describir, separando las construcciones para 
una mejor identificación: 

Casa 46 

1) Descenso en las fundaciones 

En la zona cercana al encuentro entre el muro de fachada y el muro medianero que divide la 
propiedad con la casa 45, se observó un descenso en los pisos, por lo que se procedió a efectuar 
una nivelación que permita cuantificarla. En la gráfica se marca en rojo, la zona de mayor 
afectación observada y se enumeran los puntos en celeste en donde se efectuó la toma de niveles 
para verificar. 

CASA 44 CASA 46 CASA 45 
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Ilustración 3 - Arquitectura Planta Baja - Casa 46 

La nivelación dio como resultado una diferencia de nivel entre el umbral del la puerta identificada 
en plano como P1 (puerta de ingreso) y el punto de intersección entre el muro de fachada y el 
muro medianero, de 18 mm. 

Punto Nivel (mm)  

1 453 -4 

2 455 -6 

3 471 -22 

4 460 -11 

5 458 -9 

6 470 -21 

7 470 -21 

8 449 0 

 

Analizando el plano de fundaciones provisto por el Comitente, se observa un pozo en el vertice 
de la medianera, designado como Pozo P24, que según la documentación analizada tiene un fuste 
superior de diámetro 50 cm y una campana inferior de diámetro 100 cm. (no se encontró 
información de detalle de armado y desarrollo de los pozos realizados, y tampoco se observó 
referencia alguna a la cota de fundación y/o longitud de los pilotes) 

A dicho pozo confluyen vigas de fundación que están designadas en planos como VF15 (30x50), 
VF16 (30x50) y VF31 (30x50). En la figura siguiente se marca en el plano de fundaciones, la 
zona involucrada. 

1 
2 3 4 

5 6 

7 

8 
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Ilustración 4 – Zona de afectación - Fundaciones de las tres unidades 

 

2) Daños en muros 

 

Ilustración 5 - Zona de afectación - Planta Baja Casa 46 

 

 

 

Zona 

afectada 

Orientación de 

grietas y fisuras en 

sentido 

Zona 

afectada 
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Ilustración 6 - Agrietamiento en muro de fachada desde el interior - Living 

 

Los muros más afectados, en donde encontramos fisuraciones, son el muro de fachada y el muro 
medianero. Como se observa en las fotografías anteriores, hay fisuras y grietas que se presentan 
en todo el desarrollo del muro. 
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Ilustración 7 – Agrietamiento de muro de fachada (vista interior) - Cocina 

 

En los muros que componen la caja de escalera y hall de distribución superior, también existen 
microfisuras. 

 

  

Ilustración 8 - Agrietamiento en muro de caja de escalera 

 

En la Planta Alta, también se observan daños en revoques con fisuraciones y algunos 
agrietamientos. En el grafico siguiente que contiene el plano de arquitectura de la planta alta, he 
marcado aquellas fisuras observadas en la inspección. 
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Como se describirá en los diferentes ambientes afectados, las fisuras se encuentran en planta alta 
en el dormitorio 3 y en el dormitorio 1, el que fundamentalmente está afectado en el vestidor y 
baño en suite. 

 

 

 

Ilustración 9 - Zona de afectación - Planta Alta - Casa 46 

 

 

A continuación, procedo a describir por ambiente el cuadro de fisuración, que está reflejado en el 
siguiente conjunto de fotografías: 

 

 

Orientación 

descendente 

de 

Zona 

afectada 
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Ilustración 10 - Fisuras en muro divisorio entre dormitorios - Vista dormitorio 2 
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Ilustración 11 - Fisuras en dormitorio 2 

 
3) En aberturas 

La abertura principal de ingreso al inmueble, identificada en el plano como P1, denota dificultades 
para su apertura, y es notorio el desencuadre que tiene respecto del marco. 

 

Ilustración 12 - Abertura de ingreso 
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Casa 45 

 

1) Descenso en las fundaciones 

En la zona cercana al encuentro entre el muro de fachada y el muro medianero que divide la 
propiedad con la casa 46, se observó un descenso en los pisos. En la gráfica se marca en rojo, la 
zona de mayor afectación, que incluye la parte exterior del tendedero y hall de ingreso en la planta 
baja, y en la planta alta, los ambientes afectados son caja de escalera, el antebaño, el baño y en 
menor medida los dormitorios.  

 

 
 

Ilustración 13 - Zona de afectación - Planta 
Baja - Casa 45 

 

Ilustración 14 - Zona de afectación - Planta 
Alta - Casa 45 

 

 

 

 

Se efectuó nivelación con la ayuda de un nivel laser, para obtener los niveles relativos de los 
diferentes puntos de la planta baja. A continuación, se observa el plano de planta baja donde se 
indican los puntos tomados, cuya lectura se indica en la tabla adjunta. 

 

 

 

 

Pérdida en 

hidrante 

existente 
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La nivelación arrojó valores de diferencias de nivel que denotan un hundimiento en la zona de 
cocina, en relación con el comedor. Esta diferencia de nivel alcanza los 17 milímetros, y permite 
establecer que la zona de cocina e ingreso al inmueble, se encuentran afectados. 

La pendiente hacia el fondo del inmueble, verificada en la ampliación del Estar, se debe a otra 
causa, y se explica más adelante. 

 

2) Solados 

En el ingreso a la propiedad se puede observar que hay descensos en el hall de ingreso, que está 
compuesto por losetas de piedra lavada, asentadas con mortero de cal. Se observan fisuras en 
coincidencia con las juntas y en algunas losetas se puede apreciar hundimiento y/o rotaciones de 
las piezas, lo que denota que han sido afectadas. 

Punto Lectura Desnivel 
relativo 
(mm) 

1 558 0 

2 558 0 

3 559 -1 

4 568 -10 

5 575 -17 

6 570 -12 

7 559 -1 

8 566 -8 

9 564 -6 

10 563 -5 

11 562 -4 

12 561 -3 

13 561 -3 

Punto Lectura Desnivel 
relativo 
(mm) 

14 548 -2 

15 546 0 

16 560 -14 

17 556 -10 

18 560 -14 

19 565 -19 

20 570 -26 

11 

9 8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

10 

12 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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En el toilette que está a la derecha ni bien se transpone la puerta de ingreso, se observa solado 
cerámico roto, quebrado en una pieza coincidente con la puerta de acceso al baño.  

En el caso de la planta alta, he podido observar separaciones en el parqué del dormitorio. 

 

3) Aberturas 

Ingresando a la propiedad, la abertura de ingreso designada en plano como P1, denota que se ha 
desencuadrado levemente de su marco, sin pérdida de plomo. 

  

Ilustración 15 - Puerta de ingreso 

 

 

4) Muros 
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Los muros implicados en el caso de la casa 45, son principalmente los muros correspondientes a 
fachada y aquellos muros transversales, manifestados con mayor claridad en las habitaciones. 
También se ha manifestado una grieta casi vertical en el muro del toilette de la planta alta. 

 

 
 

Ilustración 16 - Zona de afectación - Planta 
Baja - Casa 45 

 

Ilustración 17 - Zona de afectación - Planta 
Alta - Casa 45 

 

 

A continuación, describo e ilustro con fotografías y detalles los ambientes revisados y las 
patologías encontradas en muros.  

En la planta baja, en el ambiente designado Cocina encontramos distintas grietas y fisuras que se 
desarrollan en casi todas las paredes, hasta incluso con la rotura frágil del material de 
revestimiento del muro, en la zona de la mesada, con clara orientación hacia el punto de mayor 
descenso de la estructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pérdida en 

hidrante 

existente 
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Ilustración 18 - Cocina (ingreso) 

 

  

  

Ilustración 19 - Cocina (revestimiento) 
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Ilustración 20 - Cocina (salida a tendedero) 

 

   

 

Ilustración 21- Tendedero (desencuadre de abertura) 
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En el antebaño, la propietaria solicitó a un particular la demolición de los revoques circundantes 
a la grieta para su posterior reparación, y se observa claramente la rotura de la mampostería 
(agrietamiento). 

 

 

 

Ilustración 22 – Antebaño 

En la caja de escalera, observamos diferentes grietas, algunas rellenas con enduido plástico, ya 
que la propietaria del inmueble estaba en proceso de reparación. A pesar de esto,  el proceso de 
fisuración continúa, evidenciándose en la separación o apertura entre los bordes de la grieta. 

  

  

Ilustración 23 - Caja de escalera 
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En la zona de dormitorios, el muro divisorio entre ambos dormitorios presenta fisuraciones en 
ambas caras, siendo este muro el que presenta mayor afectación, más allá del hecho que los muros 
del resto de los ambientes también poseen fisuraciones varias. 

  

  

Ilustración 24 - Dormitorio principal 

 

 
 

  

Ilustración 25 – Dormitorio 
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Finalmente en la zona de estar (ampliación) observo una serie de fisuras y grietas de importante 
magnitud, las que describo en el conjunto de fotografías siguiente: 

 

 

  

  

Ilustración 26 - Estar (ampliación) 
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 Casa 44 

1) Descenso en las fundaciones 

En el inmueble se efectuó una nivelación en diferentes puntos de la planta baja, en los ambientes 
designados Estar, Comedor, Toilette y Cocina, a los efectos de verificar si existen descensos 
diferenciales significativos. 

En el plano de la planta baja del inmueble de la gráfica siguiente se indican los puntos medidos, 
y en la tabla adjunta se pueden observar las mediciones realizadas, y en donde el punto 5 tiene 
una diferencia de nivel relativo de 12 mm, muy puntual, con lo que asumo que no ha tenido gran 
injerencia en el estado de daños observado. Es decir, el descenso que se puede observar a nivel 
de fundaciones no ha sido tan significativo como en los otros inmuebles. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Muros 

Punto Lectura  

1 843 0 

2 840 +3 

3 848 -5 

4 846 -3 

5 852 -9 

1 

2 

3 4 

5 
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Procedo a describir los daños relevados en cada uno de los ambientes afectados a partir del registro 
fotográfico tomado. 

 

.  

 

Ilustración 27 - Detalle de daños en cocina 
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Ilustración 28 - Detalle de daños en el Estar-Comedor 

 

 

 

 

Ilustración 29 - Fisuración en caja de escalera 
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Ilustración 30 - Daños en dormitorio 

 

  

  

Ilustración 31 - Daños en dormitorio principal 
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III. Análisis de causalidad de los daños observados 
A partir del análisis espacial de los daños relevados en los distintos inmuebles, el estudio de los 
planos, y el relato de los hechos efectuados por los comitentes, es posible reconstruir la secuencia 
de eventos que resultan ser la causa fundamental en la aparición de las patologías. 

La ubicación del inmueble y la observación directa de la excavación en el sector del hidrante me 
permite concluir que el suelo de los estratos superiores, es un suelo conformado por limos y 
arcillas (esto es, con un alto contenido de finos), de origen eólico, denominados loess, y cuya 
principal característica es la de ser colapsible, esto es, para valores cercanos a la humedad natural 
(entre 12% y 14%), presenta una buena resistencia al corte y una relativa aptitud para soportar 
cargas de mediana intensidad, tales como las transmitidas por inmuebles de una o dos plantas.  

Al aumentar el contenido de humedad del suelo, la resistencia la corte disminuye sensiblemente, 
experimentando el suelo experimenta fuertes reducciones de volumen, producto del colapso de 
su estructura macroporosa. Estas reducciones de volumen se traducen en las estructuras como 
asentamientos del suelo, que al no ser uniformes (esto es, son mayores en los sectores donde el 
suelo presenta mayor humedad), resultan diferenciales. 

Los asentamientos diferenciales inducen en los muros de mampostería acciones de tracción que 
resultan inadmisibles para los muros, que no alcanzan a resistirlas y se fisuran. 

El calculista del complejo, con buen criterio, evita fundar el inmueble en dicho suelo y opta por 
un sistema de fundación con pilotes excavados mecánicamente (deducido del tamaño del diámetro 
del fuste del pilote que es de 50 cm según la información recabada). Dichos pilotes son 
acampanados (ensanchados) en su parte inferior, entendemos conforme la excavación llega a un 
estrato de apoyo resistente. Deberá corroborarse la profundidad de la excavación y el tipo de suelo 
sobre el que se asientan los pilotes. 

Constructivamente, la ejecución de las campanas de los pilotes de este diámetro se puede realizar 
a partir de la utilización de una herramienta que usa la excavadora y que posee cierta complejidad 
de uso y una efectividad relativa, debido a que en el manejo del útil no se puede garantizar 
desmoronamientos de la campana, y por lo tanto la limpieza del fondo del pozo (que luego 
garantizará el trabajo de punta del pilote), se torna complicada. 

Ahora bien, una vez ejecutado los pilotes, comienzan a transferir las cargas con las que son 
solicitados, lo que se va realizando de manera gradual en la medida que avanza la construcción. 
Dicha transferencia de cargas se produce primeramente y en mayor medida a partir del desarrollo 
de fuerzas de fricción laterales de todo su fuste, y con posterioridad comienza a desarrollarse la 
transferencia de cargas a la punta del pilote, esto es, los elementos empiezan a transferir carga al 
estrato de apoyo o cota de fundación. Como cualquier elemento de fundación, sometido a un 
proceso de cargas sufrirá un asentamiento por dos motivos, uno que es el principal y que tiene 
que ver con la deformación del suelo de apoyo y circundante, y el otro mucho menor, asociado a 
la deformación propia (acortamiento en este caso) de la pieza de hormigón (pilote) al verse 
sometida a compresión (se descarta esta última por insignificante). 

El proceso descripto anteriormente implica que mientras se mantengan las condiciones de 
humedad del suelo que atraviesa el pilote, y las condiciones del suelo de apoyo, cada pilote 
recibirá la carga que deba transferir, y como ya ha sufrido la deformación inicial (propia más la 
del suelo de fundación) no habrá deformaciones adicionales que se presenten. 

Ahora bien, cuando las condiciones del entorno varían, es decir cuando hay un incremento 
sustancial de la carga que debe transmitir o cuando las condiciones de estabilidad del suelo 
circundante al pilote o en la cota de apoyo varían, indudablemente esto se manifestará en 
asentamientos. Para ir puntualmente al caso que nos compete, no observo que hayan existido 
variaciones de carga (por ampliaciones, es decir por ejemplo la construcción de un piso adicional). 

Tampoco estimo que haya habido cambios en las condiciones del suelo a nivel de cota de 
fundación, y por lo tanto el único parámetro esencial que observo que ha cambiado 
sustancialmente es el del porcentaje de humedad del suelo circundante a la construcción y a los 
pilotes sobre los que la misma se fundó.  
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El aumento del porcentaje de humedad en un suelo loéssico, de formación eólica, tal como el 
encontrado en el sitio, da lugar a un proceso conocido y visualizado en gran parte de los suelos 
de la ciudad de Córdoba, que se denomina mecanismo de colapso. El suelo, que en condiciones 
normales de humedad está en estado estable, se compone de partículas de pequeño tamaño que 
están vinculadas normalmente por medio de sales, las que en contacto con una humedad excesiva 
se disuelven provocando un reacomodamiento de los granos, y por tanto una disminución del 
volumen total del suelo. Si la fundación del inmueble se hubiere realizado directamente sobre este 
tipo de suelo, las consecuencias del colapso hubieran provocado daños muy importantes en la 
construcción. Sin embargo, la forma adoptada de fundación ofreció una ayuda sustancial para que 
las deformaciones que sufriera la estructura fueran mínimas en comparación. Ahora bien, una 
consecuencia no deseada, es que, al cambiar las condiciones de humedad del suelo circundante a 
los pilotes, como es lo acontecido en este caso, el mecanismo de fricción entre el fuste del pilote 
y el suelo circundante queda muy minorado, al punto tal de que, en caso de saturación del suelo, 
toda la masa circundante “se cuelga” del pilote, provocando no solo una reducción en la 
resistencia friccional del pilote sino también un incremento de cargas que debe soportar el pilote 
y por ende una transferencia de cargas mayor a la punta. 

Lo antedicho, sumado a la dificultad para asegurar que el suelo en la cota de apoyo luego del 
acampanado haya quedado en adecuadas condiciones para transmitir las cargas, hace que los 
pilotes sufran descensos, situación que obviamente se traslada a la estructura que está por encima 
de ellos y por ende, termina manifestándose con las patologías que podemos observar en los 
inmuebles estudiados. 

Tanto la Sra. Valente (casa 45), como el Sr. Aznarez (casa 46), relataron que se produjo la 
detección de la rotura de un hidrante, el cual es parte de la red general de agua de uso interno de 
todo el complejo. Este evento hídrico, ocurrido en la zona cercana al ingreso de la casa 45, 
propiedad de la Sra Valente, provocó que las condiciones de humedad del suelo hayan variado 
significativamente, provocando el consecuente colapso del suelo (y consecuentemente, los 
asentamientos medidos).  

Para ilustrar la situación específica, se procede a incluir una serie de fotografías que muestran la 
ocurrencia de la pérdida de agua del hidrante. 

  

Vista General del complejo Vista de la zona de fuga 
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Vista del hidrante desconectado de la red Situación en que se encuentra ya reparado 

  

Vista del operario desagotando la zona de pérdida 

(información gráfica proporcionada por la Sra Valente) 

Vista de la zona descubierta la pérdida 

(información gráfica proporcionada por la Sra Valente) 

Adicionalmente a esta pérdida, que presentó un caudal importante de agua, e introdujo 
importantes volúmenes de agua en el suelo circundante (provocando su colapso), se produjo la 
afectación de las instalaciones cloacales frente a la casa 46, propiedad del Sr Aznares. 

Con posterioridad a la ubicación de la pérdida en el hidrante componente de la red de agua interna 
del complejo, muy cercano al mismo, se observó una cámara cloacal, presuntamente colectora de 
la casa 45, propiedad de la señora Valente, que presenta irregularidades en su estado, tal como lo 
demuestran las siguientes fotografías, que han sido aportadas por los propietarios. 

   

Cámara cloacal cercana al hidrante 

(información gráfica proporcionada por el Sr Aznarez) 

Detalle de la cámara descalzada 

(información gráfica proporcionada por el Sr Aznarez) 
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En oportunidad de la inspección de los inmuebles, el Sr. Aznares (casa 46) nos proporcionó 
información en relación al tema, incluyendo la entrega de documentación fotográfica que él 
mismo obtuvo, en donde se observa el sistema de desagües pluviales, que en su tramo vertical 
está compuesto por una tubería de sección rectangular, de color negro y material chapa zincada, 
adosado a la pared de fachada, que descarga por medio de una pieza de transición a una tubería 
de PVC de diámetro 110 mm, para ser conducida posteriormente a la calle. En la ocasión de 
descubrir la tubería, el Sr. Aznares  (casa 46) encontró pérdidas en la misma, y en la misma 
excavación, encontró una tubería cloacal proveniente de su inmueble, con roturas y pérdidas, 
situación que se explicita en el siguiente grupo de fotografías. 

  

Vista General del complejo Vista de la zona de conflicto pluvial y cloacal 

  

  

Ubicación de la pérdida cloacal y pluvial 

(información gráfica proporcionada por el Sr Aznares) 
Detalle de la excavación (barro) 

(información gráfica proporcionada por el Sr Aznares) 

El proceso de colapso del suelo descripto previamente, provocó la afectación de la estructura de 
las fundaciones, resultando en un estado de agrietamiento característico en la superestructura, en 
donde los pilotes identificados en el plano de fundaciones como P25, P24 y P19, y en menor 
medida los identificados como P18, P20 y P23 han sufrido descensos, más pronunciados en la 
medida que más cercanos se ubican a la pérdida de agua ocurrida en el hidrante. Esto se ha 
trasladado a la superestructura, configurándose un esquema de grietas que a todas luces indican 
que el epicentro de los daños se encuentra en coincidencia con el hidrante con pérdida. 
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En el siguiente gráfico se pueden identificar los sucesos hídricos mencionados y en rojo los pilotes 
involucrados.  

 

Si se analiza la manera en que están orientadas las grietas y fisuras correspondientes al plano del 
muro de fachada del conjunto de inmuebles afectados y muros paralelos al mismo, el cuadro de 
agrietamientos indica que los asentamientos se produjeron en la zona señalada. En Planta Baja 
observamos la orientación de las fisuras en casa 46 con inclinación opuesta a las identificadas en 
la casa 45 y casa 44, claro indicador del epicentro de los daños. 

Ilustración 32 - Planta Baja - Ilustración 33 - Planta Alta  

Cámara cloacal 

defectuosa 
Perdida 

hidrante 

Zona de mayor 

afectación 
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En la Planta Alta la configuración de algunas grietas en la casa 45 se “horizontalizan”, debido a 
que se genera un efecto arco que indica perpendicularmente al mismo el epicentro de los daños. 

 

En las siguientes ilustraciones en tres dimensiones se observa cada uno de los inmuebles 
involucrados, con una visual más cercana y precisa de las fisuras y grietas identificadas. 

 

Ilustración 34 - PB - Daños casa 44 - 
Perspectiva desde patio trasero 

Ilustración 35 - PA - Daños casa 44 - Perspectiva 
desde patio trasero 

 

 

 

Ilustración 36 - PB - Daños Casa 45 - Perspectiva 
desde patio trasero 

 

Ilustración 37- PA - Daños Casa 45 - 
Perspectiva desde patio trasero 
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Ilustración 38 - PB - Daños Casa 46 - Perspectiva 
desde patio trasero 

Ilustración 39 - PA - Daños Casa 46 - 
Perspectiva desde patio trasero 

 

En el conjunto edificado se verifica la existencia de algunos daños (fisuras y grietas) que en mi 
criterio no están directamente relacionadas con el evento, y que son más bien atribuibles a un 
defecto en la resolución formal en la unión de las ampliaciones observadas en cada una de las 
casas (inadecuada resolución de la junta constructiva). Los agrietamientos provocados por la falta 
de una unión adecuada en construcciones nuevas con respecto construcciones existentes, es una 
situación habitual, y se presenta en innumerables ampliaciones. Como dichas ampliaciones 
corresponden a la planta baja y tienen desarrollo sobre la parte trasera de cada inmueble (es decir 
han sido practicadas hacia el patio interior), no se han visto afectadas de manera directa por el 
evento que identifico como causal del estado patológico general, pero es menester aclarar que el 
hecho de que el bloque constructivo original haya tenido un asentamiento en la parte frontal (en 
la zona de los pilotes  mencionados previamente), ha resaltado y mayorado la entidad de las fisuras 
y agrietamientos. 

 

En resumen: 

LOS DAÑOS QUE PRESENTAN LOS INMUEBLES ESTÁN CLARAMENTE ASOCIADOS 
A UN DESCENSO OCURRIDO EN VARIOS DE LOS PILOTES DEL SECTOR FRONTAL 
QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA DE FUNDACIONES DEL COMPLEJO. DICHO 
DESCENSO SE PRODUJO A PARTIR DE LA INCORPORACIÓN EXCESIVA DE AGUA 
AL SUELO, PROVENIENTE PRINCIPALMENTE DE LA ROTURA DEL HIDRANTE DE 
LA RED DE AGUA, EN MENOR MEDIDA DE LA ROTURA DE LA CÁMARA CLOACAL 
CERCANA, Y PROBABLEMENTE TAMBIÉN DEL INADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS DESAGÜES PLUVIALES. 

LA INCLUSIÓN DE IMPORTANTES VOLÚMENES DE AGUA HA PROVOCADO EL 
COLAPSO DEL SUELO CIRCUNDANTE A LOS PILOTES, GENERANDO ESTE 
MECANISMO LOS CONSECUENTES ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, QUE, AUNQUE NO SON DE GRAN MAGNITUD, SE HAN 
EVIDENCIADO EN LA CONSTRUCCIÓN POR EL ESTADO DE AGRIETAMIENTO, 
FISURACIÓN Y PATOLOGÍAS DESCRIPTAS.  
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IV. Reparaciones necesarias de efectuarse en los inmuebles. 
A los fines de restituir las condiciones estructurales, funcionales y estéticas del conjunto 
habitacional, será necesario efectuar numerosas tareas, a saber: 

 

1)_ Recalce de fundaciones: habiendo explicado el fenómeno hídrico al que se vió sometido el 
conjunto habitacional, y por tanto teniendo en consideración los efectos que se produjeron sobre 
la estructura, si bien es absolutamente cierto que dichos efectos han sido muy minorados por el 
sistema de fundaciones adoptados en el proyecto, no deja de ser menos cierto que no puedo 
establecer con absoluta certeza que los asentamientos de la edificación hayan cesado de manera 
permanente en la situación actual y tampoco que no puedan ser agravados por algún evento 
hídrico cercano en el futuro. Por ello, es que será necesario efectuar el recalce de las fundaciones, 
para garantizar la indemnidad de la construcción a futuro. Para esto, lógicamente, será necesario 
efectuar un estudio de suelo específico, ya que de ello dependerá específicamente la cota de la 
fundación del sistema de recalce. Puntualmente, me inclino a sugerir que el sistema de pilotes de 
hormigón armado, excavados con máquina, hasta la profundidad adecuada, que a los efectos 
presupuestarios he tomado como 7 (siete) metros, y una vez materializados los pilotes de recalce, 
efectuar ménsulas cortas de hormigón armado que permitan el apoyo de las zonas afectadas.  

 

2)_ Rotura y reconstrucción de pisos: habiendo verificado el colapso del suelo circundante a la 
zona de pérdida del hidrante, y verificando acústicamente oquedades en algunas partes de los 
pisos de la vivienda de la Sra. Valente (casa 45), es deducible el hecho de que el suelo por debajo 
del contrapiso que sustenta los pisos mencionados ha colapsado, con la consecuente pérdida de 
volumen y por ende se produce el “despegue” de la interfaz entre suelo y contrapiso. Este efecto 
es subsanable solo a partir de la demolición de pisos y contrapisos, con su posterior 
reconstrucción. 

 

3)_ Retiro, encuadre y recolocación de aberturas: los efectos de las deformaciones sufridas por la 
estructura son manifiestos en elementos tales como puertas y ventanas, que comienzas a tener 
dificultades para su accionamiento normal. La cuestión es que, en el caso que nos ocupa, los 
marcos de chapa se han deformado, de tal manera que es necesario su retiro para lograr 
funcionalizar las aberturas nuevamente. Al momento de ser retirados, estos marcos sufren muchas 
deformaciones, que no hacen posible su recolocación, por lo cual se ha considerado el recambio 
de dichos marcos.  

 

4)_ En relación con la afectación de los muros, he tenido en consideración para su cómputo y 
presupuestación que 

 Para fisuración, la resolución se realizará a partir de la apertura de la zona 
afectada, colocación de un elemento de imprimación para efectuar nuevamente 
el enlucido de terminación. 

 Para agrietamiento: la resolución considerada ha sido la apertura de la zona 
afectada, la realización de llaves que involucran la mampostería y garanticen 
que no avance la separación de las caras de la grieta y posteriormente se 
realizará el enlucido de terminación, previa imprimación. 

 

5)_Terminaciones: para restituir las condiciones estéticas originales, y teniendo en cuenta la 
extensión de los agrietamientos en gran parte de los ambientes de cada una de las viviendas, he 
considerado la necesidad de efectuar pintura en muros de manera completa para los inmuebles y 
en el caso de las aberturas, considerar tanto hojas como marcos, peso solamente de las aberturas 
comprometidas o accionadas. 
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V. Presupuesto estimativo de las tareas de reparación necesarias. 
De acuerdo con las patologías relevadas en los distintos inmuebles, procedo a cuantificar 
aproximadamente las tareas necesarias a los fines de restablecer lo mejor posible a su estado 
original las distintas unidades habitacionales.  

A los fines de la presupuestación, se utilizó como referencia la publicación digital de costos 
unitarios del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba, de fecha de Octubre de 2018. 

Para efectuar la cuantificación se dividió el cómputo y presupuesto en: 

 Tareas generales (es decir que atañen a todos los inmuebles en conjunto), y  
 Tareas particulares (para cada inmueble en particular). 
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Casa 44 – Sra NALLINO 
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Casa 45 – Sra VALENTE 
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Casa 46 – Sr AZNARES 

 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 69        CARRERAS, Walter Daniel 

 

En resumen, los presupuestos estimativos ascienden a: 

 

TABLA RESUMEN 
   

Referencia MONTO Incid. 
   
Común  $               501,525.85  43.2% 

   
Casa 44  $               145,138.08  12.5% 

   
Casa 45  $               296,299.22  25.5% 

   
Casa 46  $               217,090.34  18.7% 

   
TOTAL  $           1,160,053.49  100.0% 

 

 

 

VI. Recomendaciones y sugerencias adicionales. 
 Modificación de la red de agua general, para derivar el hidrante correspondiente y colocarlo 

próximo a la vereda. Se sugiere efectuar una nueva prueba hidráulica, para descartar 
pérdidas. 

 Prueba hidráulica de todas las instalaciones cloacales de cada uno de los inmuebles 
correspondientes al bloque en cuestión, incluido el inmueble identificado como Casa 43. 

 Prueba hidráulica de las instalaciones pluviales, tanto las que corresponden al patio trasero, 
como las que corresponden a las bajadas externas de la fachada. 

o Colocar piletas de patio estancas de acuerdo con la cañería de desagüe eliminando 
las piletas de patio configuradas en mampostería 

o Colocar piletas de patio para evitar transiciones entre ducto rectangular y caño de 
110 mm 

 Prueba hidráulica de las instalaciones internas de agua fría y caliente. 

 Reparación de ductos de polipropileno para uso sanitario, que trasladan el agua pluvial a la 
calle 

Es todo cuanto podemos informar por el momento, con la información de la cual disponemos. 

Esperamos que el presente informe resulte de v/agrado, quedando a v/entera disposición por cualquier 
ampliación que sobre el particular requieran. 

Sin más, les saludo con mi consideración más distinguida. 
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4.1.7. Conclusiones del caso 

Mas allá de las responsabilidades propias de cada uno de los actores 
involucrados en este caso, el informe técnico expresado, tiene como utilidad 
principal la de asistir a los damnificados (casas 44, 45 y 46 del complejo) para tener 
un elemento de negociación con los responsables de la construcción de los 
inmuebles, y colocarlos en una situación apta para negociación y resolución de los 
problemas sin la necesidad de entablar una demanda judicial. 

Ahora bien, en el caso de que la negociación extrajudicial no logre destrabar 
el conflicto, o no sea satisfactoria para la/s parte/s, entonces el Informe Técnico 
servirá a los efectos del juicio como parte de la prueba documental, y podrá ayudar 
a los damnificados expresando la situación claramente descripta para que la Justicia 
pueda efectuar su trabajo de la mejor manera, y llegar a una resolución que sea 
satisfactoria para todas las partes. 

  



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 71        CARRERAS, Walter Daniel 

 

4.2. Caso 2 – Actuación del Ingeniero como Perito de Parte en 

Juicio. 

4.2.1. Breve descripción 

El caso se trata de un inmueble, situado en el barrio Ameghino, ubicado en 
la zona sur de la ciudad de Córdoba. Debido a que el titular del inmueble (Parte 
Actora) presenta una demanda contra la prestataria del servicio de agua potable de 
la ciudad de Córdoba (Parte Demandada), a raíz de la aparición de patologías tales 
como grietas, fisuras, descensos en pisos y roturas de carga aislante de techos, se 
lleva adelante la asistencia técnica en prueba pericial de ingeniería por la parte 
demandada (Perito de Control de la Demandada) 

Se trata de un inmueble de una planta, de construcción tradicional por vía 
húmeda, el cual no posee planos y que está dentro del radio servido por la 
prestataria.  

Realizaré una descripción de las acciones que se suceden para este caso, y 
cada uno de los documentos relacionados, teniendo en cuenta que toda la etapa 
procesal de inicio del juicio ya ha acontecido y está siendo gestionado por los 
asesores letrados de ambas partes. Entonces describiré las acciones que desde el 
punto de vista técnico-procesal se llevaron a cabo a partir de la designación del 
Perito Oficial. 

4.2.2. Antecedentes 

Para el caso en cuestión, se recabaron todos los antecedentes asociados al 
caso, a saber: 

 Reclamos previos efectuados por el titular. 

 Reclamo extrajudicial por finca dañada. 

 Fotografías existentes de archivo. 

 Actas de escribano o constataciones. 

 Documentación referida a intervenciones en la zona. 

 Documentación catastral, donde consta parcelas servidas, 

características de la red de agua existente. 

 Copia de la demanda interpuesta. 

Todos los elementos fueron solicitados a la prestataria para proceder al 
análisis del caso y tener una visión global preliminar. 
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Ya en la etapa judicial propiamente, se verificó la existencia de un pedido de 
Prueba Pericial de Ingeniería solicitado por la parte actora, y fundamentado en la 
supuesta ocurrencia de un problema de naturaleza hidráulico que produjo 
afectación del suelo y daños en el inmueble en cuestión. El Juez, considerando que 
previamente se había solicitado la apertura del período de prueba, dictó entonces 
la procedencia del pedido (art 259) dando curso a la solicitud. 

Para el caso, la parte actora tuvo la iniciativa (art 260) de solicitar Prueba 
Pericial de Ingeniería y por tanto en la audiencia se solicitó a ambas partes la 
propuesta de un Perito Oficial de común acuerdo que consideraran apto para dirimir 
la cuestión (art 261). Debido a que no hubo acuerdo para la designación del Perito 
Oficial, el Sr Juez, ordenó que se solicite la designación a través del mecanismo de 
sorteo. 

Para esto, el Juez solicita a Servicios Judiciales que le remita un posible 
candidato, siempre que cumpla con las condiciones de ser: 

 Ingeniero Civil (poseer título habilitante y matricula profesional) 
 No estar privado de alguno de los derechos civiles 
 No ocupar cargos en la administración de justicia 
 No tener cargos íntimamente relacionados con la administración de 

justicia. 
 Estar disponible en el listado de peritos para la especialidad (poseer 

matricula judicial) 

A partir de ello, el Juez propone a las partes, notificándolas, la persona 
elegida por sorteo para la función de Perito Oficial, y de acuerdo con la ley, les 
otorga 3 (tres) días posteriores al plazo para el nombramiento del Perito Oficial que 
el Juez ha dispuesto (art 266), para que nombren sus correspondientes Peritos de 
Control, en caso de que lo juzguen necesario. Los Peritos de Control propuestos 
tienen simplemente la función de evaluadores y críticos del Dictamen Pericial Oficial, 
y no pueden ser recusados (art 262).  

En el caso que nos convoca, cada una de las partes propuso y logró la 
designación de su Perito de Control correspondiente. 

En la audiencia prevista para el nombramiento del Perito Oficial, el Tribunal 
y las partes que hayan concurrido podrán solicitar la incorporación de los nuevos 
puntos de pericia, que no es ni más ni menos que aquellas preguntas que las partes 
le realizan al Perito Oficial con el objetivo de defender sus posturas en el pleito y 
lograr una Prueba Pericial favorable. 

En el caso en cuestión, no hubo recusación por ninguna de las partes, pero 
en caso de haberla, el Juez toma un plazo razonable (generalmente dos o tres días 
hábiles) para determinar si las razones de la recusación son válidas o no (art 268, 
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269 y 270). En caso de considerarlas razones valederas para la recusación, el Juez 
pondrá en conocimiento al Perito Oficial seleccionado para que manifieste si el 
motivo de la recusación es fundado o no. Si el Perito Oficial designado acepta las 
razones de la recusación, el Juez ordenará por sorteo la designación de un nuevo 
Perito Oficial. En caso de contradicción (art 273), es decir el Perito Oficial designado 
no está de acuerdo con los motivos del pedido de recusación, el Juez hará 
comparecer a las partes munidas de las pruebas que crean necesarias y procederá 
sumariamente a definir si procede o no descartar a la persona seleccionada. En 
caso de proceder, volverá a notificar a Servicios Judiciales para que realice el sorteo 
de un nuevo candidato. En caso de no proceder, dejará firme el nombramiento del 
Perito Oficial. Pueden ser recusados durante los tres días posteriores a su 
nombramiento o notificación según correspondiere. 

El plazo otorgado para la recusación es único e improrrogable, por lo que, si 
la/s parte/s no presentan escrito de recusación fundamentado, el Juez notificará al 
elegido como Perito Oficial, para proceder a la consulta respecto de su 
disponibilidad para la tarea. 

Una vez firme la selección del candidato, y habiendo sido notificado, éste 
puede negarse a desarrollar la tarea, es decir excusarse de la misma. Por supuesto 
que la excusación del candidato tiene que ser fundamentada adecuadamente, ya 
que no puede, por una cuestión caprichosa, negarse a ejercer la función para la cual 
está inscripto en el registro de Peritos. En el caso particular, la persona propuesta 
aceptó el cargo de Perito Oficial, sin que mediara ningún escrito de excusación. El 
período que tiene para excusarse es de 3 (tres) días hábiles, posteriores a la 
notificación o al nombramiento. 

En ese mismo instante, el Perito Oficial ya designado presentará un escrito 
de aceptación del cargo en la audiencia e inmediatamente el Juez le ordenará que 
fije la fecha de comienzo de las tareas periciales, así también como el plazo de 
duración.  

En el caso que nos compete, el Perito Oficial fue designado a través del 
mecanismo de sorteo, ya que no hubo acuerdo entre las partes para la designación. 

Una vez definido, no hubo recusación por ninguna de las partes, por lo que 
luego de la aceptación del cargo de Perito Oficial, el mismo fijo fecha de inicio de 
las tareas periciales para el 01/10/2018 a las 9:00 hs, en domicilio de la actora, de 
la ciudad de Córdoba. El tribunal fijo el plazo para la entrega del Dictamen Pericial 
para el 19/11/2018. 

4.2.3. Inicio de tareas periciales 

Ya definido el Perito Oficial, a través de la audiencia, el mismo fija fecha de 
inicio de las tareas periciales, así también como hora y lugar. En este caso particular, 
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el lugar de inicio de las tareas fue en el mismo domicilio donde se encuentra el 
inmueble que presenta los daños. 

Una vez presentes en el lugar las partes, el Perito Oficial munido del 
expediente, procederá a identificar el caso, a verificar la situación y a proceder a la 
inspección visual y fotográfica del inmueble, cuestión que servirá a los fines 
documentales. En la oportunidad, definirá juntamente con los Peritos de Control, si 
es necesario en función de los cuestionarios periciales presentados y en virtud de 
su propio criterio, solicitar la realización de estudios complementarios, que 
coadyuven al esclarecimiento del caso y a llegar a la verdad. Para el caso que 
estamos analizando, a partir de las preguntas realizadas en los cuestionarios, el 
Perito Oficial determinó que era necesario solicitar: 

 Estudio de suelo a profundidad de 10 metros para la determinación de 

los horizontes, y características geotécnicas del suelo. 

 Calicata para inspección del tipo y entidad de la fundación del 

inmueble en cuestión. 

 Sondeo de verificación de posición de la red y la conexión domiciliaria. 

 Prueba hidráulica de desagües pluviales. 

 Prueba hidráulica de las instalaciones cloacales. 

 Prueba de las instalaciones internas de agua. 

Para realizar estos estudios complementarios, el Perito Oficial solicitará lo 
que se denomina Adelanto de Gastos, para lo cual solicitará al Juez por nota, el 
importe de dinero necesario para la realización de los estudios (basado en 
presupuestos de personal o empresa especializada en el estudio a solicitar), dinero 
que deberán aportar las partes según sea el estudio necesario para la contestación 
de preguntas de su correspondiente cuestionario pericial presentado 
oportunamente. Si la parte se negara a adelantar el gasto correspondiente el Perito 
Oficial se verá imposibilitado de responder a las preguntas que dicho estudio 
soporta. 

Con esto, el Perito Oficial, da por terminado el inicio de tareas periciales, 
confeccionando un acta, que firmarán los presentes a modo de testimonio y que se 
incorporará al expediente. Asimismo, el Perito Oficial procederá a informar a las 
partes para proceder a la Continuación de Tareas Periciales, que tendrán lugar 
cuando sea necesaria la realización de tarea de campo. En el caso de análisis, el 
Perito Oficial propuso continuación de tareas periciales en fecha 01/10/2018.  

Un tema para comentar es el hecho de que, si el Perito Oficial necesita 
justificadamente una extensión en los plazos para la presentación del Informe 
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Pericial, lo solicitará al Juez, el cual se lo facilitará en la medida en que esté 
adecuadamente justificado. En caso de no ser así, el Perito Oficial, deberá presentar 
el Dictamen Pericial en el momento previamente fijado por el Juez, so pena de ser 
sancionado (art 280) tanto laboralmente (pueden ser suspendidos del registro) 
como económicamente (no cobraran honorarios y pueden llegar a pagar las costas 
de las diligencias frustradas). 

Para el caso que nos ocupa, el Perito Oficial solicitó la extensión de plazos 
para la presentación del Informe Pericial Oficial, concediéndole el Juez la extensión 
de los plazos hasta el 11/02/2019. 

A continuación, se transcriben los cuestionarios periciales tanto de la parte 
actora, como de la parte demandada, que fueron presentados debidamente. 

 

4.2.3.1. Cuestionario Pericial Demandada 

1. Analice técnicamente la documentación obrante en autos, y sin dar fe de la misma, indique 
si da cuenta que: 

a. El día 06 de Febrero de 2017 a las 08:02 hs ingresó a Aguas Cordobesas S.A. un 
reclamo con motivo ESCAPE EN CALZADA, efectuado por el Sr. LEOPOLDO, para 
el inmueble con dirección en calle Aviador González Albarracín N° 4157, esto es, 
para el inmueble colindante Oeste al de autos. 

b. Si Aguas Cordobesas SA asignó a ese reclamo la Orden de Trabajo con numeración 
“OT_MET - 215172” 

c. Si el reclamante manifestó en esa oportunidad que “Observaciones: cliente informa 
hundimiento del pavimento (escape) no visible, posible pérdida de agua, informa que 
se le está hundiendo el garaje” (aclaración entre paréntesis me pertenece – Se 
corrigieron errores ortográficos), lo cual fue plasmado en la Orden de Trabajo por el 
operador de Teleservicios de la accionada (con Usuario “CSILVA”). 

d. Si el Sr. Andrés GODOY (operario calificado de la accionada (“LLAVERO”), 
encargado del accionamiento de las válvulas instaladas en la red) verificó, el mismo 
día 06 de Febrero de 2017 a las 09:50 hs. que no existía escape alguno en las redes 
bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas SA., y que sí existía un escape 
INTERNO en la conexión domiciliaria de agua del inmueble de autos, en el tramo 
INTERNO, bajo la guarda y custodia del accionante. Si adicionalmente solicitó 
apertura (excavación) en calzada y vereda, para verificar las instalaciones externas, 
bajo la guarda y custodia de la accionada. 

e. Si las excavaciones solicitadas fueron efectuadas por personal de la empresa 
ESTRUCTURAS S.A., entre las 11:30 y las 13:00 hs. del mismo día. 

f. Si el mismo día 06 de Febrero de 2017, a las 15:10 hs., los operarios de la accionada 
FERNANDEZ MARTIN y BALDASSA HERMAN, verificaron que no existía pérdida 
de agua en las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada, y la presencia 
de un plomero trabajando en las instalaciones internas del inmueble de autos, el 
cual desconectó de la red el tramo interno de la conexión de agua, bajo la 
responsabilidad del accionante. 

g. Si en la mencionada Orden de Trabajo, los mencionados operarios intervinientes 
consignaron: “se encontró plomero trabajando y desconectó parte interna. Con 
escribano se verifico que no hay escape. Conoc Murua. Tapar”. 

2. Analice técnicamente la Escritura N° 46, labrada por la Escribana Estefanía HADROWA, con 
fecha 06 de Febrero de 2017, e indique si en la misma se constata: 
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a. Que Aguas Cordobesas S.A. efectuó dos excavaciones en coincidencia con la 
conexión de agua del inmueble de autos: una en la vereda del inmueble, 
descubriendo la conexión de agua, y otra en la calzada, directamente enfrente del 
inmueble pero contra la vereda opuesta (norte), descubriendo la cañería 
distribuidora y el punto de empalme de la conexión a la distribuidora. 

b. Que las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada no presentaban 
pérdidas de agua. 

c. Que en el inmueble de autos se encontraba trabajando un plomero, contratado por 
el accionante, y que el mismo había removido el tramo de conexión de agua 
INTERNO, bajo la guarda y custodia del accionante, JUNTO CON EL MEDIDOR DE 
AGUA Y LA CAJA MONOBLOCK QUE LO CONTIENE. 

d. Que existía mucho barro en el fondo de la última excavación. 

e. La existencia de daños en el inmueble de autos. 

3. Analice técnicamente las fotografías incorporadas a la Escritura N° 46, de fecha 06 de 
Febrero de 2017, e indique si en las mismas se verifica: 

a. Que las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada se encuentran 
DESCUBIERTAS, SIN REPARACIONES DE NINGÚN TIPO, Y SIN PÉRDIDAS DE 
AGUA. 

b. El resto de las constataciones efectuadas en el Acta: las excavaciones efectuadas, 
la presencia del particular trabajando sobre la conexión interna por encargo del 
accionante, y la remoción del medidor de agua por parte del mismo. 

4. Determine, en base a la documental obrante en autos, si el día 08 de Febrero de 2015, y 
actuando bajo la misma Orden de Trabajo N° OT_MET - 215172, Aguas Cordobesas efectuó 
una correlación acústica de las redes y conexiones frente al inmueble de autos, esto es, una 
búsqueda de fugas invisibles por medio de correlador acústico, resultando de dicha actividad 
que no existían fugas en las redes bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas S.A. 

5. Determine e indique, si el reclamo N° 4662816, efectuado por el accionante y citado en la 
Solicitud de Prueba Anticipada, fue atendido con la Orden de Trabajo N° OT_MET–215189, 
la cual fue desestimada, puesto que ya se estaba interviniendo en la posición con la Orden 
de Trabajo N° OT_MET – 215172 (citada en puntos anteriores, y de generación previa a la 
primera). 

6. Determine, en función del registro histórico de consumos de agua del inmueble de autos 
(Planilla “Informe de estados de Medidores”), si en el período comprendido entre el 
01/10/2012 y el 01/11/2016 (esto es, durante los cuatro años comprendidos desde la 
instalación del medidor y hasta el mes de Octubre próximo pasado), el inmueble registró un 
consumo promedio diario de agua de 0,611 [m3/día] (esto es, 611 litros diarios), y pasó a 
tener, para el período comprendido entre el 07/01/2017 y el 02/03/2017 (esto es, para el 
período que abarca los sucesos ventilados en autos), un consumo promedio diario de 4,73 
[m3/día], esto es, MÁS DE 4.700 LITROS DIARIOS.  

Indique si tal desproporcionado y repentino incremento del consumo de agua constituye una 
prueba contundente de la existencia de una pérdida interna en la conexión domiciliaria de 
agua del inmueble de autos (en el tramo bajo la guarda y custodia del accionante). Indique 
adicionalmente si, de haberse producido la pérdida “aguas arriba” del medidor (esto es, de 
haberse producido la pérdida “ANTES” del medidor, en el tramo bajo la guarda y custodia de 
la accionada), el medidor de agua la hubiese registrado. Indique si el medidor ACCM-
A12S455101 fue instalado con fecha 01/10/2012 (fecha en la cual comenzó a registrar el 
consumo de agua del inmueble de autos). 

7. Indique si la pérdida mencionada, se trata de una desmesurada incorporación de agua al 
suelo de fundación del inmueble, y si dicha incorporación provoca el colapso del suelo por 
saturación, con la consecuente generación de daños en inmuebles cercanos, y 
principalmente en el inmueble de autos. Indique adicionalmente si tiene la capacidad 
necesaria y suficiente como para provocar la rotura del pavimento, y finalmente de las 
distintas instalaciones de servicio emplazadas en la vía pública (agua, gas, cloacas, etc.), 
por caso, la cañería de distribución de agua, por colapso del suelo circundante a la misma y 
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transmisión de cargas no admisibles por ésta (p.ej., peso del hundimiento de la calzada y la 
tierra sobre la misma). 

8. Determine, en base a la documental obrante en autos, si los días 15 de Febrero de 2017 (en 
virtud al reclamo OT_MET-216572) y 13 de Marzo de 2017 (reclamo Interno OT_METRD-
219903), Aguas Cordobesas efectuó sendas correlaciones acústicas de las redes y 
conexiones frente al inmueble de autos y sus colindantes, esto es, búsqueda de fugas 
invisibles por medio de correlador acústico, resultando de dichas actividades que no existían 
fugas en las redes bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas S.A. 

9. Indique si el inmueble de autos se encuentran emplazados en la Zona “D”, según el trabajo 
de investigación “PROPIEDADES MECÁNICAS DE ALGUNOS SUELOS DE LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA”, presentado por el Prof. Ing. Aldo R. Reginatto, en la “2ª Reunión Argentina 
de Mecánica de Suelos e Ingeniería de Fundaciones”, en la Ciudad de Córdoba, en el año 
1970.  

Indique si dicha publicación establece que la característica principal de los estratos 
superiores de suelo de esta zona es ser “colapsibles”, es decir, que su capacidad portante 
varía en función al contenido de humedad de los mismos. 

Indique si en dicho trabajo, el autor (una de las mayores autoridades intelectuales en la 
materia), establece que “Las capas superiores del terreno presentan la característica 
fundamental de ser colapsibles, y constituyen uno de los problemas de fundación más serios 
que existen en la Ciudad de Córdoba”, y que “Son muchas las fallas de fundación que han 
ocurrido a causa de haberse juzgado que la capacidad portante era adecuada, solamente 
en base a la simple apariencia del suelo en estado natural de humedad, o el resultado de 
ensayos de campaña o laboratorio en las mismas condiciones”. 

10. Determine e indique, para el momento correspondiente a la construcción del inmueble de 
autos, y principalmente para los bloques constructivos más modernos: 

a. Si se contrató un profesional habilitado para que efectúe el Proyecto del inmueble, 
y si la elaboración del PROYECTO CON DETALLES de una construcción cualquiera 
(obra nueva, ampliación, etc.), INCLUYE el ESTUDIO DE SUELOS y el CÁLCULO 
ESTRUCTURAL. 

b. Si se contrató un profesional habilitado para que efectúe la CONDUCCIÓN 
TÉCNICA durante la construcción del mismo. 

c. Si se obtuvo el PERMISO DE EDIFICACIÓN en la Municipalidad de Córdoba, y si 
dicho permiso tiene carácter de obligatorio. 

d. Si la normativa vigente establecía como requisito previo a la construcción del 
inmueble, la obtención del Permiso de Edificación, y si la obtención del Permiso de 
Edificación requiere necesariamente la contratación de un profesional habilitado que 
efectúe el Proyecto y la Conducción Técnica. 

e. Si se efectuó estudio de suelos, a fines de obtener precisiones científicas para 
determinar el tipo de fundación a construir, y si al momento de la construcción del 
inmueble de autos, ya era práctica habitual y recomendable la ejecución de dichos 
estudios. 

f. Si se construyeron encadenados sismorresistentes en el inmueble, y si a la fecha de 
construcción del mismo, la normativa vigente los establecía como obligatorios. 
Adicionalmente, indique si el sistema de encadenados cumple la función de dotar a 
los muros de resistencia a esfuerzos laterales, y si la presencia de los mismos 
mejora en forma substancial el comportamiento estructural ante asentamientos 
diferenciales. 

11. Determine tipo y cota de fundación del inmueble, y características físicas del cimiento en el 
estrato de apoyo. En particular, elemento estructural utilizado como cimentación, y si el 
mismo cuenta con resistencia flexional y/o a tracción. En caso de no contar la cimentación 
con resistencia flexional, indique si dotar a las cimentaciones con la capacidad de resistir 
flexiones mejora en forma substancial el comportamiento estructural ante asentamientos 
diferenciales. 
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12. Indique si la colapsabilidad del suelo fue tenida en cuenta en el diseño y cálculo de las 
fundaciones del inmueble de autos, y si dicha propiedad (la colapsabilidad), debió haber sido 
contemplada. Esto es, indique si la adopción de un cimiento común como elemento de 
fundación, se basó en un detallado análisis técnico y científico, comparando las cargas 
transmitidas por el inmueble con la resistencia del suelo existente, y la variación de sus 
características mecánicas y tenso/deformacionales en función de la humedad del mismo. 

13. En función de las determinaciones efectuadas respecto de las características de la 
cimentación del inmueble, y lo expuesto en puntos anteriores, indique si el tipo y profundidad 
de fundación que presenta el inmueble se condice, guarda relación, y es científica y 
técnicamente adecuado, compatible y RECOMENDABLE con el tipo de suelo existente y 
con las cargas que el inmueble le transmite. Adicionalmente, indique si al momento de la 
construcción del inmueble de autos ya se encontraba desarrollado el mecanismo de 
fundación mediante micro pilotes, o la construcción de plateas sobre suelo mejorado, 
evitando las consecuencias negativas sobre los inmuebles del colapso del suelo. 

14. Para que el Sr. Ing. Perito Oficial indique si recomendaría construir un inmueble en la ciudad 
de córdoba, en las siguientes condiciones: 

a. Sin efectuar un estudio de suelo. 

b. Sin que un profesional efectúe el Proyecto del inmueble, ni ejecute la Conducción 
Técnica. 

c. Sin obtener el Permiso de Edificación. 

d. Fundando con un cimiento común en suelo loéssico. 

e. Sin ejecutar los encadenados sismorresistentes. 

15. Analice las instalaciones húmedas del inmueble de autos (instalaciones de agua, cloacales 
y pluviales), efectuando una breve descripción de las mismas (componentes, materiales, 
antigüedad, ubicación, etc.), e indique si pueden haber resultado foco origen (ya sea total o 
parcialmente, ya sea actuando en forma individual o conjunta con otras fuentes de 
humedecimiento del suelo), de los daños existentes en el inmueble de autos. 

16. Para que determine mediante prueba hidráulica si actualmente los sistemas de evacuación 
de aguas servidas y pluviales presentan pérdidas. 

17. Determine si los daños que presenta el inmueble de autos son compatibles y asimilables a 
una única fuente de daños, o si los distintos daños en los distintos ambientes reconocen, 
aparentan, o pueden provenir de distintos orígenes y fuentes. Para que en caso de ser 
posible y si la respuesta fuese positiva, identifique esos distintos orígenes y les asocie los 
correspondientes daños. En definitiva, para que determine la causa, origen y antigüedad 
aproximada de cada uno de los focos de daños que se observan en los inmuebles de autos. 

18. Con independencia de cualquier análisis de responsabilidad que sobre el caso de autos 
efectúe, indique si bajo el concurso de un Profesional de la construcción que efectúe el 
Proyecto y la Dirección Técnica, es factible restituirle a una vivienda, e incluso mejorarle, las 
condiciones de estabilidad y mantenimiento que observaba la misma con anterioridad a un 
evento dañoso de origen hídrico. Indique si dotar de fundaciones profundas a un inmueble 
que no las posee mejora la calidad estructural del mismo, y si aumenta su estabilidad y 
seguridad ante eventos de naturaleza hídrica. Indique si las fundaciones profundas tienen 
igual o mayor costo que los cimientos comunes, y en su caso, si un inmueble con 
fundaciones profundas es MÁS CARO de construir que un inmueble de iguales 
características, pero con cimientos comunes. 

19. Con independencia de cualquier análisis de responsabilidad que sobre el caso de autos 
efectúe, indique si el estado actual de la tecnología permite submurar eficazmente inmuebles 
como el de autos, utilizando para ello pilotes de pequeño diámetro, con un costo 
sensiblemente menor que el del tradicional pozo romano, por el ahorro de hormigón y acero 
que implica, sin perder seguridad técnica y sin poner en riesgo a los operarios para su 
ejecución. Con respecto a la técnica de micro pilotes, indique: 

a. Si es de amplia difusión en la comunidad profesional y técnica. 
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b. Si el diseño y cálculo de dichas fundaciones es enseñado en las materias de 
Mecánica de Suelos de la carrera de Ingeniería Civil en los claustros universitarios. 

c. Si ya era recomendada por los Dres. Profs. Eméritos Aldo Reginatto y Lorenzo Moll 
hace más de 40 años. 

d. Si actualmente es recomendada por los Docentes de las Universidades de n/ciudad 
(U.N.C., U.C.C. y U.T.N), tales como los Dres. Ings. Emilio Redolfi, Carlos Serrano, 
Franco Francisca, etc. 

20. En el supuesto que la parte accionante le solicite efectuar un presupuesto de reparación de 
los daños existentes en el inmueble de autos, para que elabore el mismo según los valores 
actuales de plaza, utilizando alguna fuente de información alternativa a la revista “Costo de 
Obra” (por ejemplo, la revista “Rubros”, o la publicación del Colegio de Arquitectos de la 
Provincia de Córdoba). 

Sin perjuicio de ello, para que aporte los valores unitarios de mercado de los 

siguientes rubros de la construcción, dando razón de sus dichos y fundamentando los valores 

que consigne: 

 Valor Hora de la mano de obra Oficial de la construcción. 

 Valor Hora de la mano de obra Ayudante de la construcción. 

 Valor de mercado de la tonelada de cal viva. 

 Valor de mercado del metro cúbico de arena gruesa. 

 Valor de mercado del metro cúbico de arena fina. 

 Valor de mercado de la tonelada de hierro torsionado. 

21. En el supuesto que el Ing. Perito Oficial indique efectuar un recalce estructural en algún 
sector del inmueble de autos mediante la ejecución de pilotes de fundación, y en caso que 
indique a tal efecto la ejecución de pilotes de diámetro mayor a 40 (cuarenta) centímetros, 
para que aporte el análisis de carga y/o de deformaciones que lo justifique. Con 
independencia del análisis estructural solicitado, efectúe los presupuestos de reparación 
referidos en la pregunta anterior, considerando micro pilotes de 30 cm o de 40 cm de 
diámetro. 

22. Con independencia de cualquier análisis de responsabilidad que sobre el caso de autos 
efectúe, indique y fundamente cuál sería el estado de conservación y mantenimiento del 
inmueble, calificándolo según la tabla a continuación, y en las 3 (tres) condiciones siguientes: 

a) Como se encuentra en la actualidad, pero haciendo abstracción de los daños por 
asentamiento (esto es, sin considerarlos). 

b) Como se encuentra en la actualidad, pero considerando los daños existentes. 

c) Considerando que se le efectuasen al inmueble todas las tareas y refacciones 
necesarias como para reparar eficazmente los daños que el mismo presenta. 

Estados de conservación: 

Puntuación Descripción 

1 Muy bueno o Excelente 

2 Bueno 

3 Regular 

4 Necesita reparaciones sencillas 

5 Necesita reparaciones importantes 

6 Irrecuperable 

23. Indique si bajo la Conducción Técnica de un Profesional de la construcción, utilizando las 
técnicas adecuadas, materiales de calidad y mano de obra calificada, es factible mejorar 
sensiblemente las condiciones estéticas y funcionales a una vivienda, como así también el 
nivel de mantenimiento de la misma. Indique si un inmueble al cual se le efectúan tareas de 
renovación de pisos, cubiertas, revoques, pinturas e instalaciones, aprecia su valor en 
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relación con un inmueble al cual no se le efectúan dichas tareas, y si dichas tareas provocan 
un incremento o prolongación de la vida útil del inmueble, o cuando menos de los 
componentes intervenidos (pisos, revoques, pinturas, etc.). Indique si es una práctica 
económica habitual comprar un inmueble, y revalorizarlo mediante la mejora estética del 
mismo (efectuándole las tareas mencionadas). 

24. Determine si en el inmueble de autos se observan daños que presenten características de 
NO ser recientes, o bien patologías que NO resulten atribuibles o asimilables a un 
asentamiento diferencial de sus fundaciones, tales como eflorescencias por falla de capa 
aisladora, eflorescencias en paredes por presencia de humedades, formación de colonias 
de hongos por condensación, reparaciones anteriores (parches en paredes y/o pisos), 
fisuraciones por discontinuidad estructural en juntas constructivas, fisuraciones por 
dilatación de losas, etc. 

En su caso, indique tipo de daño (o patología), impacto estructural, afectación funcional y/o 
estética, etc., y precise el potencial (o conocido, en caso que pueda determinarlo), origen del 
mismo. 

25. Formule cualquier consideración que a v/saber y entender resulte propicia y adecuada para 
el mejor esclarecimiento del caso. 

 

4.2.3.2. Cuestionario Pericial Actora 

1) Informe si aproximadamente a principios de febrero del 2017 se produjo una rotura en 
cañerías pertenecientes a la demandada en el sector de la vereda, y calle a la altura 4145 de la 
calle ALBARRACÍN AVIADOR de la Ciudad de Córdoba, y si las mismas fueron reparadas por 
Aguas Cordobesas S.A. 

2) Informe si la vivienda ubicada en calle Albarracín Aviador Nº 4145 de la Ciudad de Córdoba, 
ha sufrido daños en su estructura. 

3) En caso de que haya sufrido daños, indique la causa de los mismos. 

4) Describa de conformidad con la teoría de mecánica de los suelos que es un suelo loéscico, 
indicando las características del mismo en seco y con un aporte de humedad o agua. 

5) Para que diga el señor perito – según informe presentado por el Ing. Aldo Reginatto en la 
Segunda Reunión Argentina de Mecánica de los Suelos y Fundaciones (zonificación de la 
Ciudad de Córdoba), sobre qué tipo de suelo se encuentra asentada la vivienda del actor. 

6) Constate y precise detalladamente, cuales son los daños y deterioros edilicios de la vivienda 
ubicada en calle Albarracín Aviador Nº 4145 de la Ciudad de Córdoba. 

7) Discrimine los trabajos que son necesarios realizar en dicho inmueble para que el mismo 
quede en perfectas condiciones, asegurando su estabilidad, funcionalidad y estética, vale decir 
en el mismo buen estado en que se encontraba antes de sufrir los daños y deterioros que son 
motivo de la futura demanda indemnizatoria y determine detalladamente el costo de tales 
reparaciones. 

8) Establezca el importe de la desvalorización venal del referido inmueble, atento la magnitud 
de los graves estropicios sufridos; o sea califique y justiprecie la disminución del valor de reventa 
en el mercado inmobiliario, no obstante los arreglos y reparaciones adecuadas que 
oportunamente se efectúen. Informe también si dicho inmueble ha sufrido daños estructurales y 
si quedan huellas o vestigios de las reparaciones edilicias que se realicen. 

9) Indique cuánto tiempo demandará la correcta y total reparación de los daños y si por razones 
de seguridad y/o funcionalidad de sus moradores, el inmueble deberá ser desocupado mientras 
dure la reparación integral del mismo. 

10) Constate si en dicho inmueble vive el actor y su grupo familiar. 
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4.2.4. Estudios técnicos complementarios 

Cuando el Perito Oficial dispone de los fondos necesarios para la realización 
de los estudios técnicos complementarios, el mismo procederá a llamar a 
“continuación de tareas periciales” y convocará a las partes (Peritos de Control 
también) para presenciar los estudios a realizarse. 

En el caso en particular, el Perito Oficial solicitó la realización de los 
siguientes estudios complementarios: 

4.2.4.1. Estudio de suelo a profundidad de 10 metros para la determinación de 

los horizontes, y características geotécnicas del suelo: 

El Perito Oficial, en función de la necesidad de evacuar las dudas respecto 

del comportamientos de los suelos por debajo de la fundación del inmueble y poder 

proponer un sistema de submuración coherente, encarga este estudio. 

4.2.4.2. Calicata para inspección del tipo y entidad de la fundación del 

inmueble en cuestión. 

El Perito Oficial, a requerimiento de la parte demandada, en función de 

considerar si las fundaciones con que cuenta el inmueble afectado son adecuadas, 

considera necesaria la identificación de las mismas, tanto en lo que respecta a sus 

dimensiones como a su tipología y materiales con que está realizada. 

4.2.4.3. Sondeo de verificación de posición de la red y la conexión domiciliaria. 

En virtud de verificar la cercanía o no del desarrollo de la red de distribución 

de agua potable, el Perito Oficial ordena la ejecución de aperturas para verificar 

materiales y ubicación de la red de distribución existente. Adicionalmente, verifica 

la información aportada por la demandada al respecto. 

4.2.4.4. Prueba hidráulica de desagües pluviales. 

Se realizó la prueba, procediendo al bloqueo total de la tubería de descarga, no 

pudiendo lograrse el llenado de la misma, por lo que se concluyó que el desagüe 

pluvial estaba completamente averiado. 
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4.2.4.5. Prueba hidráulica de desagües cloacales. 

En el caso las instalaciones cloacales, se verificó que la ubicación y el desarrollo de 

las mismas no podría ser origen del problema encontrado, por lo que se decidió 

evitar la ejecución de la prueba, por considerarse vana. 

4.2.5. Prueba documental aportada por las partes 

Así como existe la posibilidad de incluir en el trámite del expediente la Prueba 
Pericial o Informe Pericial, también las partes tienen la posibilidad de incluir todo 
aquel elemento o testimonio que consideren relevante y que les sirva para sostener 
su posición frente al Juez o al Perito Oficial. 

Para el caso que nos compete, el expediente incluía documental presentada 
por la actora, a saber: 

 Fotografías 

 Plano de la vivienda 

En relación con la documental incluida en el expediente aportada por la 
demandada, encontramos: 

 Formularios correspondientes a ordenes de trabajo de cuadrillas para 

los días 06/02/2017 - 08/02/2017 – 15/02/2017 – 13/03/2017. 

 Escritura N° 46, labrada por la Escribana Estefanía HADROWA, con 

fecha 06 de Febrero de 2017 con fotografías color certificadas. 

 Fotografías correspondientes a la Inspección Previa de fecha 

06/02/2017 firmadas. 

 Registro histórico de consumos de agua del inmueble de autos 

 Trabajo de investigación “PROPIEDADES MECÁNICAS DE 

ALGUNOS SUELOS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA”.   

Toda la documental presentada sirve para abonar la posición de la prestataria 
del servicio. 

Se adjunta una copia de algunos de los documentos enumerados, teniendo 
en consideración que los nombres e identidades han sido resguardados por una 
cuestión de integridad de los actores. 
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4.2.6. Pericia Oficial 

Una vez concluida la etapa de tareas periciales, el Perito Oficial se abocará 
a la tarea de confeccionar el Dictamen Pericial correspondiente, el cual deberá 
contener respuestas claras y técnicamente fundamentadas, acerca de las 
cuestiones indagadas por las partes, y podrá utilizar todos los elementos incluidos 
en el expediente (estudios técnicos, pruebas documentales, fotografías certificadas 
o no por escribano, testimoniales, actas de escribano, etc.) con el objetivo de 
colaborar desde el punto de vista técnico con el esclarecimiento del caso. 

Para el caso en particular, el Perito Oficial adjuntó el Dictamen Pericial 
correspondiente al expediente para concluir con la tarea asumida. 

Adjunto copia del Dictamen Pericial correspondiente, a los efectos de ilustrar 
el caso. 

 

                       INFORME PERICIAL OFICIAL DE INGENIERÍA CIVIL 

 

El que suscribe Ing. Civil Eduardo Daniel Freyre M.P. 2932 designado Perito Oficial 

Ingeniero en autos caratulados “CONTRERAS RAMÓN AVELINO c/ AGUAS 

CORDOBESAS S.A”. – PRUEBA ANTICIPADA – EXPTE. Nº 6230488, que se tramita ante 

el Juzg. de 23ª Nom- Sec., se dirije respetuosamente ante S.S para elevarle el presente 

Informe Pericial Oficial de Ingeniería Civil, y dice: 

1) Con fecha 18/04/2017 siendo las 10:00 hs. me constituí en el domicilio objeto de la 
presente litis, acompañado por el Ing. Javier David en su carácter de Perito de la 
Parte Demandada y por el Dr. Nielsen Franco apoderado de la Parte Actora. 

2) En dicha oportunidad los nombrados ingresamos al domicilio con permiso de su 
propietario y procedimos a hacer una minuciosa inspección ocular del inmueble, 
tomando muestras fotográficas; y pasando a cuarto intermedio hasta la presentación 
del Informe correspondiente. 

3) Paso a continuación a transcribir los cuestionarios de las partes y contestar cada 
una de las preguntas formuladas por las mismas. 
 

CUESTIONARIO PERICIAL DE LA PARTE ACTORA 

1) Informe si aproximadamente a principios de febrero del 2017 se produjo una rotura en 
cañerías pertenecientes a la demandada en el sector de la vereda, y calle a la altura 
4145 de la calle Publica ALBARRACÍN AVIADOR de la Ciudad de Córdoba, y si las 
mismas fueron reparadas por Aguas Cordobesas S.A. 

Respuesta 1: De acuerdo a las constancias de autos el día 06 de Febrero de 2.017 a las 
08:02 hs. ingresó a Aguas Cordobesas S.A. un reclamo efectuado por el Sr. Leopoldo por 
Escape de agua en calzada en calle Publica Aviador González Albarracín Nº 4157, que 
sería el inmueble colindante Oeste del Actor. 
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Al reclamo mencionado la Demandada le asignó la Orden de Trabajo con numeración “OT 
– MET – 215172”. (Ver fs. 113) en la cual el Sr. Godoy Andrés en Observaciones dice “SE 
VERIFICÓ ESCAPE INTERNO Nº 4145 – FD EN 4157/4145. HUNDIMIENTO EN Cº - SE 
SOLICITA APERTURA AL 4145 EN CALZADA Y VEREDA – CONOC BALLISTRERI”. 
También de acuerdo a las constancias de autos en la Escritura número Cuarenta y seis de 
fecha 06/02/17 de Fs. 93/106 la Escribana Adriana Hadrowa a fs.  93 vta. relata, “Dejo 
constancia asimismo que cuando arribo a la propiedad ubicada en calle Pública González 
Albarracín Nº 4145 de Bº Ameghino Norte de esta ciudad un señor que se encuentra tras 
las rejas y que dice ser propietario me comenta que el hombre que está trabajando sobre 
la cañería de Aguas Cordobesas S.A. es un empleado por el contratado. El mismo ha 
removido de la cañería el medidor colocado por Aguas Cordobesas S.A…..”. 
Todo lo cual indica que la empresa demandada sólo realizó las tareas de excavación para 
verificar el estrado de las instalaciones bajo su guarda y custodia; y que personal no 
perteneciente a Aguas Cordobesas S.A. que fuera oportunamente contratado por quien se 
identificó como propietario de la vivienda de autos, realizó tareas sobre las instalaciones de 
la demandada y sobre la conexión domiciliaria interna propia de la finca del Actor. 

2) Informe si la vivienda ubicada en calle Pública Albarracín Aviador Nº 4145 de la Ciudad 
de Córdoba, ha sufrido daños en su estructura. 

Respuesta 2: Como resultado de la inspección ocular efectuada, claramente denota la 
propiedad de calle Pública Aviador Albarracín Nº 4145 signos evidentes de daños en su 
estructura portante. 

3) En caso de que haya sufrido daños, indique la causa de los mismos. 

Respuesta 3: La causa de los mismos sin duda ha sido la pérdida de la capacidad portante 
del suelo fundacional de la propiedad de autos, generada por el aumento excesivo de la 
humedad en el mismo a consecuencia de una continua y prolongada pérdida de agua en 
las instalaciones internas propias de la vivienda del Actor; que generaron asentamientos 
diferenciales de gran magnitud con hundimientos de pisos, grietas en muros y techos y 
demás daños que describiré más adelante. 

4) Describa de conformidad con la teoría de mecánica de los suelos que es un suelo 
loéssico, indicando las características del mismo en seco y con un aporte de humedad 
o agua. 

Respuesta 4: Un suelo loéssico es un suelo conformado por partículas muy pequeñas y de 
granulometría uniforme cuya cohesión intergranular es muy fuerte cuando el mismo se 
encuentra seco o con bajo porcentaje de humedad llegando a soportar cargas; pero que 
ante la presencia de humedad en exceso, pierde dicha cohesión granular y colapsa dejando 
de soportar las cargas a las que se encontraba solicitado. 

5) Para que diga el señor perito – según informe presentado por el Ing. Aldo Reginatto en 
la Segunda Reunión Argentina de Mecánica de los Suelos y Fundaciones (zonificación 
de la Ciudad de Córdoba), sobre qué tipo de suelo se encuentra asentada la vivienda 
del actor. 

Respuesta 5: De acuerdo a lo presentado en dicho informe la propiedad del Actor se 
encuentra fundada en la zona “D” que se corresponde con suelos loéssico. 

6) Constate y precise detalladamente, cuáles son los daños y deterioros edilicios de la 
vivienda ubicada en calle Pública Albarracín Aviador Nº 4145 de la Ciudad de Córdoba. 
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Respuesta 6: Los daños son: grietas y fisuras en muro de fachada, muros medianeros e 
interiores de la vivienda al igual que en techo de los ambientes denominados como living, 
cocina, baño y dormitorio, también hay importantes manchas de humedad en los mismos, 
hundimientos de pisos muy marcados, daños en las instalaciones de agua fría y caliente 
propios e internos del inmueble y en la cañería de conducción de agua potable desde la 
llave de paso en vereda hacia el interior del inmueble de autos; alguno de los cuales lucen 
en las muestras fotográficas que adjunto, con reparaciones realizadas por personal 
contratado por el actor. 

7) Discrimine los trabajos que son necesarios realizar en dicho inmueble para que el 
mismo quede en perfectas condiciones, asegurando su estabilidad, funcionalidad y 
estética, vale decir en el mismo buen estado en que se encontraba antes de sufrir los 
daños y deterioros que son motivo de la futura demanda indemnizatoria y determine 
detalladamente el costo de tales reparaciones. 

Respuesta 7: Adjunto al presente, planilla de cómputo y presupuesto de mano de obra, 
materiales, imprevistos y honorarios profesionales de las reparaciones que este perito 
considera necesarias, realizar para devolver el inmueble al estado anterior al hecho dañoso 

8) Establezca el importe de la desvalorización venal del referido inmueble, atento la 
magnitud de los graves estropicios sufridos; o sea califique y justiprecie la disminución 
del valor de reventa en el mercado inmobiliario, no obstante, los arreglos y reparaciones 
adecuadas que oportunamente se efectúen. Informe también si dicho inmueble ha 
sufrido daños estructurales y si quedan huellas o vestigios de las reparaciones edilicias 
que se realicen. 

Respuesta 8: Considerando la antigüedad del inmueble, el estado y el valor estimativo del 
mismo antes del hecho dañoso, aplicando el método de Ross Heideckee; considero que el 
valor de desvalorización venal es de $ 78.040,00 (Pesos setenta y ocho mil cuarenta). 

9) Indique cuánto tiempo demandará la correcta y total reparación de los daños y si por 
razones de seguridad y/o funcionalidad de sus moradores, el inmueble deberá ser 
desocupado mientras dure la reparación integral del mismo. 

Respuesta 9: El tiempo estimativo que demandará la correcta y total reparación de los 
daños es de 75 días. Y dada la magnitud de las intervenciones considero necesario 
desocupar el inmueble mientras duren las mismas. 

10)  Constate si en dicho inmueble vive el actor y su grupo familiar. 

Respuesta 10: Al momento de la inspección ocular pude constatar que en el inmueble vive 
el actor con su grupo familiar.      
 

 

CUESTIONARIO PERICIAL DE LA PARTE DEMANDADA 

Pregunta 1. Analice técnicamente la documentación obrante en autos, y sin dar fe de la 
misma, indique si da cuenta que: 

a. El día 06 de Febrero de 2017 a las 08:02 hs ingresó a Aguas Cordobesas 
S.A. un reclamo con motivo ESCAPE EN CALZADA, efectuado por el Sr. 
LEOPOLDO, para el inmueble con dirección en calle Pública Aviador 
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González Albarracín N° 4157, esto es, para el inmueble colindante Oeste al 
de autos. 

b. Si Aguas Cordobesas SA asignó a ese reclamo la Orden de Trabajo con 
numeración “OT_MET - 215172” 

c. Si el reclamante manifestó en esa oportunidad que “Observaciones: cliente 
informa hundimiento del pavimento (escape) no visible, posible pérdida de 
agua, informa que se le está hundiendo el garaje” (aclaración entre 
paréntesis me pertenece – Se corrigieron errores ortográficos), lo cual fue 
plasmado en la Orden de Trabajo por el operador de Teleservicios de la 
accionada (con Usuario “CSILVA”). 

d. Si el Sr. Andrés GODOY (operario calificado de la accionada (“LLAVERO”), 
encargado del accionamiento de las válvulas instaladas en la red) verificó, el 
mismo día 06 de Febrero de 2017 a las 09:50 hs. que no existía escape 
alguno en las redes bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas SA., y 
que sí existía un escape INTERNO en la conexión domiciliaria de agua del 
inmueble de autos, en el tramo INTERNO, bajo la guarda y custodia del 
accionante. Si adicionalmente solicitó apertura (excavación) en calzada y 
vereda, para verificar las instalaciones externas, bajo la guarda y custodia 
de la accionada. 

e. Si las excavaciones solicitadas fueron efectuadas por personal de la 
empresa ESTRUCTURAS S.A., entre las 11:30 y las 13:00 hs. del mismo 
día. 

f. Si el mismo día 06 de Febrero de 2017, a las 15:10 hs., los operarios de la 
accionada FERNANDEZ MARTIN y BALDASSA HERMAN, verificaron que 
no existía pérdida de agua en las instalaciones bajo la guarda y custodia de 
la accionada, y la presencia de un plomero trabajando en las instalaciones 
internas del inmueble de autos, el cual desconectó de la red el tramo interno 
de la conexión de agua, bajo la responsabilidad del accionante. 

g. Si en la mencionada Orden de Trabajo, los mencionados operarios 
intervinientes consignaron: “se encontró plomero trabajando y desconectó 
parte interna. Con escribano se verifico que no hay escape. Conoc Murua. 
Tapar”. 

 

Respuesta 1: 

Punto a): de acuerdo a las constancias de autos de fs. 113, efectivamente así aconteció. 
Punto b): efectivamente Aguas Cordobesas adjudicó a ese reclamo el Nº 215172. 
Punto c): Tal cual como lo redacta la formulación de la pregunta, consta en autos. 
Punto d): De acuerdo a las constancias de autos, ver fs. 115, el Sr. Godoy describe la 
situación tal cual como lo expresa la redacción de la pregunta. 
Punto e): De acuerdo a las constancias de autos las excavaciones solicitadas fueron 
realizadas entre las 11:30 y 13:00 hs. del mismo día. 
Punto f): De acuerdo a las constancias de autos, tal cual como lo expresa la redacción de 
la pregunta; así aconteció. 
Punto g): De acuerdo a las constancias de autos, tal cual como lo expresa la redacción de 
la pregunta; así aconteció. 

Pregunta 2. Analice técnicamente la Escritura N° 46, labrada por la Escribana Estefanía 
HADROWA, con fecha 06 de Febrero de 2017, e indique si en la misma se constata: 

a. Que Aguas Cordobesas S.A. efectuó dos excavaciones en coincidencia con 
la conexión de agua del inmueble de autos: una en la vereda del inmueble, 
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descubriendo la conexión de agua, y otra en la calzada, directamente 
enfrente del inmueble, pero contra la vereda opuesta (norte), descubriendo 
la cañería distribuidora y el punto de empalme de la conexión a la 
distribuidora. 

b. Que las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada no 
presentaban pérdidas de agua. 

c. Que en el inmueble de autos se encontraba trabajando un plomero, 
contratado por el accionante, y que el mismo había removido el tramo de 
conexión de agua INTERNO, bajo la guarda y custodia del accionante, 
JUNTO CON EL MEDIDOR DE AGUA Y LA CAJA MONOBLOCK QUE LO 
CONTIENE. 

d. La existencia de daños en el inmueble de autos. 
 

Respuesta 2: De acuerdo a las constancias de autos de fs. 92/106 en la Escritura labrada 
por la Escribana Hadrowa el mismo día 06/02/17 se constató  
a) que “Aguas Cordobesas S.A. efectuó dos excavaciones en coincidencia con la conexión 
de agua del inmueble de autos: …descubriendo la cañería distribuidora y el punto de 
empalme de la conexión a la distribuidora”. 
b) También se constató, “Que las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada 
no presentaban pérdidas de agua”. 
c) También se constató, “Que en el inmueble de autos se encontraba trabajando un plomero 
contratado por el accionante…..QUE LO CONTIENE”. 
d) También se constató la existencia de daños en el inmueble. 

Pregunta 3. Analice técnicamente las fotografías incorporadas a la Escritura N° 46, de 
fecha 06 de Febrero de 2017, e indique si en las mismas se verifica: 

a. Que las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada se 
encuentran DESCUBIERTAS, SIN REPARACIONES DE NINGÚN TIPO, Y 
SIN PÉRDIDAS DE AGUA. 

b. El resto de las constataciones efectuadas en el Acta: las excavaciones 
efectuadas, la presencia del particular trabajando sobre la conexión interna 
por encargo del accionante, y la remoción del medidor de agua por parte del 
mismo. 

Respuesta 3: 

Punto a): en las fotografías de fs. 95, 96, 97, 102, 103, 104, y 105   se pueden apreciar 
claramente que las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada se encuentran 
DESCUBIERTAS, SIN REPARACIONES DE NINGÚN TIPO Y SIN PÉRDIDAS DE AGUA. 
Punto b): en las constataciones efectuadas en el Acta se refleja claramente que el Actor 
contrató un plomero por su cuenta y cargo que efectuó tareas sobre las instalaciones 
internas propias del inmueble de autos e incluso desconectó el medidor de agua de la 
accionada sin autorización de ésta. 

Pregunta 4. Determine, en base a la documental obrante en autos, si el día 08 de Febrero 
de 2015, y actuando bajo la misma Orden de Trabajo N° OT_MET - 215172, Aguas 
Cordobesas efectuó una correlación acústica de las redes y conexiones frente al 
inmueble de autos, esto es, una búsqueda de fugas invisibles por medio de correlador 
acústico, resultando de dicha actividad que no existían fugas en las redes bajo la guarda 
y custodia de Aguas Cordobesas S.A. 
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Respuesta 4: De acuerdo a la documentación aportada por la accionada en el expediente 
se aprecia que la misma efectuó una correlación acústica de las redes y conexiones frente 
al inmueble de autos. Arrojando como resultado que las instalaciones de Aguas Cordobesas 
S.A. no poseían fugas. 

Pregunta 5. Determine e indique, si el reclamo N° 4662816, efectuado por el accionante 
y citado en la Solicitud de Prueba Anticipada, fue atendido con la Orden de Trabajo N° 
OT_MET–215189, la cual fue desestimada, puesto que ya se estaba interviniendo en la 
posición con la Orden de Trabajo N° OT_MET – 215172 (citada en puntos anteriores, y 
de generación previa a la primera). 

Respuesta 5: De acuerdo a las constancias de autos, el reclamo Nº 4662816, efectuado 
por el accionante fue atendido con la Orden de Trabajo Nº OT – MET – 215189 que fuera 
sustituido por el trabajo que se estaba realizando bajo la OT – MET 215172.  

Pregunta 6. Determine, en función del registro histórico de consumos de agua del 
inmueble de autos (Planilla “Informe de estados de Medidores”), si en el período 
comprendido entre el 01/10/2012 y el 01/11/2016 (esto es, durante los cuatro años 
comprendidos desde la instalación del medidor y hasta el mes de Octubre próximo 
pasado), el inmueble registró un consumo promedio diario de agua de 0,611 [m3/día] 
(esto es, 611 litros diarios), y pasó a tener, para el período comprendido entre el 
07/01/2017 y el 02/03/2017 (esto es, para el período que abarca los sucesos ventilados 
en autos), un consumo promedio diario de 4,73 [m3/día], esto es, MÁS DE 4.700 
LITROS DIARIOS.  
Indique si tal desproporcionado y repentino incremento del consumo de agua constituye 
una prueba contundente de la existencia de una pérdida interna en la conexión 
domiciliaria de agua del inmueble de autos (en el tramo bajo la guarda y custodia del 
accionante). Indique adicionalmente si, de haberse producido la pérdida “aguas arriba” 
del medidor (esto es, de haberse producido la pérdida “ANTES” del medidor, en el tramo 
bajo la guarda y custodia de la accionada), el medidor de agua la hubiese registrado. 
Indique si el medidor ACCM-A12S455101 fue instalado con fecha 01/10/2012 (fecha en 
la cual comenzó a registrar el consumo de agua del inmueble de autos). 

Respuesta 6: De acuerdo a las constancias obrantes en el expediente a fs. 70 se aprecia 
el repentino y desproporcionado aumento del consumo medido por la accionada, que se 
corresponde con pérdidas o fugas en las instalaciones internas y/o conexión domiciliaria 
interna del accionante. 

Pregunta 7. Indique si la pérdida mencionada, se trata de una desmesurada 
incorporación de agua al suelo de fundación del inmueble, y si dicha incorporación 
provoca el colapso del suelo por saturación, con la consecuente generación de daños 
en inmuebles cercanos, y principalmente en el inmueble de autos. Indique 
adicionalmente si tiene la capacidad necesaria y suficiente como para provocar la rotura 
del pavimento, y finalmente de las distintas instalaciones de servicio emplazadas en la 
vía pública (agua, gas, cloacas, etc.), por caso, la cañería de distribución de agua, por 
colapso del suelo circundante a la misma y transmisión de cargas no admisibles por 
ésta (p.ej., peso del hundimiento de la calzada y la tierra sobre la misma). 

Respuesta 7: La pérdida mencionada en el punto anterior se corresponde con un aporte o 
incorporación desmesurada de humedad al suelo fundacional de la vivienda de autos y zona 
circundante. Las marcas de grietas radiales en el pavimento por su tipología, características 
y posicionamiento me permiten determinar claramente que el epicentro de fuga se produjo 
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en la zona de la conexión domiciliaria interna perteneciente a la vivienda del actor, dentro 
del espacio verde cercano a la línea municipal. 

Pregunta 8. Determine, en base a la documental obrante en autos, si los días 15 de 
Febrero de 2017 (en virtud al reclamo OT_MET-216572) y 13 de Marzo de 2017 
(reclamo Interno OT_METRD-219903), Aguas Cordobesas efectuó sendas 
correlaciones acústicas de las redes y conexiones frente al inmueble de autos y sus 
colindantes, esto es, búsqueda de fugas invisibles por medio de correlador acústico, 
resultando de dichas actividades que no existían fugas en las redes bajo la guarda y 
custodia de Aguas Cordobesas S.A. 

Respuesta 8: De acuerdo a las constancias de autos la accionada realizó sendas 
correlaciones acústicas los días 15/02/17 y 13/03/17, con resultados negativos de fugas en 
sus instalaciones. 

Pregunta 9. Indique si el inmueble de autos se encuentra emplazados en la Zona “D”, 
según el trabajo de investigación “PROPIEDADES MECÁNICAS DE ALGUNOS 
SUELOS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA”, presentado por el Prof. Ing. Aldo R. 
Reginatto, en la “2ª Reunión Argentina de Mecánica de Suelos e Ingeniería de 
Fundaciones”, en la Ciudad de Córdoba, en el año 1970.  
Indique si dicha publicación establece que la característica principal de los estratos 
superiores de suelo de esta zona es ser “colapsibles”, es decir, que su capacidad 
portante varía en función al contenido de humedad de los mismos. 
Indique si en dicho trabajo, el autor (una de las mayores autoridades intelectuales en la 
materia), establece que “Las capas superiores del terreno presentan la característica 
fundamental de ser colapsibles, y constituyen uno de los problemas de fundación más 
serios que existen en la Ciudad de Córdoba”, y que “Son muchas las fallas de fundación 
que han ocurrido a causa de haberse juzgado que la capacidad portante era adecuada, 
solamente en base a la simple apariencia del suelo en estado natural de humedad, o el 
resultado de ensayos de campaña o laboratorio en las mismas condiciones”. 

Respuesta 9: Tal como lo expresa la formulación de la pregunta y en coincidencia con lo 
manifestado por este perito en sus respuesta al cuestionario de la Parte Actora, la vivienda 
del actor se encuentra emplazada en la zona “D” con las características de comportamiento 
que expresa dicha formulación de pregunta. 

Pregunta 10. Determine e indique, para el momento correspondiente a la construcción del 
inmueble de autos, y principalmente para los bloques constructivos más modernos: 

a. Si se contrató un profesional habilitado para que efectúe el Proyecto del 
inmueble, y si la elaboración del PROYECTO CON DETALLES de una 
construcción cualquiera (obra nueva, ampliación, etc.), INCLUYE el 
ESTUDIO DE SUELOS y el CÁLCULO ESTRUCTURAL. 

b. Si se contrató un profesional habilitado para que efectúe la CONDUCCIÓN 
TÉCNICA durante la construcción del mismo. 

c. Si se obtuvo el PERMISO DE EDIFICACIÓN en la Municipalidad de 
Córdoba, y si dicho permiso tiene carácter de obligatorio. 

d. Si la normativa vigente establecía como requisito previo a la construcción del 
inmueble, la obtención del Permiso de Edificación, y si la obtención del 
Permiso de Edificación requiere necesariamente la contratación de un 
profesional habilitado que efectúe el Proyecto y la Conducción Técnica. 
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e. Si se efectuó estudio de suelos, a fines de obtener precisiones científicas 
para determinar el tipo de fundación a construir, y si al momento de la 
construcción del inmueble de autos, ya era práctica habitual y recomendable 
la ejecución de dichos estudios. 

f. Si se construyeron encadenados sismorresistentes en el inmueble, y si a la 
fecha de construcción del mismo, la normativa vigente los establecía como 
obligatorios. Adicionalmente, indique si el sistema de encadenados cumple 
la función de dotar a los muros de resistencia a esfuerzos laterales, y si la 
presencia de los mismos mejora en forma substancial el comportamiento 
estructural ante asentamientos diferenciales. 

Respuesta 10: En respuesta a todos los puntos desde el a) hasta el f) inclusive digo, que 
el propietario y accionante no ha aportado planos de proyecto, ni permisos de edificación ni 
de estudios de suelos. Si puedo afirmar que, de acuerdo a la antigüedad de la vivienda, sus 
características constructivas, tipologías de materiales empleados no cabe duda que en la 
construcción del inmueble de autos intervino un profesional del arte del buen construir. 

Pregunta 11. Determine tipo y cota de fundación del inmueble, y características físicas del 
cimiento en el estrato de apoyo. En particular, elemento estructural utilizado como 
cimentación, y si el mismo cuenta con resistencia flexional y/o a tracción. En caso de no 
contar la cimentación con resistencia flexional, indique si dotar a las cimentaciones con 
la capacidad de resistir flexiones mejora en forma substancial el comportamiento 
estructural ante asentamientos diferenciales. 

Respuesta 11: Por acuerdo entre los peritos intervinientes se decidió no realizar estudios 
ni ensayos específicos. 

Pregunta 12. Indique si la colapsabilidad del suelo fue tenida en cuenta en el diseño y 
cálculo de las fundaciones del inmueble de autos, y si dicha propiedad (la 
colapsabilidad), debió haber sido contemplada. Esto es, indique si la adopción de un 
cimiento común como elemento de fundación, se basó en un detallado análisis técnico 
y científico, comparando las cargas transmitidas por el inmueble con la resistencia del 
suelo existente, y la variación de sus características mecánicas y tenso/deformacionales 
en función de la humedad del mismo. 

Respuesta 12: Me remito a lo respondido en la pregunta 10) de este cuestionario. 

Pregunta 13. En función de las determinaciones efectuadas respecto de las características 
de la cimentación del inmueble, y lo expuesto en puntos anteriores, indique si el tipo y 
profundidad de fundación que presenta el inmueble se condice, guarda relación, y es 
científica y técnicamente adecuado, compatible y RECOMENDABLE con el tipo de 
suelo existente y con las cargas que el inmueble le transmite. Adicionalmente, indique 
si al momento de la construcción del inmueble de autos ya se encontraba desarrollado 
el mecanismo de fundación mediante micro pilotes, o la construcción de plateas sobre 
suelo mejorado, evitando las consecuencias negativas sobre los inmuebles del colapso 
del suelo. 

Respuesta 13: Me remito a mis respuestas anteriores. 

Pregunta 14. Para que el Sr. Ing. Perito Oficial indique si recomendaría construir un 
inmueble en la ciudad de Córdoba, en las siguientes condiciones: 

a. Sin efectuar un estudio de suelo. 
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b. Sin que un profesional efectúe el Proyecto del inmueble, ni ejecute la 
Conducción Técnica. 

c. Sin obtener el Permiso de Edificación. 

d. Fundando con un cimiento común en suelo loéssico. 

e. Sin ejecutar los encadenados sismorresistentes. 

Respuesta 14: Recomendaría construir siguiendo las normas vigentes. 

Pregunta 15. Analice las instalaciones húmedas del inmueble de autos (instalaciones de 
agua, cloacales y pluviales), efectuando una breve descripción de las mismas 
(componentes, materiales, antigüedad, ubicación, etc.), e indique si pueden haber 
resultado foco origen (ya sea total o parcialmente, ya sea actuando en forma individual 
o conjunta con otras fuentes de humedecimiento del suelo), de los daños existentes en 
el inmueble de autos. 

Respuesta 15: Me remito a mis respuestas anteriores. 

Pregunta 16. Para que determine mediante prueba hidráulica si actualmente los sistemas 
de evacuación de aguas servidas y pluviales presentan pérdidas. 

Respuesta 16: Por acuerdo entre los peritos intervinientes se decidió no realizar esta 
prueba ya que comprometería aún más la estabilidad y los daños constatados en la vivienda 
de autos. 

Pregunta 17. Determine si los daños que presenta el inmueble de autos son compatibles 
y asimilables a una única fuente de daños, o si los distintos daños en los distintos 
ambientes reconocen, aparentan, o pueden provenir de distintos orígenes y fuentes. 
Para que en caso de ser posible y si la respuesta fuese positiva, identifique esos 
distintos orígenes y les asocie los correspondientes daños. En definitiva, para que 
determine la causa, origen y antigüedad aproximada de cada uno de los focos de daños 
que se observan en los inmuebles de autos. 

Respuesta 17: Me remito a mis respuestas anteriores. 

Pregunta 18. Con independencia de cualquier análisis de responsabilidad que sobre el 
caso de autos efectúe, indique si bajo el concurso de un Profesional de la construcción 
que efectúe el Proyecto y la Dirección Técnica, es factible restituirle a una vivienda, e 
incluso mejorarle, las condiciones de estabilidad y mantenimiento que observaba la 
misma con anterioridad a un evento dañoso de origen hídrico. Indique si dotar de 
fundaciones profundas a un inmueble que no las posee mejora la calidad estructural del 
mismo, y si aumenta su estabilidad y seguridad ante eventos de naturaleza hídrica. 
Indique si las fundaciones profundas tienen igual o mayor costo que los cimientos 
comunes, y en su caso, si un inmueble con fundaciones profundas es MÁS CARO de 
construir que un inmueble de iguales características, pero con cimientos comunes. 

Respuesta 18: Si es factible restituir una vivienda a su estado anterior al hecho dañoso. De 
hecho, son las tareas que este perito considera se deben realizar y que fueran vertidas en 
su planilla de cómputo y presupuesto de reparaciones de la vivienda de autos. 

Pregunta 19. Con independencia de cualquier análisis de responsabilidad que sobre el 
caso de autos efectúe, indique si el estado actual de la tecnología permite submurar 
eficazmente inmuebles como el de autos, utilizando para ello pilotes de pequeño 
diámetro, con un costo sensiblemente menor que el del tradicional pozo romano, por el 
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ahorro de hormigón y acero que implica, sin perder seguridad técnica y sin poner en 
riesgo a los operarios para su ejecución. Con respecto a la técnica de micro pilotes, 
indique: 

a. Si es de amplia difusión en la comunidad profesional y técnica. 
b. Si el diseño y cálculo de dichas fundaciones es enseñado en las materias de 

Mecánica de Suelos de la carrera de Ingeniería Civil en los claustros 
universitarios. 

c. Si ya era recomendada por los Dres. Profs. Eméritos Aldo Reginatto y 
Lorenzo Moll hace más de 40 años. 

d. Si actualmente es recomendada por los Docentes de las Universidades de 
n/ciudad (U.N.C., U.C.C. y U.T.N), tales como los Dres. Ings. Emilio Redolfi, 
Carlos Serrano, Franco Francisca, etc. 

Respuesta 19: Tal como lo expresa la formulación de la pregunta, todo ello así acontece. 

Pregunta 20. En el supuesto que la parte accionante le solicite efectuar un presupuesto de 
reparación de los daños existentes en el inmueble de autos, para que elabore el mismo 
según los valores actuales de plaza, utilizando alguna fuente de información alternativa 
a la revista “Costo de Obra” (por ejemplo, la revista “Rubros”, o la publicación del Colegio 
de Arquitectos de la Provincia de Córdoba). 
Sin perjuicio de ello, para que aporte los valores unitarios de mercado de los siguientes 
rubros de la construcción, dando razón de sus dichos y fundamentando los valores que 
consigne: 

 Valor Hora de la mano de obra Oficial de la construcción. 
 Valor Hora de la mano de obra Ayudante de la construcción. 
 Valor de mercado de la tonelada de cal viva. 
 Valor de mercado del metro cúbico de arena gruesa. 
 Valor de mercado del metro cúbico de arena fina. 
 Valor de mercado de la tonelada de hierro torsionado. 

Respuesta 20: Adjunto al presente planilla de cómputo y presupuesto de las reparaciones 
necesarias de efectuar. 

Pregunta 21. En el supuesto que el Ing. Perito Oficial indique efectuar un recalce 
estructural en algún sector del inmueble de autos mediante la ejecución de pilotes de 
fundación, y en caso que indique a tal efecto la ejecución de pilotes de diámetro mayor 
a 40 (cuarenta) centímetros, para que aporte el análisis de carga y/o de deformaciones 
que lo justifique. Con independencia del análisis estructural solicitado, efectúe los 
presupuestos de reparación referidos en la pregunta anterior, considerando micro 
pilotes de 30 cm o de 40 cm de diámetro. 

Respuesta 21: Es la solución técnica considerada en mi planilla de cómputo y presupuesto 
de reparaciones. 

Pregunta 22. Con independencia de cualquier análisis de responsabilidad que sobre el 
caso de autos efectúe, indique y fundamente cuál sería el estado de conservación y 
mantenimiento del inmueble, calificándolo según la tabla a continuación, y en las 3 (tres) 
condiciones siguientes: 

a) Como se encuentra en la actualidad, pero haciendo abstracción de los daños 
por asentamiento (esto es, sin considerarlos). 

b) Como se encuentra en la actualidad, pero considerando los daños 
existentes. 
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c) Considerando que se le efectuasen al inmueble todas las tareas y 
refacciones necesarias como para reparar eficazmente los daños que el 
mismo presenta. 

Estados de conservación: 

Puntuación Descripción 

1 Muy bueno o Excelente 

2 Bueno 

3 Regular 

4 Necesita reparaciones sencillas 

5 Necesita reparaciones importantes 

6 Irrecuperable 

Respuesta 22: Para el caso a) su estado de conservación es el correspondiente al orden 
4. Necesita reparaciones sencillas. Para el caso b) lo califico en el punto 5) necesita de 
reparaciones importantes. Para el punto c) lo califico en el punto 2, quedará en buen estado. 

Pregunta 23. Indique si bajo la Conducción Técnica de un Profesional de la construcción, 
utilizando las técnicas adecuadas, materiales de calidad y mano de obra calificada, es 
factible mejorar sensiblemente las condiciones estéticas y funcionales a una vivienda, 
como así también el nivel de mantenimiento de la misma. Indique si un inmueble al cual 
se le efectúan tareas de renovación de pisos, cubiertas, revoques, pinturas e 
instalaciones, aprecia su valor en relación con un inmueble al cual no se le efectúan 
dichas tareas, y si dichas tareas provocan un incremento o prolongación de la vida útil 
del inmueble, o cuando menos de los componentes intervenidos (pisos, revoques, 
pinturas, etc.). Indique si es una práctica económica habitual comprar un inmueble, y 
revalorizarlo mediante la mejora estética del mismo (efectuándole las tareas 
mencionadas). 

Respuesta 23: Este perito considera que es factible restituir el inmueble a las condiciones 
que poseía antes del hecho dañoso, y aún mejorarlo. 

Pregunta 24. Determine si en el inmueble de autos se observan daños que presenten 
características de NO ser recientes, o bien patologías que NO resulten atribuibles o 
asimilables a un asentamiento diferencial de sus fundaciones, tales como eflorescencias 
por falla de capa aisladora, eflorescencias en paredes por presencia de humedades, 
formación de colonias de hongos por condensación, reparaciones anteriores (parches 
en paredes y/o pisos), fisuraciones por discontinuidad estructural en juntas 
constructivas, fisuraciones por dilatación de losas, etc. 
En su caso, indique tipo de daño (o patología), impacto estructural, afectación funcional 
y/o estética, etc., y precise el potencial (o conocido, en caso que pueda determinarlo), 
origen del mismo. 

Respuesta 24: Los daños relevados se corresponden con los del hecho dañoso descripto 
y relatado en mis anteriores respuestas. 

Pregunta 25. Formule cualquier consideración que a v/saber y entender resulte propicia y 
adecuada para el mejor esclarecimiento del caso. 

Respuesta 25: No realizaré ninguna otra consideración. 
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Sin más que agregar, doy por concluido el presente Informe Pericial Oficial, 
solicitando a S.S. regule oportunamente mis honorarios profesionales en la proporción de 
ley. 

Sin más que agregar doy por concluido el presente informe, solicitando a S.S. regule 
oportunamente mis honorarios profesionales en la proporción de ley.  
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Anexo fotográfico 

  

Vista exterior del inmueble 

  

Fachada Jardín 

  

Detalle de la instalación interna recientemente reparada 
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Cochera e ingreso 

  

Hall de ingreso - agrietamiento Desencuadre puerta ingreso 

  

Vista de cocina y estar Cocina – reparación de instalaciones 
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Estar - humedades Estar - agrietamientos 

  

Dormitorio Estar – agrietamientos (detalle) 

  

Dormitorio - agrietamientos 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 98        CARRERAS, Walter Daniel 

 

  

Estar – vista general Estar – humedad en cubierta 

  

Estar – humedad en pisos Baño – vista general 

  

Detalles de patologías en el baño 
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Anexo Computo y Presupuesto 
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Anexo “PROPIEDADES MECÁNICAS DE ALGUNOS SUELOS DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA”, Prof. Ing. Aldo R. Reginatto 
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Anexo desvalorización venal 
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Anexo histórico de consumo 

 

Fecha    Lectura Consumo     Días  Consumo diario 
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4.2.7. Informe de adhesión / disidencia. 

A partir del instante en que es agregado al expediente el Dictamen Pericial 
Oficial, la parte actora es quien deberá notificar a las partes de la existencia del 
dictamen, y procederá a correr los plazos de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
de la notificación, para que los correspondientes Peritos de Control de ambas partes 
puedan presentar informes apoyando o discrepando. 

En el caso que nos compete, como Perito de Control de la prestataria del 
servicio de agua potable, se presentó un informe en adhesión en general con las 
apreciaciones del Informe Pericial del Perito Oficial, respecto de las 
responsabilidades de los daños. Se adjunta una copia de este, a los fines 
ilustrativos. 

 

 

PRESENTA INFORME ART. 278 C.P.C.C. - ADHIERE A PERICIA 
TÉCNICA OFICIAL 
 
Sr. Juez:  
 

Javier Alejandro DAVID, Ingeniero Civil, M.P. 3945/X, designado Perito de Control de Aguas 
Cordobesas S.A. en estos autos caratulados “CONTRERAS Ramón Avelino c/AGUAS 
CORDOBESAS S.A. - Ordinario” (Expediente Nº 2967745/36)”, ante S.S. respetuosamente 
comparezco y digo: 

 
Que ADHIERO a las conclusiones técnicas del dictamen pericial oficial realizado por el Ing. 

Civil Eduardo Daniel FREYRE, que obra agregado en el expediente de autos a fs. 125 y ss, en virtud 
de las conclusiones técnicas expuestas en el mismo, las cuales sin duda están basadas en un prolijo 
análisis de las circunstancias y de las constancias de autos, además de las comprobaciones técnicas 
llevadas a cabo por el Sr. Ing. Perito Oficial en el inmueble de autos. 

 
Las conclusiones a las cuales arribó el Sr. Ing. Perito Oficial resultan rigurosamente ajustadas a 

la realidad, comprobables, y de estricto carácter y rigor técnico. 
 
En este sentido, el presente informe pericial de control será conciso, puesto que considero que el 

Sr. Ing. Perito Oficial ha sabido abarcar correctamente la totalidad de las cuestiones controvertidas 
en el asunto de autos, no obstante lo cual, no quiero dejar de manifestar mi opinión al respecto.  

 
A tal efecto, debo hacer un pequeño recuento de los distintos hechos ocurridos en el inmueble 

de autos: 
 
El día 06 de Febrero de 2017 a las 08:02 hs ingresó a la prestataria Aguas Cordobesas S.A. un 

reclamo por un supuesto ESCAPE EN CALZADA, para el inmueble colindante Oeste al de autos. 
Dicho reclamo fue atendido por Aguas Cordobesas SA con la Orden de Trabajo “OT_MET - 215172”, 
incorporada al expediente de autos. 
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En atención del reclamo acudió el Sr. Andrés GODOY (operario calificado de la accionada), el 
mismo día 06 de Febrero de 2017 a las 09:50 hs., esto es, menos de dos horas después de recibido el 
reclamo. 

 
El Sr. GODOY comprobó que no existía escape alguno en las redes bajo la guarda y custodia de 

la prestataria Aguas Cordobesas SA., y que sí existía un escape en la conexión domiciliaria de agua 
del inmueble de autos, EN EL TRAMO INTERNO, bajo la guarda y custodia del accionante.  

 
No obstante verificar la existencia del escape interno en las instalaciones del accionante, con 

buen criterio solicitó que se efectuasen excavaciones en calzada y vereda frente al inmueble de autos, 
para verificar las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada. 

 
Las excavaciones solicitadas por el operario de la accionada fueron efectuadas por personal de 

la empresa contratista ESTRUCTURAS S.A., entre las 11:30 y las 13:00 hs. del mismo día (esto es, 
a tan sólo 5 horas de ingresado el reclamo). Quedaron al descubierto el punto de enlace entre la 
conexión domiciliaria de agua y la cañería distribuidora (en calzada), y la conexión domiciliaria en 
todo el tramo de vereda del inmueble de autos. 

 

 
 

 

Excavación en calzada frente al 

inmueble de autos 

Excavación en la vereda del 

inmueble de autos 

Excavación en calzada  
Excavación en vereda  

Inmueble de autos 
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Excavación en vereda (conexión domiciliaria descubierta) 

 
Excavación en calzada (punto de enlace entre la conexión domiciliaria y la cañería distribuidora), 

sin pérdidas.  
A primera hora de la tarde del mismo día 06 de Febrero de 2017, a las 15:10 hs., los operarios 

de la accionada FERNANDEZ MARTIN y BALDASSA HERMAN, verificaron que no existía 
pérdida de agua en las instalaciones descubiertas (bajo la guarda y custodia de la accionada), y la 
presencia de un plomero trabajando en las instalaciones internas del inmueble de autos. También 
verificaron que dicho plomero desconectó de la red el tramo interno de la conexión de agua, bajo la 
responsabilidad del accionante. 

Ante tal situación, convocaron a la Escribana Estefanía HADROWA, que labró el Acta de 
Constatación de la Escritura N° 46, también incorporada al expediente de autos. 

En la misma se constatan las dos excavaciones referidas e ilustradas supra, que dejaron al 
descubierto las instalaciones bajo la guarda y custodia de la accionada, SIN PÉRDIDAS, y la 
presencia del plomero contratado por el accionante trabajando en el inmueble de autos, y que el 
mismo había removido el tramo de conexión de agua INTERNO, bajo la guarda y custodia del 
accionante, JUNTO CON EL MEDIDOR DE AGUA Y LA CAJA MONOBLOCK QUE LO 
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CONTIENE. Adicionalmente, constata la existencia de barro en la excavación en vereda, daños en el 
inmueble de autos, las grietas en el pavimento, etc. 

A la Escritura N° 46 se incorporan 23 (veintitrés) fotografías, que explicitan e ilustran 
acabadamente todo lo constatado y lo expuesto hasta aquí. 

Otro punto importantísimo que quiero expresar, porque constituye la DEMOSTRACIÓN 
TÉCNICA DE LA EXISTENCIA DE LA PÉRDIDA DE AGUA EN LA INSTALACIÓN BAJO LA 
GUARDA Y CUSTODIA DEL ACCIONANTE, es el registro histórico de consumos de agua del 
inmueble de autos, reflejado en la planilla “Informe de estados de Medidores” incorporada al 
expediente, y de la cual adjunto al presente una versión actualizada.  

En el período comprendido entre el 01/10/2012 y el 06/01/2017 (esto es, durante los cuatro años 
comprendidos desde la instalación del medidor y hasta el mes de Enero de 2017), el inmueble registró 
un consumo promedio diario de agua de 0,611 [m3/día] (esto es, 611 litros diarios). 

Para el período comprendido entre el 07/01/2017 y el 12/03/2017 (esto es, para el período que 
abarca los sucesos ventilados en autos), pasó a tener un consumo promedio diario de 4,73 [m3/día], 
esto es, MÁS DE 4.700 LITROS DIARIOS.  

Con posterioridad a dicho período (esto es, a partir del 13/03/2017), el consumo se retrajo a un 
valor promedio normal de 880 (ochocientos ochenta) litros diarios. 

Tan significativo, puntual y repentino incremento del consumo de agua constituye la prueba 
técnica más contundente de la existencia de la pérdida interna en la conexión domiciliaria de agua del 
inmueble de autos, en el tramo bajo la guarda y custodia del accionante. No hay duda que la pérdida 
fue interna, porque el medidor de agua la registró. De haberse producido la pérdida “aguas arriba” 
del medidor (esto es, de haberse producido la pérdida “ANTES” del medidor, en el tramo bajo la 
guarda y custodia de la accionada), el medidor de agua NO la hubiese registrado. 

Para que S.S. tome una dimensión de la entidad de la pérdida interna, puede hacerse un cálculo 
muy sencillo: si el consumo de agua promedio del inmueble con anterioridad a la pérdida interna era 
de 611 (seiscientos once) litros diarios, y durante el período en el cual ocurrió la pérdida interna fue 
de 4.730 (cuatro mil setecientos treinta) litros diarios, entonces el volumen promedio de agua NO 
CONSUMIDO, que se infiere fue el que finalmente infiltró al suelo, fue de:  

4.730 – 611 = 4.119 (cuatro mil ciento diecinueve) litros por día. 
Como el período en el cual se registró la pérdida interna fue de 65 días (entre el 07/01/2017 y el 

12/03/2017), el volumen de agua inyectada al suelo fue de: 4.119 [litros/día] x 65 [días] = 267.735 
litros. 

Considerando que para incrementar en un 8% la humedad de este tipo de suelos en necesario 
agregarle 113 litros de agua por cada metro cúbico de suelo, la pérdida registrada es suficiente para 
hacer afectar un volumen de suelo superior a los 2300 metros cúbicos, esto es, un círculo de 24,0 
(VEINTICUATRO) METROS DE DIÁMETRO, HASTA LOS 10,0 (DIEZ) METROS DE 
PROFUNDIDAD. 

Por supuesto que se trata de una desmedida incorporación de agua al suelo de fundación del 
inmueble, la cual indefectiblemente provoca el colapso del suelo por saturación, con la consecuente 
generación de daños tanto en el inmueble de autos como en los inmuebles colindantes. Por supuesto 
tiene también la entidad necesaria y suficiente como para provocar la rotura del pavimento verificada, 
y no debiera descartarse que finalmente provoque la rotura de alguna de las distintas instalaciones de 
servicio emplazadas en la vía pública (agua, gas, cloacas, etc.). 

Para finalizar, no sobra aclarar que, con posterioridad a la constatación efectuada, Aguas 
Cordobesas SA realizó tareas de búsqueda de fugas invisibles en sus cañerías, utilizando aparatología 
específica a tal efecto, los días, 08 y 15 de Febrero, y 13 de Marzo de 2017, todas con resultado 
negativo (esto es, sin encontrar pérdidas en las cañerías bajo su guarda y custodia. Las respectivas 
órdenes de trabajo obran en el expediente de autos. 

En resumen, la pérdida de agua ocurrida en las instalaciones internas del inmueble de autos, 
instalaciones bajo la guarda y custodia del accionante, pérdida debidamente registrada y 
documentada, es la que provocó el sobre humedecimiento del suelo de fundación, con el consecuente 
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colapso del mismo, provocando los daños que se observan en el inmueble de autos, en el pavimento 
frente al mismo, y en los inmuebles colindantes. 

Espero que el presente informe pericial de control sirva a S.S., y sea tenido en cuenta para una 
mejor administración de Justicia, quedando a disposición de ese Tribunal para cualquier ampliación 
o aclaración que sobre el particular requiera. 

Por lo expuesto, solicito a S.S. tenga por presentado, en tiempo y forma, el informe pericial de 
control de la demandada. 

 

Adjunto copia del histórico de consumo incluido como documental en el expediente.  
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4.2.8. Conclusiones del caso. 

En el presente caso, a partir de la recopilación de antecedentes, el 

relevamiento de información previa y por medio de la actuación como perito de parte 

de la demandada en el momento del inicio de tareas periciales y continuación de las 

mismas, se pudo consolidar una posición más fuerte en relación a que las pérdidas 

presentadas en el inmueble corresponden a las instalaciones internas de agua del 

inmueble, cuyo mantenimiento y conservación son de responsabilidad del usuario 

del servicio.  

Para el caso en particular, tanto según el Informe Pericial Oficial como el 

Informe de Control del Perito de la Parte Demandada, es coincidente en el sentido 

de que, a partir de una pérdida de agua, se generó ingreso de humedad al suelo de 

los cimientos (que son cimientos comunes a una escasa profundidad), y esta 

humedad disuelve los vínculos salinos que unen los granos, produciendo el efecto 

de colapso del suelo, con disminución del volumen del suelo y por tanto, 

asentamientos diferenciales, que se trasladan a la estructura por encima de los 

cimientos. Esto se manifiesta en el cuadro de fisuras y agrietamientos, los que, 

analizados espacialmente, permiten aproximarnos al origen de los descensos. 

Identificado el epicentro de los daños, el Perito Oficial coincide en que, 

merced a las reparaciones temporalmente próximas y los consumos elevados 

registrados por el medidor de agua del inmueble, llevan a la conclusión de que la 

pérdida que provocó los daños, se produjo aguas arriba del medidor, que, según el 

Reglamento del Usuario de la prestataria del servicio de agua potable, aprobado 

legalmente, es de íntima responsabilidad del titular o propietario del inmueble.  

Si bien el juicio aún está en proceso, la posición de la demandada es firme 

en el sentido de que el Perito Oficial con el Informe Pericial Oficial presentado, 

coincide en los criterios del origen y responsabilidad de los daños. 
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4.3. Caso 3 – Perito de Parte en Prueba Anticipada. 

4.3.1. Breve descripción 

A partir de un reclamo específico, suscitado en un domicilio de la calle Piedra 

Pintada 443, ubicado en la zona sur de la ciudad de Córdoba, más precisamente en 

Barrio El Libertador. 

Al realizar el tratamiento normal de los casos que reclaman por daños en su 

propiedad a partir de supuestas pérdidas en la red de agua potable, el equipo 

técnico que atiende estas situaciones de manera inmediata se encuentra con una 

situación fuera de lo común: al realizar un primer sondeo con pala vizcachera, 

verifica que durante la ejecución del mismo, a una profundidad de entre 0.80 m y 

1.00 m desde el nivel del piso, hay presencia de agua que mantiene un nivel 

prácticamente constante. Esta situación se debe presumiblemente a la presencia 

de la napa freática a una profundidad escasa respecto de la superficie de la zona, 

lo que puede afectar no solamente a los inmuebles de la zona sino también a las 

redes bajo guardia y custodia de la empresa prestataria. 

Esta situación instó a la prestataria del servicio a realizar un estudio más 

pormenorizado de la situación. Ello conllevó la realización de estudios técnicos que 

permitieran definir lo más claramente posible, la zona de afectación, entidad del 

problema y verificación de sus causas. 

A partir del estudio, establecer una serie de acciones tanto preventivas como 

correctivas que permitieran gestionar y minimizar el impacto del problema. 

Con este objetivo en mente, la prestataria del servicio procede a encargar un 

informe técnico considerando la posibilidad cierta de efectuar una solicitud de 

prueba pericial anticipada judicialmente. 

Para la realización de dicho informe técnico se llevaron a cabo una serie de 

actividades (inspecciones, excavaciones y sondeos para determinar el estado del 

suelo, verificaciones técnicas, ensayos de laboratorio en el laboratorio central de 

Aguas Cordobesas y en el Centro de Química Aplicada dependiente de la Facultad 

de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba y pruebas acústicas) 

conforme el siguiente detalle: 
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1) El 4 de marzo de 2016 se llevaron a cabo excavaciones con toma de 

muestras del líquido existente en las mismas que fueron analizadas en laboratorio 

y arrojaron como resultado la existencia de efluentes cloacales. Asimismo, en la 

oportunidad se constató también el estado dañoso de inmuebles ubicados en la 

calle Piedra Pintada al 400; 

2) El 9 de marzo de 2016 se llevaron a cabo siete (7) sondeos con pala 

vizcachera, tomando de dichas excavaciones muestras para determinar el estado 

de humedad del suelo sobre la calle Piedra Pintada al 400 del Barrio Villa El 

Libertador que determinaron la existencia de gran humedad del suelo a partir de los 

80-90cm de profundidad y la consistencia fluida del suelo. También se constató la 

inexistencia de movimientos de agua en los sondeos y que el nivel de agua 

permanecía estático al momento de los sondeos, situación esta última incompatible 

con las consecuencias de la avería de una cañería a presión; 

3) En virtud de lo observado en los sondeos referidos en el punto anterior, las 

particularidades detectadas y por entender el experto técnico que podía ser una 

problemática de napa freática, se decidió llevar a cabo tres (3) nuevos sondeos en 

zona diferentes del barrio, obteniéndose el mismo resultado, pero con una mayor 

saturación a medida que los sondeos se aproximaban al canal maestro sur que 

corre por dicho barrio; 

4) Con fecha 17 de Marzo de 2016 se llevaron a cabo pruebas acústicas en 

la calle Piedra Pintada Nro 635, mediante equipos especializados denominado 

"correlador acústico para detección de fugas", dando como resultado que no 

existían rumores de escape en las cañerías bajo la guarda y custodia de Aguas 

Cordobesas S.A.; 

5) El 31 de marzo de 2016, con la finalidad de poder determinar la zona de 

influencia o extensión del fenómeno constatado, esto es saturación del suelo por 

napa freática, se llevaron a cabo treinta y siete (37) nuevos sondeos que 

determinaron la existencia de la napa freática a una profundidad igual o menor a los 

2mts. aproximadamente del suelo, lo que implica en terrenos loéssico y colapsables 

como los existentes en la zona un gran riesgo de daños tanto en los inmuebles como 

en las instalaciones bajo la guarda y custodia de mi mandante; 
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 6) El 19 de abril de 2016 y en virtud de la importancia del problema 

constatado, se realizaron dieciséis (16) nuevos sondeos que arrojaron también 

resultados preocupantes acerca del alto nivel (casi superficial) de la napa freática y 

de la gran contaminación bacteriológica existente conforme los análisis realizados. 

Todas las tareas individualizadas fueron realizadas en presencia del 

escribano público, quien procedió a labrar distintas escrituras inclusive con 

relevamientos fotográficos que también adjuntamos como parte de esta 

presentación. Conforme surge de algunas de las actas mencionadas, el escribano 

actuante fue quien recibió las distintas muestras obtenidas en los sondeos 

practicados y las llevó al CEQUIMAP para su correspondiente análisis 

bacteriológico. 

Sumado a esta situación, existe un amparo judicial, presentado por los 

vecinos de la zona ante la Justicia, y que resumidamente solicita a la Municipalidad 

de Córdoba y al Gobierno de la Provincia de Córdoba, emprender acciones 

tendientes a solucionar la situación sanitaria en virtud de que el ascenso de la napa 

freática en esta zona que tiene pozos negros que infiltran al subsuelo las aguas 

cloacales, puede provocar problemas de salud importantes, solicitando: 

 A la Municipalidad 

o Provisión de camiones atmosféricos para vaciado de pozos 

negros y cámaras sépticas 

o Estudios para la colocación de bombas que depriman la napa 

freática y su posterior colocación 

 A la Provincia de Córdoba 

o Tareas de saneamiento y limpieza del canal maestro sud que 

discurre en las inmediaciones de la zona afectada 

o Por intermedio de Ersep, informe de la existencia o no de 

pérdidas en la red de agua potable que pudieran agravar el 

problema. 
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4.3.2. Antecedentes 

Como desarrollara anteriormente, la conformación de una prueba pericial 

anticipada se da en el marco de una situación que puede ser objeto de un posible 

juicio posterior, en donde, si no se ha dejado correctamente resguardada la prueba, 

las posibilidades de defensa, en el caso de la demandada, disminuyen 

sensiblemente. Es por esto, que la Prueba Pericial Anticipada, en un caso como el 

que desarrollo, es de importancia fundamente ante probables futuros litigios. 

Ello nos lleva a la generación de antecedentes que permitan sustentar el 

pedido de Prueba Pericial Anticipada, y es por lo que se solicitó por parte de la 

prestataria del servicio de agua potable, la confección de un informe técnico, que 

sirviera a tal efecto.  

Adicionalmente, se buscaron antecedentes de estudios existentes realizados 

en la zona o en su cercanía, ya que suponemos que un fenómeno de esta naturaleza 

debe tener antecedentes en la zona, y se accedió a un informe realizado por 

profesionales de la Universidad Nacional de Córdoba, relacionado al tema de 

ascenso de napas freáticas en la zona que se extiende hacia el Este del canal 

maestro Sud, hasta la ruta provincial 34, el cual sirvió como complemento para 

elaborar la conclusiones del informe técnico solicitado. 

Este informe resumidamente se basa en que en el año 2000 y anteriores, se 

había observado el ascenso de las napas freáticas en la zona de estudio, hasta el 

punto de afloración en algunos puntos, sobre todos los cercanos a la RP34. A partir 

de la ocurrencia de este fenómeno, la Universidad decide investigar las causas de 

dicho fenómeno, elaborar un programa de acciones para mitigar el efecto del 

fenómeno, tanto desde el punto de vista sanitario, como desde el punto de vista de 

su impacto en las construcciones de la zona, y elaborar un plan de acciones para el 

tratamiento a largo plazo. 

El informe analiza las variables más importantes para la determinación de las 

causas de ocurrencia del fenómeno, entre las que menciona: 

 El perfil de suelos tiene alta incidencia por la presencia de capas de toscas 

granulares cementadas permeables horizontal. Estas capas se intercalan con 
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estratos menos permeables de limos compactos que generan barrera al 

desplazamiento vertical de los fluidos. 

 Existe además un plano de buzamiento con orientación Oeste – Este, que 

favorecería el escurrimiento de la zona más elevada (Oeste) hacia la zona más 

baja (Este) 

 Los factores que coadyuvan a la formación del flujo subterráneo serían: 

o Aguas servidas: las urbanizaciones de la zona afectada, e incluso las 

urbanizaciones hacia el Oeste, poseen como método de eliminación de 

las aguas servidas sistemas de cámara séptica y pozo negro, los cuales 

en su gran mayoría llegan a profundidades máximas de 8 metros. 

o Canal Maestro Sud: posee en el tramo estudiado, una pendiente muy baja 

(2 ‰), y en algunos tramos hasta contrapendiente, lo que implica lugares 

específicos de acumulación de agua, y por tanto de infiltración cuasi-

permanente. 

o Precipitaciones: ya que el Canal Maestro Sud, funciona como canal de 

desagüe en casos de lluvias, de las zonas circundantes topográficamente 

más altas, el estado de mantenimiento y lo mencionado en el punto 

anterior influye en la magnificación del fenómeno en estaciones de 

mayores precipitaciones. 

 

Para lograr mitigar el problema y solucionarlo o apaciguarlo en gran medida, 

el estudio plantea: 

 Medidas de corto plazo 



ACTUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE EVENTOS ASOCIADOS A REDES DE AGUA POTABLE 

 

Página 133        CARRERAS, Walter Daniel 

 

Básicamente, plantea la realización de pozos de bombeo, distribuidos 

geográficamente en el sector involucrado, a partir de los cuales se realice una 

depresión de la napa coordinada. 

El descenso homogéneo es necesario para evitar descensos diferenciales en 

la masa de suelo involucrado y que esto pueda provocar daños estructurales en los 

inmuebles construidos. 

 Medidas a largo plazo 

Fundamentalmente la eliminación del aporte realizado por las aguas 

servidas, a partir de una red cloacal que permita la disposición adecuada evitando 

las infiltraciones. 

Regular adecuadamente el crecimiento urbanístico, para evitar la 

proliferación de las superficies impermeables a través de regulaciones como retiros 

y FOS (calles pavimentadas, construcciones, etc) 

A continuación, se transcribe dicho informe técnico elaborado y 

posteriormente el informe realizado por la Universidad Nacional de Córdoba tomado 

como antecedente. 
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 Córdoba, 11 de Mayo de 2016  
  
Sres.:  
AGUAS CORDOBESAS S.A.  
  
At.: Arq. Fernando URDANIZ  

Ingeniera Clara ODETTI  
  

INFORME TÉCNICO  
  
Asunto: Estudio de suelos – Análisis de presencia de napa freática.  
  

El presente informe técnico tiene como finalidad formalizar los distintos estudios y 
ensayos efectuados en el sector Este de Barrio Villa el Libertador (contra el Canal Maestro 
Sud), que llevan a concluir en la ocurrencia del fenómeno de presencia superficial de napa 
freática.  

A grandes trazos, la zona estudiada se encuentra limitada al Norte por calle Carmelo 
Ibarra, al Sur por calle Río Quinto, al Este por calle Virgen de Fátima (Canal Maestro Sud), 
y al Oeste por calle Bermejo.  
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 A comienzos del mes de Marzo del presente año, se nos encomendó efectuar sondeos 
con pala vizcachera y toma de muestras de suelo en inmuebles de calle Piedra Pintada, a 
fines de indagar respecto del estado de humedad del suelo en el sector.  

  
Los inmuebles involucrados se listan a continuación:  
  

Sondeo Nomenclatura Catastral Unidad de Facturación Dirección 

S1 31/08/024/001 UF 538653 Piedra Pintada 487 

S2 31/08/024/002 UF 538654 Piedra Pintada 477 

S3 31/08/024/003 UF 538655 Piedra Pintada 471 

S4 31/08/024/004 UF 538656 Piedra Pintada 467 

S5 31/08/024/005 UF 538657 Piedra Pintada 461 

S6 31/08/024/006 UF 538658 Piedra Pintada 451 

S7 31/08/024/007 UF 538659 Piedra Pintada 443 
  
El día 09/03/2016 se efectuaron los sondeos en las ubicaciones indicadas en el listado.   
  
Al momento de efectuar los sondeos, si bien el suelo se observaba muy húmedo desde la 

superficie misma, era factible realizar la excavación con la pala vizcachera.  
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A partir de los 80~90 cm de profundidad, la humedad aumentaba considerablemente, la 
pala vizcachera se hundía por su propio peso, la consistencia del suelo era fluida, y no se 
podían obtener muestras, por lo cual se decidió obtener la muestra de la última extracción 
exitosa (aproximadamente 80 centímetros), y no profundizar más los sondeos.  
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Contrariamente a lo que ocurre ante la presencia de una cañería a presión rota, donde 

el agua rápidamente llena el sondeo, e incluso asciende por el mismo, en esta ocasión, el 
fenómeno era estático, no se observaba movimiento de agua en los sondeos, y el nivel del 
agua permanecía estático.   

  
Esta situación llevó a pensar en la posibilidad de estar frente a un caso de napa freática, 

por lo cual se decidió efectuar 3 sondeos adicionales, fuera de la zona en estudio (calle 
Piedra Pintada). Estos sondeos se efectuaron en las siguientes posiciones:  

  
Sondeo  Nomenclatura Catastral  Dirección  

S8  31/08/024/025    Molinari 5983  

S9  31/08/024/018    Gobernación 468  

S10  31/08/024/011    Villa María 5176  
  
En estos sondeos ocurrió lo mismo que con los anteriores, con la salvedad que en el 

sondeo S10 (el más cercano al Canal Maestro Sur), la saturación apareció a los 30 
centímetros.  

  
En el gráfico siguiente se observa la disposición final de los sondeos (Dto: 31 – Zna:08 

– Mza:024).  
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Por lo expuesto, sólo se obtuvo una muestra disturbada de cada sondeo.  
  
Sobre las muestras obtenidas se efectuaron determinaciones de Humedad (H%), Límite 

Líquido (LL), Límite Plástico (LP), Índice Plástico (IP), Pasante tamiz N° 200 (PT200) y 
Clasificación Unificada (SUCS).   

  
Durante la ejecución de los sondeos estuvo presente el Escribano Páez de la Torre, al 

cual se le entregaron muestras de suelo para su remisión al Centro de Química Aplicada 
(CEQUIMAP), a fines de efectuarles ensayos bacteriológicos, atento la alta sospecha de 
estar frente a un problema de napa freática.  

  
También se remitieron muestras al Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP), 

dependiente de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba.  
  
Adicionalmente, personal del Laboratorio de Aguas Cordobesas tomó muestras de agua 

de excavaciones en veredas, a fines de efectuar ensayos de conductividad, Trihalometanos 
(THM), y Cloro libre y total.  
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A título informativo, los resultados obtenidos de los ensayos del laboratorio de suelos 
se resumen en la tabla siguiente:  

  
Muestra  

Hº [%]  LL [%]  LP [%]  IP [%]  PT200  SUCS  
Sondeo  Prof. [m]  

               
S1  0,8  31,49  24,61  20,23  4,38  98,11  

CL-ML  
0,9  Sat              

                       

S2  0,8  35,85  24,61  20,30  4,31  95,46  
CL-ML  

0,9  Sat              
                       

S3  0,8  35,66  26,75  20,05  6,70  90,46  
CL-ML  

0,9  Sat              
                       

S4  0,8  32,95  26,48  21,25  5,24  91,23  
CL-ML  

0,9  Sat              
                       

S5  0,8  31,51  22,73  20,23  2,49  91,31  
ML  

0,9  Sat              
                       

S6  0,8  35,30  24,68  20,07  4,61  95,50  
CL-ML  

0,9  Sat              
                       

S7  0,8  39,29  26,00  21,68  4,32  95,56  
CL-ML  

0,9  Sat              
                       

S8  0,8  32,93  24,33  20,21  4,12  94,00  
ML  

0,9  Sat              
                       

S9  0,8  27,33  26,34  21,41  4,93  78,38  
CL-ML  

0,9  Sat              
                       

S10  0,3  31,83  24,43  21,35  3,08  76,94  
ML  

0,4  Sat              
Referencias: Hº [%]: Humedad gravimétrica - LL [%]: Límite Líquido - LP [%]: Límite Plástico - IP [%]: Índice Plástico  
PT200: Porcentaje que pasa el tamiz 200 – SUCS: Clasificación según el Sistema Unificado.  
  

Los suelos resultan ser limos, y limos arcillosos, de origen eólico y fluvial, y que 
posiblemente hayan sufrido redeposición fluvial. Son suelos poco densos, compresibles, y de 
baja plasticidad, denominados loess. En contacto con agua pueden experimentar colapso de 
su estructura porosa, experimentando significativas reducciones de volumen. 

 
CONCLUSIONES DEL ESTUDIO: 
 
Durante la ejecución de los sondeos, no se encontraron pérdidas en las instalaciones de 

Aguas Cordobesas. El ingreso de agua a los sondeos se producía en forma muy lenta, 
asimilable a la presencia de napa freática, e incompatible con la ocurrencia de una pérdida 
en una cañería a presión. Para mayor seguridad, se decidió efectuar los sondeos S8, S9 y 
S10, ampliando el área bajo estudio en forma considerable. Los resultados fueron los 
mismos, lo cual ratifica la hipótesis de estar en presencia de un fenómeno de naturaleza 
freática. 

 
Los resultados de los análisis bacteriológicos efectuados por el CEQUIMAP resultan 

concluyentes, atendiendo los altísimos valores de contaminación bacteriológica encontrados 
en TODOS los sondeos, situación por supuesto absolutamente incompatibles con agua de 
red. Los protocolos de los ensayos se resumen en la tabla a continuación:  
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Resultados 
sondeos  

COLIFORMES 
FECALES  

COLIFORMES 
TOTALES  

ESCHERICHIA 
COLI  

Unidad  UFC/g  UFC/g  P/A en 1 g  

S1  430  17000  Presencia  

S2  120  1500  Presencia  

S3  720  620  Presencia  

S4  80  4300  Presencia  

S5  90  2800  Presencia  

S6  21000  24000  Presencia  

S7  3400  3800  Presencia  

S8  3700  4200  Presencia  

S9  2400  29000  Presencia  

S10  4900  4900  Presencia  

Valores de 
Referencia  

< 2  < 2  Ausencia  

  
  
Los resultados de los análisis del laboratorio de Aguas Cordobesas se incorporan al 

presente y confirman también la hipótesis planteada, encontrándose en las muestras 
analizadas muy altos valores de conductividad, y muy bajos valores de Trihalometanos 
(THM) y de cloro libre y total (e inclusive ausencia de los mismos), lo cual resulta compatible 
con aguas de napa freática y cloacas, y no con agua de red.  

  

Resultados Muestras  CLORO LIBRE CLORO TOTAL CONDUCTIVIDAD  TRIHALOMETANO 
(THM)  

Muestra / Unidad  mg/l  mg/l  μS/cm  μg/l  

900000063588  0,3  0,5  1020  N/D  

900000063589  0,15  0,5  730  N/D  

900000063590  0,3  0,6  2900  N/D  

900000063591  < 0,05  < 0,05  901  6  

Valores de 
Referencia*  

0,9  1,0  169  33  

  
* Como valores de referencia se adoptan los valores de salida de Planta Potabilizadora 

Los Molinos, correspondientes al día 21 de Diciembre de 2015.  
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Al respecto, no debe confundirse la presencia de bajos valores de cloro con un origen 
DIRECTO de agua de red, puesto que debe tenerse en cuenta que el agua servida proveniente 
de los hogares tiene origen en la red de distribución. Así, el agua utilizada en los hogares 
en muchos casos no tiene un período de permanencia mínimo en cámara séptica, y alimenta 
la napa freática sin que se provoque la eliminación del cloro agregado en Planta para la 
distribución.  

  
 Es necesario saber que la problemática de napas freáticas en esta zona no es nueva, 

sino que se repite con cierta frecuencia durante los períodos estivales.  
  
Al respecto, adjunto al presente el estudio desarrollado por investigadores de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, 
denominado “EFECTO DEL ASCENSO DEL NIVEL FREÁTICO EN SUELOS LOÉSSICOS 
COLAPSABLES”, del año 2011, en el cual se trata en profundidad la problemática en 
cuestión, y en la misma zona.  

  
Muy resumidamente, en dicho trabajo:  

 Se identifica y diagnostica claramente el problema, esto es, la presencia de 
napa freática superficial.  
 Se analizan las condiciones geológicas, geotécnicas e hidrológicas del sector 
en estudio.  
 Se identifican las causas del ascenso del nivel freático, principalmente las 
distintas fuentes de agua aportantes al subsuelo, destacándose:  

o Aportes de agua provenientes de pozos absorbentes poco profundos 
existentes en el sector.  
o Aportes de agua provenientes de urbanizaciones más altas (ubicadas 
al Oeste del sector en estudio), también carentes de redes cloacales.  
o Aportes de agua provenientes del Canal Maestro Sur.  

 Se plantean acciones de mitigación inmediatas (bombeos para depresión de 
napa), y de largo plazo (mejoramiento de desagües y alcantarillados, 
mantenimiento del Canal Maestro Sur, ejecución de redes cloacales en el sector y 
en zonas más altas, ubicadas al Oeste.  

  
Es evidente que los inusuales registros pluviométricos registrados recientemente han 

hecho reaparecer la problemática, con particular virulencia.  
  
Por supuesto la acción de la napa freática sobre suelos colapsables puede provocar 

deformaciones inadmisibles para las construcciones, con la consiguiente aparición de 
daños.  

   
Con el objetivo de determinar el área de influencia del fenómeno, el día 31 de Marzo de 

2016 se efectuó una segunda tanda de sondeos, la cual consistió en la ejecución de 37 (treinta 
y siete) sondeos, abarcando 4 (cuatro) cuadras paralelas al Canal Maestro Sur.  

 
La ubicación de los sondeos, y la profundidad en la cual se detectó la presencia de la 

napa freática en cada sondeo, se presentan en el gráfico siguiente:  
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Como puede observarse, salvo en los sondeos extremos al Noroeste y al Sureste (N° 27 

y N° 37, respectivamente), en todos los otros sondeos se detectó la napa freática a una 
profundidad menor o igual a los 2,0 (dos) metros, que es una profundidad en la cual se 
entiende que los efectos de la napa freática sobre el suelo pueden ocasionar daños en los 
inmuebles.  

  
Se advierte un importante sector central del área estudiada (sector encerrado en línea 

de trazos color roja), donde la napa apareció a una profundidad incluso inferior al metro 
(1,0 m), esto es, afectando en forma directa el suelo de apoyo de la mayoría de los inmuebles 
del sector, fundados habitualmente entre los 0,70 y 1,0 metro de profundidad.  

En esta oportunidad, no se derivaron muestras para análisis bacteriológicos, no 
obstante lo cual, sí estuvo presente el Escribano Páez de la Torre, quien presenció la 
ejecución de los sondeos y pudo verificar las profundidades a las cuales se encontraba la 
napa.  

  
 Entendiendo que la magnitud del problema resulta muy superior a la inicialmente 

supuesta, el día 19 de Abril de 2016 se efectuaron 16 (dieciséis) sondeos, abarcando la 
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totalidad del área descripta al inicio del presente Informe, tratando de identificar hasta 
dónde se extendía en forma preocupante el ascenso de la napa freática.   

  

  
  
El gráfico de página anterior muestra la ubicación de los sondeos, y la profundidad en 

la cual se detectó la presencia de la napa freática.  
  
Como puede apreciarse, la napa freática desciende sensiblemente conforme nos 

alejamos hacia el Noroeste y el Suroeste, permaneciendo a profundidades preocupantes 
tanto en el sector cercano al Canal Maestro Sur, como en el corredor Este/Oeste formado 
por las calles Av. De Mayo, Piedra Pintada, y Gobernación.  

  
La ejecución de los sondeos fue presenciada por el Escribano Páez de la Torre, a quien 

se le entregaron las muestras de suelo obtenidas, a fines de que sean entregadas en el 
CEQUIMAP, para efectuarle los ensayos bacteriológicos correspondientes.  
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Resultados sondeos  PROFUNDIDAD  COLIFORMES 
FECALES  

COLIFORMES 
TOTALES  

ESCHERICHIA 
COLI  

Unidad  m  UFC/g  UFC/g  P/A en 1 g  

S1  1,4  20  50  Ausencia  

S2  1,2  10  1300  Ausencia  

S3  0,9  30  60  Ausencia  

S4  0,7  640  1700  Presencia  

S5  0,7  350  3900  Presencia  

S6  0,8  450  2500  Presencia  

S7  0,7  150  2200  Presencia  

S8  2,0  30  1200  Presencia  

S9  2,0  80  440  Ausencia  

S10  5,8  1500  5500  Presencia  

S11  2,2  170  3000  Ausencia  

S12  2,5  8200  8300  Presencia  

S13  5,4  210  1100  Ausencia  

S14  3,0  130  170  Ausencia  

S15  5,7  370  2400  Presencia  

S16  3,6  670  4400  Ausencia  

Valores de 
Referencia     < 2  < 2  Ausencia  

  
Los resultados obtenidos del análisis bacteriológico en el CEQUIMAP, confirman la 

hipótesis de estar ante la presencia de napa freática.  
Como acción preventiva por parte de Aguas Cordobesas S.A., se sugiere efectuar 

correlaciones acústicas con cierta frecuencia, cuando menos en la zona indicada en el 
gráfico siguiente, que es donde se entiende existen mayores probabilidades de encontrar la 
napa a una profundidad inferior a los 2,0 metros.  
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CONCLUSIONES DEL PRESENTE INFORME:  

 En el sector bajo estudio, la napa freática se ubica a muy poca profundidad, e 
inclusive superficialmente.  

 La acción de la napa freática, actuando tan superficialmente, constituye un 
importantísimo factor de riesgo, no sólo para las construcciones (viviendas) del barrio, 
sino también para las redes bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas S.A.  

 Existe también un riesgo sanitario, atendiendo los altísimos valores de 
contaminación cloacal determinados.  

 Tratándose de un problema de competencia municipal, se sugiere informar de 
inmediato a la misma.  

 Una acción de mitigación inmediata puede llegar a ser la depresión de la napa 
mediante bombeo. Es importante en este caso que la tarea sea efectuada por personal 
especializado, con los puntos y potencias de bombeos necesarios y suficiente, de manera 
tal de lograr una depresión efectiva y sobre todo pareja de la napa, puesto que una 
depresión mal efectuada puede llegar a resultar más perjudicial que la napa misma.  

 La depresión de la napa por la técnica de bombeo requerirá la ejecución de una 
adecuada cantidad de freatímetros, a fines de calcular no sólo la potencia, caudal y 
puntos de bombeo, sino también para controlar el proceso.  

 Una solución definitiva del problema podría radicar en la ejecución de redes 
cloacales y desagües pluviales, no sólo en la zona bajo estudio, sino también en todas 
las zonas altas ubicadas al Oeste de la misma.  

 Debieran también efectuarse acciones de limpieza, canalización e 
impermeabilización del Canal Maestro Sur.  

  
 Quedo a v/disposición por cualquier ampliación que sobre el particular requiera.  

Atentamente,  
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Resultados de los estudios de las muestras realizadas por Cequimap para 
el Informe Técnico (ejemplo de tres muestras) 
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Informe: “Efecto del ascenso del nivel freático en suelos loéssicos 
colapsables” 
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4.3.3. Cuestionario pericial 

Luego del análisis de la problemática y la implicancia que podría tener tanto 

en la estabilidad de las redes enterradas que sirven de distribuidoras y conexiones 

a los diferentes inmuebles de la zona, como así también a los potenciales daños 

que podrían provocarse en virtud de afectaciones de los inmuebles de la zona, y 

que podrían ocasionar reclamos infundados a la prestataria, es que ésta última 

decidió solicitar una prueba pericial anticipada, para lo cual encargó la realización 

del cuestionario pericial correspondiente, que a continuación detallo. 

 

 
Córdoba, 06 de junio del 2016   

  
At.: Dr. Luis Villalba y Matias Bono  
  
Asunto: PRUEBA ANTICIPADA VILLA EL LIBERTADOR  

  
  

1. Determine si conforme los antecedentes glosados en autos existen constancias de problemas de napa 
freática superficial al Este del barrio Villa el Libertador, más precisamente en la zona limitada al Norte 
por calle Carmelo Ibarra, al Sur por calle Río Quinto, al Este por calle Virgen de Fátima (Canal Maestro 
Sud), y al Oeste por calle Bermejo.  

  
2. Indique si en los meses de febrero y marzo del 2016 Aguas Cordobesas S.A. realizó sondeos de 
verificación en vereda y calzada frente los inmuebles ubicados en calle Piedra Pintada al 400 dejando al 
descubierto las conexiones y cañerías de agua potable bajo la guarda de Aguas Cordobesas S.A. y se 
verificó que las mismas no presentaban pérdidas, no obstante cual, las excavaciones se llenaban de líquido.   

  
3. Determine en función de la documentación obrante en autos:  

a. Si el día 4 de Marzo de 2016 ante escribano Público Manuel Páez de la Torre se extrajeron 
muestras de líquido de las excavaciones realizadas en calle Piedra Pintada al 400 y las mismas 
fueron remitidas al Laboratorio Central de la Empresa Aguas Cordobesas S.A.   
b. Si los resultados encontrados de las muestras mencionadas en el punto anterior, indican que 
las excavaciones estaban llenas de líquidos provenientes de la napa freática.  
c. Si las viviendas ubicadas en la cuadra de calle Piedra Pintada al 400 presentan daños y 
patologías como ser hundimientos de pisos y grietas en muros de fachada.   

  
4. Determine en función de la documentación obrante en autos:  

a. Si el día 17 de Marzo de 2016 ante escribano Público Manuel Páez de la Torre se extrajeron 
muestras de líquido de las excavaciones realizadas en calle Piedra Pintada al 400 y las mismas 
fueron remitidas al Laboratorio Central de la Empresa Aguas Cordobesas S.A.   
b. Si los resultados encontrados de las muestras mencionadas en el punto anterior, indican que 
las excavaciones estaban llenas de líquidos provenientes de la napa freática.  

  
5. Determine en función de la documentación obrante en autos:  

a. Si el día 09 de marzo de 2016 el ingeniero Civil Javier David efectuó en la manzana con 
nomenclatura 31-08-024 ubicada en el sector Este del barrio Villa el Libertador, un estudio de 
suelos consistente en 10 (diez) sondeos, los cuales se pudieron efectuar hasta la profundidad en 
la cual se encontró la napa freática, obteniendo muestras de suelo a cada metro de profundidad 
(o hasta la profundidad de la napa), muestras remitidas para análisis al Centro de Química 
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Aplicada (CEQUIMAP) dependiente de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad 
Nacional de Córdoba.  
b. Indique si 7 (siete) de estos sondeos se realizaron frente a los inmuebles de calle Piedra 
Pintada al 400.  
c. Si en el informe técnico se expresa que en los sondeos practicados, a partir de los 80~90 cm 
de profundidad, la humedad aumentaba considerablemente, la pala vizcachera se hundía por su 
propio peso, la consistencia del suelo era fluida, y se producía el ingreso de líquido en los sondeos 
en forma muy lenta, asimilable a la presencia de la napa freática.   
d. Si los análisis practicados por el Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) sobre las 
muestras de suelo referidas en el punto anterior arrojaron la existencia de una alta contaminación 
con líquidos cloacales y aguas servidas.  
e. Indique si la abundante presencia de bacterias coliformes fecales, coliformes totales y 
Escherichia Coli en las muestras de suelos referidas en el inciso “a.” precedente, es demostrativa 
de la existencia de líquidos provenientes de la napa freática, incompatible con un escape de agua 
potable en algún elemento de la red distribuidora.  
f. Indique si el estado de situación del ascenso de la napa a un nivel tan superficial, determinado 
por el Ing. Civil Javier David y los análisis practicados por el CEQUIMAP, puede saturar el 
suelo y provocar el colapso del mismo, generando así daños en la vía pública, en los inmuebles 
cercanos, y en las instalaciones existentes en ambos.  

  
6. Determine en función de la documentación obrante en autos:  

a. Si el día  30 de Marzo de 2016 el Ingeniero Javier David efectuó en la zona Este de barrio 
Villa el Libertador, un estudio de suelos consistente en 37 (treinta y siete) sondeos, hasta 
encontrar la nápa freática en cada uno, y si obtuvo muestras de suelo a cada metro de 
profundidad o hasta la profundidad de la napa.  
b. Si por medio de los sondeos realizados, se observa que el sector afectado por el ascenso de 
la napa freática ocupa una amplia zona del sector Este de barrio Villa el Libertador.  

  
7. Determine en función de la documentación obrante en autos:  

a. Si el día 19 de abril de 2016 el ingeniero Civil Javier David efectuó en la en la zona Este de 
barrio Villa el Libertador, un estudio de suelos consistente en 16 (dieciséis) sondeos, hasta 
encontrar la napa freática en cada uno, y si obtuvo muestras de suelo a cada metro de 
profundidad (o hasta la profundidad de la napa), y si obtuvo muestras de suelo a cada metro de 
profundidad para su remisión para análisis al Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) 
dependiente de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba.  
b. Si los análisis practicados por el Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) sobre las 
muestras de suelo referidas en el punto anterior, arrojaron la existencia de una alta 
contaminación de las muestras de suelo con líquidos cloacales y aguas servidas.  
c. Indique si la abundante presencia de bacterias coliformes fecales, coliformes totales y 
Escherichia Coli en las muestras de suelos referidas en el inciso “a.” precedente, es demostrativa 
de la existencia de líquidos provenientes de la napa freática, incompatible con un escape de agua 
potable en algún elemento de la red distribuidora.  
d. Indique si el ascenso de la napa freática a un nivel tan superficial como el determinado por 
el Ing. Civil Javier David (comprobado por el resultado de los análisis practicados por el 
CEQUIMAP), puede saturar el suelo y provocar el colapso del mismo, generando así daños en 
la vía pública, en los inmuebles cercanos y en las instalaciones allí existentes.  
e. Determine si por medio de los sondeos realizados, su puede delimitar un sector del barrio de 
alto riesgo de colapso del suelo por saturación del mismo a causa del ascenso de la napa freática, 
y en su caso si coincide con la zonificación de mayor riesgo efectuada por el Ing. Javier David.  

  
8. Informe si coincide con lo expresado en el estudio desarrollado por investigadores de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, denominado “EFECTO 
DEL ASCENSO DEL NIVEL FREÁTICO EN SUELOS LOÉSSICOS COLAPSABLES”, del año 2011.  

  
9. Informe si está de acuerdo con lo desarrollado en el Informe Técnico confeccionado por  el Ing. Javier 
David, que acompaña la presente Prueba anticipada, y en donde se detalla la problemática de ascenso de 
napa freática en sector Este de barrio Villa El Libertador.  
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10. Indique si la acción de la napa freática sobre suelos colapsables puede provocar deformaciones 
inadmisibles, tanto para las construcciones, como para las cañerías de Aguas Cordobesas S.A. instaladas 
en el lugar, con la producción de roturas de cañerías y la consiguiente aparición de daños en las 
construcciones cercanas. Esto es, indique si la acción de la napa freática, actuando tan superficialmente, 
constituye un importantísimo factor de riesgo, no sólo para las construcciones (viviendas) del barrio, sino 
también para las redes bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas S.A.  

  
11. Indique si el estado de situación descripta constituye un riesgo sanitario para los habitantes del sector 
afectado, atendiendo los altísimos valores de contaminación cloacal determinados.  

  
12. Indique cuál o cuáles serían las soluciones a aplicar para mitigar y/o eliminar la problemática del 
lugar respecto al ascenso de la napa freática, tanto en el corto, como en el mediano y largo plazo.  

Indique cuál o cuáles serían las consecuencias en el corto, mediano y largo plazo que se producirán, 
de NO realizarse las soluciones indicadas en el punto anterior respecto a las construcciones de 
particulares y a las instalaciones de la red de Agua Potable ubicadas en el sector.  

  
13. Determine si viviendas del sector estudiado, ubicadas en las manzanas de las siguientes 
nomenclaturas catastrales listadas a continuación, presentan daños.  

31-08-00131-08-00231-08-00331-08-00431-08-00531-08-00631-08-00731-08-00831-08-
00931-08-01031-08-01131-08-01231-08-01331-08-01431-08-01531-08-01631-08-01731-08-01831-
08-01931-08-02031-08-02131-08-02231-08-02331-08-02431-08-02531-08-02631-08-02731-08-
02831-08-02931-08-03031-08-03131-08-03231-08-03331-08-03431-08-03531-08-03631-08-03731-
08-03831-08-03931-08-04031-08-04131-08-04231-09-00631-09-01531-09-01631-09-01731-09-
01831-09-02431-09-02531-09-02631-09-02731-09-03131-09-03231-09-03331-09-03431-09-03531-
09-03831-09-03931-09-04031-09-041  
  

14. Indique si las fotografías obrantes en el expediente de autos, obtenidas ante (y certificadas por) 
Escribano Público, en parcelas de las manzanas antes indicadas, y pertenecientes al sector Este de barrio 
Villa El Libertador, muestran los daños y patologías que presentan estas viviendas producto de la 
problemática del ascenso de la napa freática. Indique si estas fotografías se corresponden con las 
mencionadas viviendas.  

  
15. Para que de considerarlo necesario, realice sondeos en lugares a definir en conjunto con el Sr. Perito 
de Control de la Accionante, hasta encontrar la napa freática. Extraiga muestras disturbadas, y haga 
analizar las mismas en laboratorio. Con esas muestras, y tras sus análisis en laboratorio:  

a. Determine el perfil de humedades metro a metro que presente el suelo.  
b. Determine la presencia o ausencia de contaminantes orgánicos no presentes en el agua de 
red.   
c. Determine las causas u orígenes de la humedad y presencia de contaminantes orgánicos no 
presentes en el agua de red que en su caso se detectare en las muestras de suelo extraídas.  
d. Determine las características del suelo existente en la zona este del Barrio Villa el Libertador   
e. Defina el estado de situación actual respecto a la napa freática en ese sector.  

  
16. Formule cualquier consideración que a v/saber y entender resulte propicia y adecuada para el mejor 
esclarecimiento del caso.  

  
 

4.3.4. Informes técnicos complementarios 

Produciéndose la aceptación por parte del Juez de la solicitud de realización 

de Prueba Pericial Anticipada de Ingeniería Civil, se convocó a audiencia para la 

selección del Perito Oficial, que actuará en la elaboración del Informe Pericial Oficial, 

que compondrá la prueba. 
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Habiéndose designado el Perito Oficial, y aceptando el mismo el cargo 

propuesto, procedió a la realización de las actividades propias relacionadas con 

materialización de la prueba pericial, para lo cual se produjo el inicio de actuaciones 

periciales en el lugar y posteriormente, la determinación por parte del Perito Oficial 

de los estudios técnicos complementarios que considerara necesarios. 

A tal fin, y considerando el aporte documental realizado por la prestataria del 

servicio de agua potable, el Perito Oficial procedió, luego de la inspección visual de 

la situación, a solicitar la ejecución de trece sondeos para la verificación del nivel 

freático in situ y siete sondeos adicionales para extracción de muestras de suelo 

con el objetivo de determinar la composición de suelos y de composición química 

de la humedad que contenían las muestras (Cequimap).  

En esta misma instancia realizó la inspección de reconocimiento de la zona 

geográfica afectada y la inspección visual de todas y cada una de las viviendas 

ubicadas en dicha zona. 

Una vez que el Juez aceptara la solicitud de pedido de gastos relacionados 

con el tema en cuestión, en el momento de la continuación de las tareas periciales, 

se procedió a la extracción de las muestras y el envío de estas a laboratorio. Más 

adelante se adjuntan los resultados de los análisis químicos y biológicos de las 

muestras. 

Con la información documental previamente aportada, sumada a los informes 

técnicos complementarios, el Perito Oficial procedió a la elaboración del Informe 

Pericial Oficial. 
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4.3.5. Pericia Oficial 

PRESENTA INFORME PERICIAL  
Sr. Juez:  

ROLANDO MAURICIO RUPIL, Perito Ingeniero Civil Oficial, Mat. Jud. Nº 1484, con domicilio 
constituido en calle 27 de Abril Nº 604, 2º Piso, Of. “A” de esta Ciudad de Córdoba, designado en autos 
caratulados “AGUAS CORDOBESAS S.A. – PRUEBA ANTICIPADA - (EXPTE. Nº 2877120/36)” ante V.S. 
respetuosamente comparezco y digo:  

I. Que en tiempo y forma vengo a presentar el dictamen pericial técnico de ingeniería requerido 
por Aguas Cordobesas S.A. a fs. 4/6 de autos, para lo cual se realizaron todas las actividades de investigación 
en la especialidad para dar cumplimiento a la manda.  

II. Que la iniciación de las tareas encomendadas fue fijada para el día 25 de agosto del año 
2016. Notificadas las partes en tiempo y forma, a los fines de evacuar las preguntas del cuestionario pericial, 
me constituí en los inmuebles sitos en calle Piedra Pintada 450 de barrio Villa El Libertador de la Ciudad de 
Córdoba, con la presencia de la Doctora María Cecilia Mazzia en representación de la Asesoría Letrada Civil 
del 4º Turno, del Ingeniero Civil Pedro Santucho como perito de Control de la Asesoría Letrada y de los 
Ingenieros Civiles Javier David y Diego Heredia por Aguas Cordobesas S.A. Luego proseguí con las tareas de 
campo los días 18 de octubre de 2017 con la presencia de la Doctora María Cecilia Mazzia, el Ingeniero Pedro 
Santucho y el Ingeniero Diego Heredia por Aguas Cordobesas realizándose extracciones de muestras de suelos 
para su posterior análisis. Posteriormente realicé innumerables inspecciones a fin de constatar el estado de 
las viviendas fotografiadas y aportadas como prueba por Aguas Cordobesas (en total 607 frentes de viviendas 
inspeccionadas), inspección del funcionamiento de las bombas depresoras de la napa y relevamiento del 
escurrimiento por la vía pública de desagües cloacales de las viviendas.  

III. Asimismo, acompaño los comprobantes de gastos, actas de inicio y de continuación de tareas 
periciales y fotografías tomadas in-situ. Seguidamente procedo a evacuar los puntos de pericia solicitados, a 
saber:  

  
CUESTIONARIO PERICIAL DE AGUAS CORDOBESAS S.A.  

Pregunta 1. “Determine si conforme los antecedentes glosados en autos existen constancias de problemas 
de napa freática superficial al Este del barrio Villa el Libertador, más precisamente en la zona limitada al 
Norte por calle Carmelo Ibarra, al Sur por calle Río Quinto, al Este por calle Virgen de Fátima (Canal 
Maestro Sud), y al Oeste por calle Bermejo”.  

Respuesta: Conforme a los antecedentes glosados en autos, puedo afirmar que en la zona delimitada 
por las calles Carmelo Ibarra, Río Quinto, Virgen de Fátima y Bermejo de barrio Villa El Liberador, hay 
problemas por el ascenso de la napa freática. Los problemas que se observan, consecuencia del ascenso de la 
napa freática y, de acuerdo a los antecedentes glosados, son la presencia de humedad capilar ascendente en 
muros de las fachadas de muchas propiedades de la zona delimitada, presencia de agua en muchas de la 
excavaciones realizadas y que fluye lentamente en las perforaciones de los sondeos, presencia de 
contaminantes cloacales (coliformes fecales, coliformes totales y escherichia colie) en muchas de la muestras 
de agua/suelos analizadas, escurrimientos de aguas servidas por varias calles y hundimiento de pisos. 

Pregunta 2. “Indique si en los meses de febrero y marzo del 2016 Aguas Cordobesas S.A. realizó sondeos 
de verificación en vereda y calzada frente los inmuebles ubicados en calle Piedra Pintada al 400 dejando 
al descubierto las conexiones y cañerías de agua potable bajo la guarda de Aguas Cordobesas S.A. y se 
verificó que las mismas no presentaban pérdidas, no obstante cual, las excavaciones se llenaban de líquido. 

Respuesta: Conforme a la escritura 67 “B” del 04 de marzo de 2016 agregada a fs. 62, 62 vta., 63 
y 63 vta. de estudios realizados en las viviendas de calle Piedra Pintada 461 y 471 y la escritura 78 “B” del 
17 de marzo de 2016  agregada a fs. 90 y 90 vta. de los estudios realizados en la vivienda de calle Piedra 
Pintada 635  y las fotos agregadas a fs.56 a 60 y 95 a 98 de los presentes autos, mediante el correlador acústico 
para detección de fugas en redes de distribución de agua corriente, no se detectaron pérdidas de agua en la 
cañerías a cargo de Aguas Cordobesas. También se constató que las excavaciones para la realización de los 
estudios se llenaron lentamente de agua como se observa en las fotografías relacionadas y que otro estudio 
realizado en el lugar (con un conductímetro) determina que el agua que llena los pozos para los sondeos, es 
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de origen freático y contaminada, con desagües cloacales domiciliarios, de acuerdo a las mediciones del citado 
aparato. 

Pregunta 3. “Determine en función de la documentación obrante en autos:     
a. Si el día 4 de Marzo de 2016 ante escribano Público Manuel Páez de la Torre se extrajeron 

muestras de líquido de las excavaciones realizadas en calle Piedra Pintada al 400 y las 
mismas fueron remitidas al Laboratorio Central de la Empresa Aguas Cordobesas S.A. 

b. Si los resultados encontrados de las muestras mencionadas en el punto anterior indican que 
las excavaciones estaban llenas de líquidos provenientes de la napa freática. 

c. Si las viviendas ubicadas en la cuadra de calle Piedra Pintada al 400 presentan daños y 
patologías como ser hundimientos de pisos y grietas en muros de fachada. 

Respuesta: Para el punto “a”, según consta en la escritura 67 “B” agregada a fs. 62/63 vta., de las 
excavaciones realizadas frente a las viviendas de calle Piedra Pintada 461 y 471, se extrajeron muestras de 
agua de los mismos y fueron remitidas al Laboratorio Central de Agua Cordobesas. 

Para el punto “b”, según consta en la escritura 67 “B”, y de los estudios hechos en el lugar, el agua 
que llena las excavaciones es de origen freático, contaminada con bacterias coliformes fecales y totales y 
escherichia colie, y que la misma no es agua potable de las cañerías de distribución de Aguas Cordobesas. Las 
excavaciones se llenaban lentamente y cuando alcanzaban un determinado nivel, el agua permanecía quieta, 
lo que indica que el origen del agua es freático y no proveniente de la pérdida de una cañería de distribución 
de agua potable a presión. En este caso la excavación se habría llenado de agua y esta rebalsado la excavación. 

Para el punto “c”, según consta en la escritura 67 “B”, las viviendas relacionadas presentan 
diversidad de daños como grietas en fachada, hundimiento de solados, descuadre de aberturas, afloramiento 
de humedad desde el piso y humedades con ascenso capilar en los muros. 

Pregunta 4. “Determine en función de la documentación obrante en autos:  
a. Si el día 17 de Marzo de 2016 ante escribano Público Manuel Páez de la Torre se extrajeron 

muestras de líquido de las excavaciones realizadas en calle Piedra Pintada al 400 y las 
mismas fueron remitidas al Laboratorio Central de la Empresa Aguas Cordobesas S.A.-  

b. Si los resultados encontrados de las muestras mencionadas en el punto anterior indican que 
las excavaciones estaban llenas de líquidos provenientes de la napa freática.  

Respuesta: Para el punto “a”, según consta en la escritura 78 “B” agregada a fs. 90 y 90 vta., de 
las excavaciones hechas frente a la vivienda de la calle Piedra Partida número 635 y la lindera, se procedió a 
tomar muestras de agua de las excavaciones que fueron remitidas al Laboratorio Central de Agua Cordobesas.  

Para el punto “b”, según consta en la escritura 78 “B”, y de la prueba realizada por personal de 
Aguas Cordobesas en el lugar con un “conductímetro”, confirma que se trata de aguas contaminadas con 
desagües cloacales domiciliarios, la que llena las excavaciones y esta proviene del ascenso del nivel freático y 
no de pérdidas de agua potable de la red de distribución.  

Pregunta 5. Determine en función de la documentación obrante en autos:  
a. Si el día 09 de marzo de 2016 el ingeniero Civil Javier David efectuó en la manzana con 

nomenclatura 31-08-024 ubicada en el sector Este del barrio Villa el Libertador, un estudio 
de suelos consistente en 10 (diez) sondeos, los cuales se pudieron efectuar hasta la 
profundidad en la cual se encontró la napa freática, obteniendo muestras de suelo a cada 
metro de profundidad (o hasta la profundidad de la napa), muestras remitidas para análisis 
al Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) dependiente de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba.  

b. Indique si 7 (siete) de estos sondeos se realizaron frente a los inmuebles de calle Piedra 
Pintada al 400.  

c. Si en el informe técnico se expresa que, en los sondeos practicados, a partir de los 80~90 cm 
de profundidad, la humedad aumentaba considerablemente, la pala vizcachera se hundía por 
su propio peso, la consistencia del suelo era fluida, y se producía el ingreso de líquido en los 
sondeos en forma muy lenta, asimilable a la presencia de la napa freática.  

d. Si los análisis practicados por el Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) sobre las 
muestras de suelo referidas en el punto anterior arrojaron la existencia de una alta 
contaminación con líquidos cloacales y aguas servidas.  
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e. Indique si la abundante presencia de bacterias coliformes fecales, coliformes totales y 
Escherichia Coli en las muestras de suelos referidas en el inciso “a.” precedente, es 
demostrativa de la existencia de líquidos provenientes de la napa freática, incompatible con 
un escape de agua potable en algún elemento de la red distribuidora.  

f. Indique si el estado de situación del ascenso de la napa a un nivel tan superficial, 
determinado por el Ing. Civil Javier David y los análisis practicados por el CEQUIMAP, 
puede saturar el suelo y provocar el colapso del mismo, generando así daños en la vía 
pública, en los inmuebles cercanos, y en las instalaciones existentes en ambos.  

Respuesta: Para el punto “a”, según consta en la escritura 72 “B” del 09 de marzo de 2016 
agregada a fs. 90 y 90 vta., se efectuaron 10 sondeos en frente a las viviendas de calle Piedra Pintada números 
487, 477, 471, 467, 461, 451 y 443 y calle Molinari número 5983, Gobernación número 468 y Villa María 
número 5176. Se realizaron perforaciones para la extracción de muestras de suelo que fueron llevadas por el 
Escribano interviniente al Cequimap para su análisis.  

Para el punto “b”, siete de los sondeos relacionados en la respuesta al punto “a”, corresponden a 
sondeos realizados frente a las viviendas de calle Piedra Pintada números 487, 477, 471, 467, 461, 451 y 433.  

Para el punto “c”, en lo descrito en el informe del Ingeniero David agregado a fs. 67, 68 y 69, 
efectivamente a una profundidad de 80/90 centímetros se notaba un gran incremento de la humedad del suelo 
a punto de fluidez tal que no se podía extraer muestra de suelo, ya que esta, casi líquida, no era retenida por 
el útil de extracción para obtener material para los ensayos de laboratorio. También se observó que estas 
perforaciones se llenaban lentamente con agua producto del alto nivel de la napa freática-  

Para el punto “d”, y de acuerdo a los análisis del Cequimap de las muestras de dichos sondeos y 
cuyos resultados están en el informe del Ingeniero David a fs. 71 a 80, se observa un alto grado de 
contaminación producida por desechos fecales con presencia de bacterias coliformes fecales, coliformes 
totales y escherichia colie. Los parámetros de la calidad del agua que entrega Aguas Cordobesas a la red y de 
acuerdo al contrato de concesión, debe responder a la normativa de la Dipas según su resolución 608/93 y a 
las recomendaciones de “Guias de calidad de las aguas” de la Organización Mundial de la Salud, que 
establecen la nula presencia de coliformes fecales, totales y de escherichia colie.  

Para el punto “e”, la abundante presencia de bacterias coliformes fecales y totales y de Escherichia 
Colie presentes en las muestras analizadas son producto de la contaminación que tiene la napa freática y que, 
de ninguna manera puede provenir de una fuga de agua potable de las cañerías de distribución de las mismas.  

Para el punto “f”, el nivel superficial de la napa freática afecta directamente todo lo que soporta el 
suelo, tanto en su superficie (como construcciones, pavimentos) como lo contenido en el subsuelo (cañerías 
enterradas de gas, agua potable o desagües pluviales). Los suelos de la zona afectada son suelos colapsables, 
es decir suelos que en presencia de agua, saturados, pierden su estructura, que es la que les permite soportar 
cargas, y sufren deformaciones (disminución de volumen) inadmisibles tanto como para construcciones 
públicas y privadas, como para cañerías enterradas como lo son las de distribución de agua de Aguas 
Cordobesas provocándoles daños.  

Pregunta 6. “Determine en función de la documentación obrante en autos:  
a. Si el día 30 de Marzo de 2016 el Ingeniero Javier David efectuó en la zona Este de barrio 

Villa el Libertador, un estudio de suelos consistente en 37 (treinta y siete) sondeos, hasta 
encontrar la napa freática en cada uno, y si obtuvo muestras de suelo a cada metro de 
profundidad o hasta la profundidad de la napa.  

b. Si por medio de los sondeos realizados, se observa que el sector afectado por el ascenso de 
la napa freática ocupa una amplia zona del sector Este de barrio Villa el Libertador.  

Respuesta: Para el punto “a”, de acuerdo a la escritura 97 “B” del 30 de marzo de 2016 que consta 
a fs. 103/104 de los presentes autos, se realizaron 37 sondeos hasta encontrar la napa freática, de los que se 
extrajeron muestras de suelo y las mismas fueron llevadas al Cequimap para su posterior análisis.  

Para el punto “b”, de los resultados de los sondeos realizados, se puede observar que la napa 
freática se encuentra a una profundidad que va desde los 80 centímetros a los 2,40 metros de profundidad, 
ocupando estos sondeos un área de más de 50 (cincuenta) manzanas, que es el área más afectada ´por el 
ascenso de la napa freática en el barrio de Villa El, Libertador.  

Pregunta 7. “Determine en función de la documentación obrante en autos:  
a. Si el día 19 de abril de 2016 el ingeniero Civil Javier David efectuó en la en la zona Este de 

barrio Villa el Libertador, un estudio de suelos consistente en 16 (dieciséis) sondeos, hasta 
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encontrar la napa freática en cada uno, y si obtuvo muestras de suelo a cada metro de 
profundidad (o hasta la profundidad de la napa), y si obtuvo muestras de suelo a cada metro 
de profundidad para su remisión para análisis al Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) 
dependiente de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba.  

b. Si los análisis practicados por el Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) sobre las 
muestras de suelo referidas en el punto anterior, arrojaron la existencia de una alta 
contaminación de las muestras de suelo con líquidos cloacales y aguas servidas.  

c. Indique si la abundante presencia de bacterias coliformes fecales, coliformes totales y 
Escherichia Coli en las muestras de suelos referidas en el inciso “a.” precedente, es 
demostrativa de la existencia de líquidos provenientes de la napa freática, incompatible con 
un escape de agua potable en algún elemento de la red distribuidora.  

d. Indique si el ascenso de la napa freática a un nivel tan superficial como el determinado por 
el Ing. Civil Javier David (comprobado por el resultado de los análisis practicados por el 
CEQUIMAP), puede saturar el suelo y provocar el colapso del mismo, generando así daños 
en la vía pública, en los inmuebles cercanos y en las instalaciones allí existentes.  

e. Determine si por medio de los sondeos realizados, su puede delimitar un sector del barrio de 
alto riesgo de colapso del suelo por saturación del mismo a causa del ascenso de la napa 
freática, y en su caso si coincide con la zonificación de mayor riesgo efectuada por el Ing. 
Javier David.  

Respuesta: Para el punto “a”, según consta en acta notarial 125 “B” del 19 de abril de 2016 
agregada en los presentes auto a fs. 123 y 123 vta., se realizaron 16 sondeos hasta la napa freática, 
extrayéndose muestras de suelo de los sondeos que luego fueron llevadas al Cequimap para los 
correspondientes análisis bactereológicos.  

Para el punto “b”, de la observación de los resultados de los análisis bactereológicos practicados 
a las muestras de suelo y que están detallados en el informe del Ingeniero David a fs. 129 de los presentes 
autos, todas las muestras manifiestan contaminación: para los coliformes fecales y totales, desde niveles bajos 
hasta niveles muy altos y para la presencia de Escherichia Colie, hay muestras que si la poseen y otras que no. 
Todas las muestras tienen alguna o las dos contaminaciones.  

Para el punto “c”, la abundante presencia de bacterias coliformes fecales y totales y de Escherichia 
Colie presentes en las muestras analizadas son producto de la contaminación que tiene la napa freática con 
aguas cloacales domiciliarias y que de ninguna manera puede provenir de una fuga de agua potable de las 
cañerías de distribución de las mismas ya que esta es potable, es decir sin contaminantes.  

Para el punto “d”, el nivel superficial de la napa freática afecta todo lo que soporta el suelo, tanto 
en su superficie (como construcciones, pavimentos) como lo contenido en el subsuelo (cañerías enterradas de 
gas, agua potable o desagües pluviales). Los suelos de la zona afectada son suelos colapsables, es decir suelos 
que en presencia de agua, pierden su estructura, que es la que les permite soportar cargas y no sufrir 
deformaciones inadmisibles tanto como para construcciones públicas y privadas, como para cañerías 
enterradas como lo son las de distribución de agua de Aguas Cordobesas.  

Para el punto “e”, puedo decir que si el nivel freático es menor a dos metros de profundidad, pone 
en peligro prácticamente todas las construcciones que sobre él se hagan como las del subsuelo. Este puede ser 
el parámetro a utilizar para delimitar la zona de mayor riesgo por colapso del suelo de fundación, debido al 
nivel alto de la napa freática. A la zona la delimitaría con el Canal Maestro Sur al este; al norte, la calle 
Carmelo Ibarra; al sur, la calle Río Quinto y al oeste, la calle Chiclayo. La zona delimitada por el Ingeniero 
David tiene como límite distinto, el oeste, es decir la calle Bermejo, una cuadra más hacia el oeste que la zona 
delimitada por el Perito Oficial, diferencia que carece de relevancia frente a la amplitud de la zona con riesgo 
de colapso del suelo y riesgo sanitario.  

Pregunta 8.  Informe si coincide con lo expresado en el estudio desarrollado por investigadores de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, denominado 
“EFECTO DEL ASCENSO DEL NIVEL FREÁTICO EN SUELOS LOÉSSICOS COLAPSABLES”, del año 
2011.  

Respuesta: El rigor científico con el que fue realizado el informe “EFECTO DEL ASCENSO DEL 
NIVEL FREÁTICO EN SUELOS LOÉSSICOS COLAPSABLES y el prestigio académico de los investigadores 
que realizaron el mismo, no deja lugar a dudas sobre la veracidad del mismo y mi total coincidencia con él.   
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Pregunta 9. Informe si está de acuerdo con lo desarrollado en el Informe Técnico confeccionado por el 
Ing. Javier David, que acompaña la presente Prueba anticipada, y en donde se detalla la problemática de 
ascenso de napa freática en sector Este de barrio Villa El Libertador.  

Respuesta: La base de las tareas realizadas (sondeos para determinar la profundidad de la napa 
freática, ensayos de las muestras de suelos extraídas de los sondeos y análisis bactereológicos de las muestras 
de suelo/agua), es a mi criterio, la correcta para el estudio de la problemática de barrio Villa El Libertador, 
es decir, el ascenso de la napa freática.  

Con respecto al diagnóstico de las causas de la problemática y a las medidas de remediación, 
expreso mi coincidencia con las conclusiones del Informe Técnico del Ingeniero David.  

Pregunta 10. Indique si la acción de la napa freática sobre suelos colapsables puede provocar 
deformaciones inadmisibles, tanto para las construcciones, como para las cañerías de Aguas Cordobesas 
S.A. instaladas en el lugar, con la producción de roturas de cañerías y la consiguiente aparición de daños 
en las construcciones cercanas. Esto es, indique si la acción de la napa freática, actuando tan 
superficialmente, constituye un importantísimo factor de riesgo, no sólo para las construcciones (viviendas) 
del barrio, sino también para las redes bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas S.A.  

Respuesta: el tipo de los suelos de la zona (loess y limos loésicos de origen eólico y fluvial) que 
tienen como características que son suelos poco compactos, formados por partículas de limos unidas entre sí 
por partículas de arcilla, generando macroporos susceptibles de sufrir procesos de colapso ante la presencia 
de agua. También los cementantes que forma parte de la estructura del suelo, son solubles ante la presencia 
de agua y si esta es ácida (es decir con contaminantes cloacales), el proceso de dilución de los vínculos 
químicos entre las partículas de suelo es más rápido. Esto nos lleva a la conclusión de que ante la presencia 
de agua (potable de cañerías o freática, contaminada o no), la estructura soporte del suelo se rompe, y al ser 
este un suelo poco compacto, sufre deformaciones por compresión (hundimientos) y pérdida de la capacidad 
portante. Esta deformación (compresión del suelo con posterior hundimiento del mismo), produce daños a todo 
lo que el suelo soporta: fundaciones de viviendas particulares como de edificios públicos, deformaciones de la 
carpeta asfáltica o de hormigón de las calles y posibles roturas de todas las cañerías que se encuentran 
enterradas en el suelo, ya sea cañerías de distribución de gas o de agua o conducciones de desagües pluviales. 
Todas esta construcciones son rígidas, es decir que ante deformaciones del suelo que las soporta, cuando se 
producen hundimientos del mismo, al ser rígidas, no soportan esas deformaciones y se fisuran, quiebran o 
rompen. En las construcciones (particulares como públicas) aparecen fisuras, grietas y quiebre de muros; en 
las calzadas hundimientos de la carpeta de rodamiento y en las cañerías (que son totalmente rígidas en este 
barrio, ya que las mismas son de asbesto cemento) al deformarse el suelo donde están enterradas pueden 
quebrarse, con la consabida pérdida del agua a presión que conducen.  

Cabe aclarar, con respecto a la rotura de las cañerías de distribución de agua potable a cargo de 
Aguas Cordobesas, que la rotura de la cañería en sí misma implica problemas ya que puede causar daños a 
viviendas o calzada en la zona de la rotura. Para su reparación se debe suspender el suministro de agua a la 
zona afectada. Hasta tanto se haga la reparación, se corta el suministro de agua y en esa circunstancia se 
puede producir el ingreso de agua de la napa freática contaminada a la cañería de agua potable que se 
encuentra vacía. Este hecho, produciría la contaminación parcial de la red de distribución de agua potable, 
con el riesgo sanitario para la población atendida por esa cañería de distribución.  

Como conclusión, puedo decir el ascenso de la napa freática ha puesto en situación de peligro a las 
construcciones y a la cañería de distribución de agua potable (que es la única cañería enterrada en la zona) y 
en grave riesgo sanitario a la población del barrio.   

Pregunta 11. Indique si el estado de situación descripta constituye un riesgo sanitario para los habitantes 
del sector afectado, atendiendo los altísimos valores de contaminación cloacal determinados.  

Respuesta: La situación de riesgo sanitario para la población del sector afectado con el ascenso de 
la napa freática tiene dos aspectos a remarcar: el ascenso de la napa freática ha producido la colmatación de 
los pozos absorbentes y de las cámaras sépticas de las viviendas del sector. Esto implica que se llenan de agua 
con el ascenso de la napa y con el agua resultado del consumo domiciliario de cada vivienda, que por no 
infiltrar el agua cloacal domiciliaria en el suelo saturado, se impide la correcta evacuación de los desechos 
cloacales de los domicilios. El otro aspecto, es que para no llenar con aguas cloacales domiciliarias las 
cámaras sépticas y los pozos absorbentes, muchos vecinos de la zona vuelcan a la vía pública parte de esos 
desechos cloacales, provocando que por muchas cunetas de calles del sector, permanentemente escurren aguas 
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servidas. Ejemplo de esta aseveración son las fotografías 1 a 50 obtenidas en diversas visitas al sector donde 
se observa el escurrimiento de aguas servidas en las cunetas de diversas calles del sector.  

Consecuencia del primer aspecto es que se producen desmoronamientos de pozos absorbentes con 
el peligro de caída de personas en el interior de los mismos como ha sucedido; rotura de cañería cloacales 
sobre todo al ingreso o salida de las cámaras sépticas, ya que estas se encuentran apoyadas en un suelo que 
ha perdido se capacidad portante, y al hundirse , producen la rotura de los caños que las vinculan con el resto 
de la instalación sanitaria domiciliaria, produciéndose pérdidas de agua adicionales que provocan más daños. 
Cabe recordar que estamos hablando de pérdidas de aguas cloacales que están contaminadas y ponen en 
riesgo sanitario a los habitantes de la vivienda donde se presentan estos daños.  

Consecuencia del segundo aspecto, las aguas servidas escurriendo por la vía pública, son otro gran 
factor de riesgo sanitario, simplemente considerando que por ejemplo los perros toman agua de la calle, luego 
entran a la vivienda contaminados tanto por el agua que tomaron como por el agua que ingresan al domicilio 
con las patas mojadas, chicos que luego juegan con esas mascotas y se exponen a las bacterias contaminantes, 
los mismos moradores de las viviendas que entran a sus vivienda con calzados contaminados. Aquí quiero 
destacar que estos procesos de contaminación, en una población que probablemente carezca de hábitos de 
limpieza extrema ,viviendo en un ambiente urbano seriamente contaminado, y que esos hábitos no hayan sido 
reforzados por medio de campañas municipales de concientización para extremar las medidas de higiene, pone 
a la población en una situación de alto riesgo sanitario .  

Pregunta 12. Indique cuál o cuáles serían las soluciones a aplicar para mitigar y/o eliminar la 
problemática del lugar respecto al ascenso de la napa freática, tanto en el corto, como en el mediano y 
largo plazo. Indique cuál o cuáles serían las consecuencias en el corto, mediano y largo plazo que se 
producirán, de NO realizarse las soluciones indicadas en el punto anterior respecto a las construcciones 
de particulares y a las instalaciones de la red de Agua Potable ubicadas en el sector.  

Respuesta: Las medidas para mitigar en el corto plazo y eliminar en el largo plazo la problemática 
producida por el ascenso de la napa freática, están estudiadas en el informe “Ascenso del nivel freático en 
suelos colapsables de la ciudad de Córdoba”.   

Dado que el principal aportante de agua en el suelo para el ascenso de la napa freática, es la 
infiltración de fluidos domiciliarios cloacales en el terreno debido a que los líquidos cloacales del sector se 
descargan en pozos absorbentes (que están construidos a profundidades menores de 8 metros) y con la misma 
envergadura de aporte de agua al suelo, tenemos la infiltración de áreas urbanas situadas al Oeste de la zona 
(barrios como Santa Isabel Primera, Segunda y Tercera sección, San Luis de Francia, Kairos, Parque Futura, 
San Pedro Nolasco, Residencial Sur, Ciudad Ampliación Cabildo, Urbanización Valle Cercano y Comercial) 
y más elevados que Villa El Libertador y que también utilizan pozos absorbentes para la eliminación de líquidos 
cloacales domiciliarios. Para eliminar definitivamente el problema del ascenso de la napa freática, es 
imperativo la construcción del sistema de desagües cloacales para toda la zona involucrada, zona que 
involucra Villa El Libertador y los demás barrios que se encuentran al oeste del mismo. Esta es la medida de 
remediación en el largo plazo, dada la envergadura de la obra que debe realizarse para la construcción de los 
desagües cloacales de la zona involucrada con el ascenso de la napa freática.  

En el corto y mediano plazo y también recomendada en el citado estudio, el desagote de los pozos 
absorbentes colmatados y de cámaras sépticas, la depresión del nivel freático por medio de bombas depresoras 
adecuadamente instaladas y puestas en funcionamiento, la limpieza, nivelación del fondo e impermeabilización 
del canal Maestro Sur, ya que el mismo es utilizado como medio de evacuación de efluentes pluviales de un 
amplio sector y como última medida complementaria, al optimización de los desagües pluviales de la zona.  

Para proyectar la remediación de este sector de la ciudad afectado por el ascenso del nivel freático, 
un sistema de pozos de bombeo permitiría descensos significativos en tiempo relativamente breve. El descenso 
del nivel freático por el bombeo, va a producir modificaciones en el estado tensional del suelo. Esta 
modificación puede producir asentamientos de magnitud y para evitar daños a construcciones y cañerías 
enterradas, se requiere que estos descensos por bombeo, sean uniformes. Esto implica que se debe diseñar el 
sistema de bombeo, programar su funcionamiento y evaluarlo con las mediciones en los freatímetros para 
ajustarlo. Los freatímetros van a dar la lectura del nivel de la napa freática para conocer cómo es su descenso 
por medio del bombeo y así programar y ajustar el funcionamiento de las bombas.  

En la actualidad hay una sola bomba depresora ubicada en la esquina de la calle Bogotá y el Canal 
Maestro Sur. No hay freatímetro para la lectura de las mediciones del descenso de la napa. El funcionamiento 
de dicha bomba, es errático ya en diversas visitas que realicé en el sector para la revisión de los daños en las 
viviendas, indefectiblemente en todas las visitas fui a observar el funcionamiento de la misma: a veces 
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funcionaba y otras veces no. Cuando funciona los hace interrumpidamente hasta que se para por una falla 
eléctrica y hay un vecino, que con buena voluntad, la vuelve a poner en funcionamiento si está en sus 
posibilidades. Agrego fotografías obtenidas en distintas visitas sobre el funcionamiento de la citada bomba ( 
fotos 51 a 88).  

Hay dos bombas depresoras pero en barrio Alejandro Carbó, es decir del otro lado del Canal 
Maestro Sur, no en Villa El Libertador. El funcionamiento de las mismas es de mucho menor frecuencia que la 
ubicada en la calle Bogotá.  

Para el bombeo se debe diseñar un modelo numérico de predicción del descenso de la napa, ajustado 
después con las mediciones de los freatímetros. También estas mediciones, permiten planificar la instalación 
de las bombas con una base racional importante.  

Como consecuencias de que se mantenga o aumente el nivel freático, a corto plazo, ya se han 
observado las consecuencias más inmediatas, que son hundimiento de pozos absorbentes, colmatación de los 
mismos cómo de las cámaras sépticas saliendo de funcionamiento, humedades capilares ascendentes en muros, 
fisuras, grietas y quiebre de muros de viviendas, hundimiento de solados en las viviendas, hundimientos en la 
carpeta de rodamiento de las calles ubicadas en la zona más afecta con el ascenso de la napa freática, 
escurrimiento de aguas servidas por las cunetas de varias calles del sector casi en forma permanente y riesgo 
cierto de rotura de cañerías de distribución de Agua Cordobesas por deformación del suelo soporte de las 
mismas más allá de los límites compatibles por las características del asbesto cemento, que es el material 
constitutivo de las cañerías.  

A largo plazo, la problemática es la misma, pero incrementada por el transcurso del tiempo, con 
mayor cantidad de viviendas afectadas y mayor riesgo de rotura de las cañerías de distribución de agua potable 
y mayor riesgo sanitario para la población.  

Pregunta 13. Determine si viviendas del sector estudiado, ubicadas en las manzanas de las siguientes 
nomenclaturas catastrales listadas a continuación, presentan daños.  
31-08-00131-08-00231-08-00331-08-00431-08-00531-08-006  
31-08-00731-08-00831-08-00931-08-01031-08-01131-08-012  
31-08-01331-08-01431-08-01531-08-01631-08-01731-08-018  
31-08-01931-08-02031-08-02131-08-02231-08-02331-08-024  
31-08-02531-08-02631-08-02731-08-02831-08-02931-08-030  
31-08-03131-08-03231-08-03331-08-03431-08-03531-08-036  
31-08-03731-08-03831-08-03931-08-04031-08-04131-08-042  
31-09-00631-09-01531-09-01631-09-01731-09-01831-09-024  
31-09-02531-09-02631-09-02731-09-03131-09-03231-09-033  
31-09-03431-09-03531-09-03831-09-03931-09-04031-09-041  
 

Respuesta: De la inspección de 607 viviendas, la conclusión general que puedo afirmar, es que 
observé la disminución de las humedades en los frente de la viviendas, que al momento del registro fotográfico 
incorporado a los presente autos presentaban humedades. En general, de la evolución de los daños como 
fisuras, grietas o quiebre de muros, puedo afirmar que no hay avance en los mismos. Hay viviendas que 
presentaban daños y los mismos han sido reparados en numerosos casos.  

Durante numerosas visitas al sector, pude observar el desagote de pozos absorbentes. Siempre y en 
diversas calles, se observa el escurrimiento de aguas servidas por la cuneta de las calles y en muchas ocasiones, 
fuerte olor de aguas servidas en la vía pública.  

Destaco que las visitas a las viviendas fueron hechas después de muchos meses sin lluvias que hayan 
hecho aporte de agua a la napa freática y agregado al funcionamiento de la única bomba depresora, se ha 
producido un leve descenso del nivel de la napa freática.  

Pregunta 14. Indique si las fotografías obrantes en el expediente de autos, obtenidas ante (y certificadas 
por) Escribano Público, en parcelas de las manzanas antes indicadas, y pertenecientes al sector Este de 
barrio Villa El Libertador, muestran los daños y patologías que presentan estas viviendas producto de la 
problemática del ascenso de la napa freática. Indique si estas fotografías se corresponden con las 
mencionadas viviendas.  

Respuesta: Las fotografías obrantes en el expediente corresponden a fotografías de múltiples 
viviendas de Villa El Libertador. En ellas, se observan viviendas con daños y síntomas resultantes del ascenso 
de la napa freática. Se observan muchas viviendas en las que se ve el ascenso capilar de la humedad que 
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proviene del suelo, por los revoques de fachadas hasta llegar en algunos casos al metro de altura. También se 
observan solados humedecidos por la superficialidad de la napa freática. Se ven también viviendas con fisuras 
y grietas, producto de asentamientos diferenciales en el suelo de fundación ya que este al ser un suelo 
colapsable, ante la presencia de humedad o agua, pierde su capacidad portante y ante el peso de los cimientos 
que soporta, disminuye de volumen descendiendo y como no la hace en forma uniforme, produce asentamientos 
diferenciales que no son soportados estructuralmente por los muros y sus cimientos y estos se fisuran o 
agrietan.  

El total de las viviendas inspeccionadas es de 607.  

Pregunta 15. Para que, de considerarlo necesario, realice sondeos en lugares a definir en conjunto con el 
Sr. Perito de Control de la Accionante, hasta encontrar la napa freática. Extraiga muestras disturbadas, y 
haga analizar las mismas en laboratorio. Con esas muestras, y tras sus análisis en laboratorio:  

a. Determine el perfil de humedades metro a metro que presente el suelo.  
b. Determine la presencia o ausencia de contaminantes orgánicos no presentes en el agua de 

red.  
c. Determine las causas u orígenes de la humedad y presencia de contaminantes orgánicos no 

presentes en el agua de red que en su caso se detectare en las muestras de suelo extraídas.  
d. Determine las características del suelo existente en la zona este del Barrio Villa el 

Libertador.  
e. Defina el estado de situación actual respecto a la napa freática en ese sector.  

Respuesta: Para dar respuesta a la pregunta, se realizaron 18 (diez y ocho) nuevos sondeos para 
determinar la profundidad de la napa freática al día de la realización de los nuevos sondeos y para determinar 
la presencia de contaminantes en muestras de suelo extraídas de los nuevos sondeos (en siete sondeos).  

El criterio para la elección de los puntos de sondeos, fue realizarlos en coincidencia con sondeos 
anteriores. Para determinar la profundidad de la napa, se eligieron puntos distribuidos en todo el sector y con 
profundidad de la napa freática no mayor a los dos metros. Para la determinación de contaminantes, los puntos 
elegidos fueron dos de más baja contaminación y cinco con contaminación alta de acuerdo a los resultados 
que están en el informe del Ingeniero David.  

Del resultado de los sondeos, con respecto a la profundidad de la napa freática, hay puntos donde 
la profundidad disminuyó, en algunos se mantuvo y en algunos subió. Las determinaciones de la altura de la 
napa freática ejecutadas en la presente pericia, son realizadas en un promedio seis meses después de las 
determinaciones del informe del Ingeniero David. En el tiempo transcurrido, no han habido lluvias 
significativas que realicen aportes superficiales de agua para el ascenso de la napa freática y si bien hay una 
sola bomba depresora funcionando esporádicamente, esta ha producido extracción de agua de la napa. Ambos 
factores han ayudado a que baje levemente en varios puntos de sondeo el nivel de la napa freática.  

Para el punto “a”, se adjunta la planilla número 1 donde se informan las alturas de la napa freática 
en la anterior medición y en la nueva y la ubicación de cada sondeo. El perfil de humedades no se ha realizado 
por la poca profundidad de la napa freática, y de realizarse los mismos, el resultado coincidiría con los 
resultados aportados por el estudio del Ingeniero David. -  

Para el punto “b”, del resultado de los sondeos, con respecto de los niveles de contaminación de las 
muestras de suelo extraídas en las perforaciones, se observa en general que los niveles han bajado, en 
coincidencia con el descenso del nivel de la napa pero subsiste la contaminación. En dos puntos se ha 
observado el aumento de los contaminantes pero sin llegar a valores significativos de los mismos. Se adjunta 
la planilla número 2 donde se informan los niveles de contaminación y la ubicación de los pozos de sondeo. 
Cabe aclarar que los contaminantes encontrados en las muestras, no pueden encontrarse en el agua potable 
de la red de distribución ya que la condición de esta, es que sea potable y no contaminada. La contaminación 
de las muestras se debe a las aguas cloacales domiciliarias presentes en la napa freática.  

Para el punto “c”, los contaminantes encontrados en las muestras analizadas, tienen su origen en 
aguas cloacales que contaminan la napa freática y no provienen de pérdidas de agua de las cañerías de 
distribución de Aguas Cordobesas. La presencia de humedad a poca profundidad de la superficie, se debe al 
ascenso de la napa freática y que en algunos puntos de sondeo se encuentra a menos de un metro de 
profundidad. La napa freática al haber ascendido casi hasta la superficie se ha puesto en contacto con el agua 
de los pozos absorbentes que son los receptores de los efluentes cloacales domiciliarios de cada vivienda.  

Para el punto “d”, el suelo de barrio Villa El Libertador es limo y limo arcilloso, de origen eólico y 
fluvial. Hasta los cuatro metros de profundidad, tienen nódulos aislados y son de baja plasticidad. A mayor 
profundidad presentan tosquillas limosas de baja a mediana compacidad y después de los 8 metros de 
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profundidad, son limos con nódulos calcáreos y a mayor profundidad, son limos arenosos. En general podemos 
decir que son suelos poco densos, compresibles y de baja plasticidad, suelos que en contacto con el agua 
pierden su estructura soporte que es la que les da capacidad de carga, produciéndose hundimientos con el 
arrastre de las construcciones que sobre ellos se encuentran fundadas y movimientos de descenso en las 
cañerías enterradas con la consecuente rotura de las mismas.  

Para el punto “f”, respecto de la situación de la napa freática, puedo decir que la misma se 
encuentra muy superficial y contaminada, a poca profundidad de la superficie, con las consecuencias que ya 
han sido relatadas en el presente informe y que resumo diciendo de que afectan la estabilidad de las 
construcciones (viviendas, edificios públicos y calles) e infraestructura (cañerías enterradas) y además ponen 
en grave riesgo sanitario a la población del sector.  

Pregunta 16. Formule cualquier consideración que a v/saber y entender resulte propicia y adecuada para 
el mejor esclarecimiento del caso.  

Respuesta: A fin de dar marco de la importancia que tiene la solución del problema del ascenso de 
la napa freática en barrio Villa El Libertador, ya que están en riesgo construcciones públicas y privadas e 
instalaciones de infraestructura de servicios públicos (cañerías de distribución de agua), que se han visto 
afectadas por el ascenso de la napa, y el riesgo sanitario grave para la población, voy a hacer una reseña 
resumida de un contexto general abarcativo de la problemática.   

El trabajo de las napas ascendentes puede llegar a ser muy destructivo, aunque es lento y permite 
adoptar precauciones. Las primeras manifestaciones visibles son el exceso de humedad en la superficie de los 
terrenos, veredas y calles, en las que pueden aparecer ligeras emanaciones de agua. También aparecen 
manchas en la parte baja de las paredes. El suelo pierde capacidad portante y así se producen hundimientos 
de cimientos con las fisuras y grietas de los muros de las viviendas. La manifestación que no es visible, es la 
colmatación de los pozos absorbentes y que, al perder capacidad de absorción el suelo, los efluentes cloacales 
de las viviendas dejan de ser absorbidos por el suelo y el sistema cloacal domiciliario deja de funcionar, 
provocando un grave riesgo sanitario para los habitantes de la vivienda.  

La forma en que se ven afectados distintos barrios de la ciudad de Córdoba por los procesos del 
incremento poblacional, aumento de las precipitaciones con lluvias de alta intensidad, obras de infraestructura 
vial y edilicia mal ubicadas, falta de obra de infraestructura para servicios públicos esenciales, es producto, 
principalmente, de una constante falta de planificación territorial y urbana ante el crecimiento explosivo que 
ha experimentado la ciudad desde comienzos de la década de 1950. Así se modificaron drásticamente las 
condiciones de permeabilidad y escurrimiento de los suelos debido a la descontrolada urbanización, carente 
de las necesarias y suficientes obras de desagües pluviales y cloacales. Así el emplazamiento de nuevos barrios 
o la construcción de nuevas obras de infraestructura no se deberían hacer en cualquier sitio, sino en los lugares 
que ofrezcan la necesaria seguridad para satisfacer adecuadamente las necesidades de la población.  

El incremento de las precipitaciones pluviales en el verano térmico, han llevado la napa freática 
prácticamente a nivel de la superficie en la zona sur de la ciudad. Este fenómeno se debe en parte a la recarga 
que viene sufriendo el agua freática por las excesivas precipitaciones que también ocurren en Los Cerrillos y 
la Sierra de Malagueño. Si a esto sumamos el mal uso y mala construcción de pozos absorbentes y cámaras 
sépticas, el resultado es patético y así vemos viviendas invadidas y afectadas por aguas servidas, escurrimiento 
de aguas servidas por la vía pública, riesgo para las construcciones privadas y públicas, para las cañerías 
enterradas de servicios públicos y el grave riesgo sanitario a la que se ven expuestos los habitantes de los 
barrios afectados por el ascenso del nivel freático en la zona sur de la ciudad.  

La aparición del problema del ascenso de la napa freática en la zona sur, es de antigua data. Los 
problemas de elevación de la napa freática comenzaron a ser evidentes desde el mes de noviembre del año 
2000. Los efectos generales del ascenso que se observaron fueron, la imposibilidad de evacuar los líquidos 
cloacales, desbordes de cámaras sépticas y de inspección domiciliarias, hundimientos de pozos absorbentes, 
fisuras en muros de viviendas y humedecimiento de zócalos y solados.  

Hace 40 años atrás la profundidad de la napa freática, según registros históricos, hacen referencia 
a la existencia de la primera napa acuífera a no menos de 40 metros de profundidad. Del estudio “Ascenso del 
nivel freático en suelos colapsables de la ciudad de Córdoba” del año 2011, de los casos relevados, y con 
respecto a la profundidad de los pozos absorbentes, esta osciló entre los 5 y los 8 metros y se observó poco 
drenaje del sitio. Esta poca profundidad está dada porque los pozos absorbentes se cavan hasta la aparición 
de la napa freática. Puede apreciarse la variación de la altura de la napa que pasó de los 40 metros de 
profundidad a tan solo 8 metros en la época del estudio citado. En la actualidad, esta es de tan sólo 4 a 5 
metros.  
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También en el citado estudio se realizó el cálculo del tiempo en que demora el suelo en saturarse, es 
decir hasta que el mismo no absorbe más líquidos. De acuerdo a diversos consumos diarios por persona, que 
iban desde los 40 litros a los 100 litros diarios y por habitante de la zona, el proceso de saturación total del 
suelo, se producía en forma bastante breve, es decir entre 7 y 2 años de acuerdo a los consumos considerados.  

Consecuencia del ascenso de la napa freática es que hoy observamos viviendas con fisuras y grietas 
en sus muros, muros humedecidos por el ascenso capilar del agua, calles con el pavimentos roto y ondulado, 
pozos absorbentes y cámaras sépticas colmatadas, derrumbe de pozos absorbentes, desagotes de pozos 
absorbentes, aguas servidas escurriendo por las calles, es decir riesgo y daños edilicios y de cañerías 
enterradas y grave riesgo sanitario para la población.  

La solución de esta problemática que afecta a todo un barrio tiene acciones a corto y mediano plazos.  
A corto plazo, y en coincidencia con las conclusiones del estudio del Ingeniero David, se recomienda 

el descenso de la napa freática por medio de bombas depresoras, para lo que se deberá determinar la ubicación 
correcta de las mismas, con la adecuada capacidad de bombeo, con el control del descenso de la napa por 
medio de freatímetros, el que deberá ser uniforme a fin de no provocar bruscos y desuniformes descensos del 
nivel de la napa freática, los que podría provocar deformaciones por descenso del suelo al eliminarse en agua 
que en este momento lo satura. El funcionamiento de las bombas depresoras se deberá planificar de acuerdo 
a un modelo de simulación cómo hace referencia el estudio “Ascenso del nivel freático en suelos colapsables 
de la ciudad de Córdoba”.  

El descenso de la napa freática deberá llegar a no menos de 8 a 10 metros de profundidad, para 
lograr que funcionen los pozos absorbentes domiciliarios, es decir bajar el nivel de la napa freática para que 
el suelo no saturado pueda absorber los efluentes cloacales domiciliarios.  

En el corto plazo, también es necesaria la reparación del canal Maestro Sur, con la limpieza de su 
cauce, con la rectificación de la pendiente de escurrimiento, para no tener lugares con contra pendiente que 
producen acumulación de agua que termina infiltrándose al suelo alimentando la napa freática, como también 
la impermeabilización del cauce del mismo. Agrego las fotografías 89 a 116 obtenidas en diversas visitas sobre 
el estado del Canal Maestro sur.  

A mediano plazo y para la solución definitiva del problema, es necesaria la ejecución de la red de 
desagües cloacales de barrio Villa El Libertador como de los demás barrios mencionados ubicados al sur y al 
oeste del mismo. El aporte de los desagües cloacales domiciliarios es el principal aportante de agua para el 
ascenso del nivel de la napa freática, con todas las consecuencias que ese ascenso implica. Hasta tanto no se 
eliminen los desagües cloacales a pozos absorbentes, el ascenso de la napa freática será un problema 
recurrente.  

Para Aguas Cordobesas, y para disminuir riesgos, debería realizar controles permanentes de fugas 
en las cañerías de distribución con el correlador acústico, dadas las características del material de las cañerías 
que es frágil y los posibles descensos del suelo acompañando el descenso de la napa freática que pueden 
producir roturas de las cañerías con posteriores pérdidas de agua de las mismas.  

La última apreciación que puedo hacer, a fin de aportar a la solución del problema que afecta a 
barrio Villa El Libertador, es manifestar de que de las medidas dispuestas en el amparo “Marquez, Héctor y 
Otros c/ Municipalidad de Córdoba y Otro- Amparo ( Ley 4915 ) agregado a fs. 201, 202 y 203 de los presentes 
autos, y que ordenaban a la Municipalidad de Córdoba a realizar el desagote de pozos absorbentes, (tarea que 
fue parcialmente cumplida), la colocación de bombas depresoras (sólo hay una funcionando casi regularmente) 
, a la Provincia la limpieza y saneamiento del Canal Maestro Sur y su posterior mantenimiento ( tarea que no 
fue cumplida ), a la Municipalidad y la Provincia las tareas de control y fiscalización de los aspectos 
ambientales, sanitario y de seguridad involucrados (tareas que no fueron realizadas ) , a la Municipalidad y 
la Provincia los informes quincenales sobre el grado de avance de cada una de las  acciones dispuestas ( tarea 
que no fue cumplida ) y al Ersep la información sobre el estado de la red de agua potable de Villa El Libertador.  

IV. SOLICITA REGULACIÓN Y ESTIMA HONORARIOS:  

Atento a que mi actuación profesional, vengo a solicitar la correspondiente regulación de honorarios. A tal 
efecto, señalo a V.S. que he realizado en autos los siguientes trabajos: audiencia de inicio de tareas periciales 
de fecha 25/08/2016 desarrollada en los inmuebles sitos en calle Piedra Pintada 450 de barrio Villa El 
Libertador de la Ciudad de Córdoba, audiencia de continuación de tareas periciales de fecha 18/10/2016 
desarrollada en diversos lugares de Villa El Libertador para extracción de muestras de suelo, inspección 
complementaria de 607 viviendas desarrollada durante los meses de octubre de 2016 hasta marzo de 2017 en 
15 visitas y el presente Dictamen Pericial Técnico de Ingeniería. La importancia de ellos radicará en el 
resultado que se logre en la causa.  
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A los fines de estimar mis honorarios profesionales, procedo a aplicar los valores arancelarios profesionales 
del Decreto Ley 1332 - C – 53 que en su artículo 109 dice: “…en estudios técnicos, los Honorarios deben 
guardar relación con…. Inciso 1) Importancia y extensión de los cuestionarios, y grado de responsabilidad 
que impliquen…”.  
Dicho Decreto establece en su artículo 28 la escala arancelaria, de la cual surge:   

a. Para el día de trabajo en gabinete (aplicado al estudio 
pormenorizado del expediente en sede del Juzgado y sede de la Cámara Contenciosa Administrativa, búsqueda 
de antecedentes de casos similares y profundo estudio de los mismos, interconsultas con otros Profesionales y 
elaboración del presente informe) un valor de pesos un mil seiscientos cuarenta y nueve ($1.649,00) por día. 
Estimando para las labores desarrolladas en autos, la cantidad de quince (15) días de gabinete.  

b. Para las tareas de campaña (inspección de 607 viviendas, 
inspección del funcionamiento de las bombas depresoras, recolección de muestras de suelo para su posterior 
análisis), un valor de pesos un mil ochocientos catorce ($1.814,00) por día. Estimando para las labores 
desarrolladas en autos, la cantidad de nueve (9) días de campaña.  
El cálculo para los Honorarios resulta:  
H =  15 días x $ 1649,00/ día + 9 días x $ 1814,00/ día  = $ 41.061,00  
Así mismo el Decreto Ley 1332 – C – 53 en su artículo 107 dice “…Cuando cualquiera de las tareas incluidas 
en este capítulo tenga el carácter de dictamen pericial en asuntos judiciales, a los honorarios correspondientes 
se agregará un adicional del 25% al 50 %”.  
Tomando la opción de mínima, a sea aplicar un incremento del 25% a los Honorarios, el cálculo final resulta:  
H = $ 41.061,00 x 25 % + $ 41.061,00 = $51.326,25 (pesos cincuenta y un mil trescientos veintiséis con 
25/100), a los que se les deberá agregar el 9%, o sean $4.619,26 (pesos cuatro mil seiscientos diez y nueve con 
36/100), en concepto de aporte jubilatorio a cargo del Comitente (Aguas Cordobesas S.A.).  

V. PETITUM: por todo lo expuesto a V.S. solicito:  
a. Se tenga por presentado el dictamen pericial en tiempo y forma.  
b. Corra vista a las partes.  
c. Oportunamente se regulen mis estipendios profesionales en la suma de pesos 

cincuenta y un mil trescientos veintiséis con 25/100 ($51.326,25), con más la suma de pesos cuatro mil 
seiscientos diecinueve con 26/100 ($4.619,26) en concepto de aporte jubilatorio, todo ello de acuerdo a las 
previsiones del Decreto Ley Nº1332 Serie C/1956 y sus modificatorias.  

ES JUSTICIA  
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Anexo Fotográfico (se adjuntaron algunas fotografías de ejemplo) 

 

 

El anexo fotográfico tiene como sustento, apoyar el informe Pericial Oficial 

mostrando que en las calles de la zona circula agua proveniente de la napa freática, 

que dicha agua está contaminada por el contenido proveniente de los pozos negros 

de las viviendas cercanas, que existe un sistema de bombas para deprimir la napa 

gestionado por la Municipalidad de Córdoba y que en particular se observó que de 

las tres bombas que están instaladas, solamente una se encontró en 

funcionamiento. 

4.3.6. Informe de adhesión/disidencia 

Una vez presentado el Informe Pericial Oficial, el Perito de Control procedió 

a formalizar la adhesión a las conclusiones vertidas por el Perito Oficial en el 

expediente. 
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A continuación, se procede a transcribir el Informe Pericial de Control, en 

adhesión. 

 

PRESENTA INFORME ART. 278 C.P.C.C. - ADHIERE A PERICIA TÉCNICA OFICIAL 
 
 
Sr. Juez:  
 

Javier Alejandro DAVID, Ingeniero Civil, M.P. 3945/X, designado Perito de Control de Aguas 
Cordobesas S.A. en estos autos caratulados “AGUAS CORDOBESAS S.A. – PRUEBA 
ANTICIPADA - (EXPTE. Nº 2877120/36)”, ante S.S. respetuosamente comparezco y digo: 

 
Que ADHIERO a las conclusiones derivadas del dictamen pericial oficial realizado por el Ing. 

Civil Rolando Mauricio RUPIL, que obra agregado en el expediente de autos a fs. 319/332, en virtud 
a las sólidas conclusiones técnicas expuestas en el mismo, las cuales sin duda están basadas en un 
prolijo análisis de las circunstancias y de las constancias de autos, además de las propias 
comprobaciones llevadas a cabo por el Sr. Ing. Perito Oficial en el sector del Barrio Villa el 
Libertador, objeto de la presente acción. 

 
Las conclusiones técnicas a las cuales arribó el Sr. Ing. Perito Oficial resultan rigurosamente 

ajustadas a la realidad, y se sustentan no sólo en la profusa prueba documental de carácter científico 
incorporada al expediente de autos, sino también en la multiplicidad de observaciones, 
relevamientos, y estudios científicos y técnicos llevados a cabo en el sector dentro del marco de las 
tareas periciales. Así, resultan técnicamente comprobables, y de estricto carácter y rigor técnico y 
científico. 

 
En este sentido, el presente informe pericial de control será conciso, puesto que considero que 

el Sr. Ing. Perito Oficial ha sabido abarcar y dilucidar correctamente la totalidad de las cuestiones 
controvertidas en la presente acción, no obstante lo cual no quiero dejar de destacar algunos 
conceptos que considero de importantísima relevancia para la gestión actual y futura, tanto de la 
problemática de napa freática superficial, como del riesgo que la misma impone. Sin perjuicio de 
ello, obran en el expediente de autos todos los informes técnicos efectuados por quien suscribe, los 
cuales por supuesto ratifico en su totalidad. 

 
Para mayor claridad, los párrafos que transcriba del dictamen pericial oficial o del expediente 

de autos, los entrecomillaré con letra cursiva. 
 
En relación con la problemática de autos, y con el dictamen oficial, resulta importantísimo 

destacar los siguientes aspectos: 
 
 La problemática relativa al ascenso de la napa freática en el sector bajo estudio, NO ES 

NUEVA NI RECIENTE, sino que lleva ya muchos años de evolución, existiendo 
antecedentes inclusive desde el año 2001. Al punto tal, que investigadores de la 
Universidad Nacional de Córdoba efectuaron ya en el año 2011 un completo y correcto 
estudio diagnóstico de la misma, indicando adicionalmente las acciones necesarias a 
fines a fines de mitigar, remediar y corregir definitivamente el fenómeno. 

 
 Si bien algunas acciones de mitigación se llevaron adelante, la interrupción de las mismas 

retrotrajo la situación al punto inicial. Posteriormente, el normal incremento de la 
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población existente, sumado a la ausencia de infraestructura apropiada, y a la falta de 
intervención estatal, agudizó el problema hasta la situación actual, INADMISIBLE desde 
el punto de vista técnico, SANITARIO, y del RIESGO que la misma impone. 

 
 En este sentido, es claro que el primer y principal riesgo es el SANITARIO. En la 

situación actual, no es en absoluto exagerado afirmar que EL SECTOR EN ESTUDIO SE 
ENCUENTRA FLOTANDO EN LÍQUIDOS CLOACALES. La respuesta dada por el Sr. 
Ing. Perito Oficial a la pregunta N° 11 resulta por demás explicativa, tanto en lo que hace 
a la imposibilidad de evacuación de los efluentes cloacales de los inmuebles, como a la 
inevitable contaminación de los hogares, producto del contacto permanente con tales 
líquidos. 

 
 El segundo EFECTO pernicioso del fenómeno son los daños. Hablo de “EFECTO” y no 

de “RIESGO”, porque los daños ya han dejado de ser un riesgo, para transformarse en 
una realidad verificable en forma prácticamente ininterrumpida. Las fotografías 
incorporadas al dictamen pericial oficial, obrantes a fs. 261/318, muestran claramente 
que los pavimentos del sector se encuentran virtualmente DESTRUIDOS, siendo 
prácticamente IMPOSIBLE encontrar una cuadra con el pavimento sano. 

 
 La generación de daños a consecuencia de la saturación del suelo, producto del ascenso 

de la napa freática, se hizo por supuesto extensiva también a los inmuebles del sector, 
cuya gran mayoría presenta daños de consideración, además de los inconvenientes que 
genera la imposibilidad de evacuar los efluentes cloacales, por el estado de saturación 
del suelo.  
Los daños en los inmuebles del sector fueron relevados por Aguas Cordobesas S.A., y 
verificados por el Sr. Ing. Perito Oficial. Al respecto, traigo a colación la respuesta a la 
pregunta N° 14 del cuestionario pericial propuesto por la accionante, por la claridad y 
contundencia de la misma: “Las fotografías obrantes en el expediente corresponden a 
fotografías de múltiples viviendas de Villa El Libertador. En ellas, se observan viviendas 
con daños y síntomas resultantes del ascenso de la napa freática. Se observan muchas 
viviendas en las que se ve el ascenso capilar de la humedad que proviene del suelo, por 
los revoques de fachadas hasta llegar en algunos casos al metro de altura. También se 
observan solados humedecidos por la superficialidad de la napa freática. Se ven también 
viviendas con fisuras y grietas, producto de asentamientos diferenciales en el suelo de 
fundación ya que este al ser un suelo colapsable, ante la presencia de humedad o agua, 
pierde su capacidad portante y ante el peso de los cimientos que soporta, disminuye de 
volumen descendiendo y como no la hace en forma uniforme, produce asentamientos 
diferenciales que no son soportados estructuralmente por los muros y sus cimientos y 
estos se fisuran o agrietan.” (los énfasis me pertenecen). 
No debe perderse de vista que este relevamiento se hizo sólo desde el exterior. Yo tuve la 
posibilidad de ingresar a varias viviendas del sector, y observé en muchas ocasiones 
importantes daños en el interior de las mismas, por supuesto no visibles desde la vía 
pública. 

 
 La situación de las napas pone también en serio riesgo LAS CAÑERÍAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, bajo la guarda y custodia de Aguas Cordobesas 
S.A. Estas cañerías son frágiles, y cualquier movimiento del sustrato de suelo en el cual 
se encuentran instaladas, provocarán seguramente la rotura de las mismas.  
Desde el punto de vista del riesgo y de la contingencia, este hecho es importantísimo, 
puesto que no puede en absoluto descartarse a futuro cantidades ingentes de reclamos y 
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demandas por daños, ante cada rotura que sufra la red de distribución, como 
consecuencia de variaciones en el nivel de la napa freática. 
Lo deja claramente expuesto el Sr. Ing. Perito Oficial en respuesta a la pregunta N° 16, 
a fs. 329 vta. (primer párrafo): “Para Aguas Cordobesas, y para disminuir riesgos, 
debería realizar controles permanentes de fugas en las cañerías de distribución con el 
correlador acústico, dadas las características del material de las cañerías que es frágil 
y los posibles descensos del suelo acompañando el descenso de la napa freática que 
pueden producir roturas de las cañerías con posteriores pérdidas de agua de las 
mismas.” (el énfasis me pertenece). 

 
 
Considero que el Sr. Ing. Perito Oficial resume perfectamente bien el cuadro de situación actual, 

en el último párrafo de la respuesta a la pregunta N° 15:  
 
“…respecto de la situación de la napa freática, puedo decir que la misma se encuentra 

muy superficial y contaminada, a poca profundidad de la superficie, con las consecuencias 
que ya han sido relatadas en el presente informe y que resumo diciendo de que afectan la 
estabilidad de las construcciones (viviendas, edificios públicos y calles) e infraestructura 
(cañerías enterradas) y además ponen en grave riesgo sanitario a la población del sector.”. 

 
Finalmente, quiero dejar claramente expuesto, que es muy probable que AÚN NO NOS 

HAYAMOS ENFRENTADO A LA PEOR SITUACIÓN POSIBLE. No sólo porque la napa puede 
seguir ascendiendo, al punto de tornar imposible la vida en el sector, sino también porque al 
DESCENDER la napa freática, se producirá un acomodamiento de las partículas del suelo, con el 
consecuente asentamiento de los mismos, y la producción de ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES, 
lo cual indefectiblemente se traducirá en nuevos daños en pavimentos, inmuebles, y cañerías de 
distribución de agua. 

 
Peor aún que lo anterior, LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ERRÓNEAS, O LA MALA 

EJECUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTAS, SE PUEDE TRADUCIR EN UNA GENERACIÓN 
DESCONTROLADA DE DAÑOS EN TODO EL SECTOR. 

Afirmo lo anterior, puesto que, en caso de no producirse un descenso MUY LENTO Y 
UNIFORME de la napa, merced a la correcta implementación de un sistema de bombeo 
correctamente dimensionado y distribuido, se producirán flujos transversales subsuperficiales de 
líquido, con el consecuente arrastre de suelos, lo cual puede llegar a transformarse en un verdadero 
caos subterráneo, por supuesto con la consecuente repercusión en superficie. 

 
 
En este estado de situación, y por todo lo explicado por el Sr. Ing. Perito Oficial, la ejecución 

de las medidas de mitigación, remediación y eliminación de la problemática sugeridas por los 
científicos especialistas de la Universidad Nacional de Córdoba, NO ADMITE MÁS DILACIONES, 
Y RESULTA DE URGENTE E IMPOSTERGABLE IMPLEMENTACIÓN. 

 
Por lo expuesto (entre muchas otras cosas), considero que el Sr. Ing. Perito Oficial ha evaluado 

correctamente la situación ventilada en los presentes actuados, y que desde el punto de vista técnico 
y científico, su dictamen se ajusta estrictamente a la realidad de los hechos, a la vez que dilucida 
correctamente la problemática del sector bajo estudio.   

 
Espero que este breve informe resulte útil a S.S., quedando a disposición de ese Tribunal para 

cualquier ampliación o aclaración que sobre el particular requiera. 
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Por lo expuesto, solicito a S.S. tenga por presentado, en tiempo y forma, el informe pericial de 
control de la accionante. 

 

4.3.7. Conclusiones del caso 

En este caso en particular, la conclusión que puedo aportar es que se realizó 

un trabajo multidisciplinario de indudable calidad, en donde intervinieron entidades 

como el Cequimap, en lo relativo a análisis químico de muestras para determinar el 

origen del agua de saturación del suelo, se efectuaron estudios de suelo para la 

determinación de los parámetros físicos, se realizaron estudios de campo que 

permitieron identificar la magnitud del problema, se realizó análisis de antecedentes 

de estudios previos de la zona, que había efectuado la FCEFyN de la UNC a lo que 

se suma la estrategia judicial llevada adelante por los abogados de la prestataria. 

Es, pues, en virtud de este trabajo que, a partir de esa base científica, fue 

posible generar una acción de protección para el prestador del servicio, ya que se 

determinó que la afectación que puede provocar este fenómeno descrito (ascenso 

de napas), a partir de un instrumento judicial como es la Prueba Pericial Anticipada. 

Esta situación permite a la prestataria, no solamente poseer un elemento de defensa 

ante situaciones de reclamo de daños en viviendas ocurridos en la zona de 

influencia del fenómeno, sino también tener un elemento que le permita exigir a los 

entes gubernamentales correspondientes, la toma de medidas para solucionar la 

situación ante la posibilidad de la afectación real de la red de agua potable que está 

bajo su guarda y custodia. 

Adicionalmente, se puede observar en el caso en cuestión, que el Estado, 

tanto Municipal como Provincial, los que debían encargarse de diferentes 

cuestiones tanto técnicas como de gestión, no han sabido manejar el tema de 

manera adecuada, situación que atenta contra los intereses generales tanto 

sanitarios como patrimoniales de los habitantes de la zona afectada. Esta realidad, 

expresada claramente por el Perito Oficial, tendría que ser reclamada de manera 

urgente por la ciudadanía, ya que pone en riesgo uno de los aspectos 

fundamentales del ser humano, como es su salud. 
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CAPITULO 5 - CONCLUSIONES GENERALES 

La función del Ingeniero como asistente de la Justicia, implica conocimientos 

de amplia variedad de temas, ya que no solamente se basa en el trabajo 

interdisciplinario realizado por Ingenieros y Abogados, más allá de la posibilidad de 

existencia de algún otro profesional involucrado, sino que, debido a la variedad de 

situaciones que se dan en la vida real, la aplicación de los conocimientos adquiridos 

en distintas materias cursadas a lo largo de la carrera de Ingeniería Civil, así como 

la prolijidad, enfoque, procedimiento y rigurosidad, son elementos importantísimos 

a la hora de conseguir los mejores resultados. 

El hecho de participar en el proceso judicial constituye un rol extremadamente 

importante, ya que, en todo momento, el ingeniero debe dotar de racionalidad y 

sustento técnico sus afirmaciones, debe lograr a partir de una análisis sistemático, 

metódico y científicamente fundamentado llegar a conclusiones que asistan a la 

búsqueda de la verdad, situación que le otorga un papel relevante en cuanto a la 

influencia que tendrá en la decisión del Juez. 

En relación con las críticas que a partir de la experiencia en el trabajo 

realizado puedo enunciar, la mayor de ellas se refiere a que los tiempos 

establecidos por procedimiento judicial que tiene en consideración las cuestiones 

técnicas para poder realizar la presentación de los Informe de Control (en caso de 

Perito de Control de alguna de las partes) son realmente exiguos, más allá de que 

también los tiempos para la materialización de la Prueba Pericial (en caso de Perito 

Oficial) son breves y es por ello que el Perito Oficial apela habitualmente a la 

solicitud de extensión de los plazos, lo que dificulta a veces el cumplimiento de la 

tarea profesional. Por contraposición, los asesores letrados y hasta el mismo Juez 

o Tribunal disponen de tiempos mucho más extensos e incluso definidos por el 

mismo Tribunal, lo que normalmente implica que el lapso de tiempo hasta el fallo se 

convierta en laxo y extendido. 

Otro punto, que podría citar en relación con este tema, es que no existe la 

digitalización del expediente, lo que permitiría a los actores involucrados (abogados 

de las partes, peritos de control e incluso al mismo perito oficial) efectivizar las 
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consultas correspondientes sin necesidad de retirar el expediente físico, con la 

implicancia que esto tiene en la dilación del proceso. 

No puedo, por otra parte, dejar de agradecer a los tutores que me facilitaron 

en gran medida el desarrollo de este trabajo, y que por otra parte, me aconsejaron 

y ayudaron desinteresadamente en todo cuanto estuvo a su alcance 


